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Depósito Lega! M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediata 
r e c i b a n e s t C n í q u e l o s señores A l c a l d e s y Secretarios 
e i e D l P l a r en i • ^ E T Í N ' «^Pondrán que se deje u n 

oj s i t io de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

? 3 7 6 3 n V n ' M a d r i d - 9 . Teléfe . : 
d e oficina. J 3 c r e s * 2 7 3 38 36 
y media d ' , D e o c h o y 

a e 'a tarde. Para el público: 

Y T A L L E R E S : Cal le del D o c t o r Cas-
Administración, 

A p a r t a d o 937. — Horas 
media de la mañana a dos 

de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y u n año, 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , cal le del Doctor Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

A n u n c i o s , línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que «cupe e-I anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra. 

P R E G O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 
' • — i •'• ' n,, 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perro*, 
neceo abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

TCNT0 D E M A D R I D 
"•aria C 

enera!. — Departamento de 
Personal 

S I E N T E A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I E 
.^Al>0 p * L C O N C U R S O - O P O S I C I O N C O N 

A D o*AsTí P R O V E E R 14 P L A Z A S D E Vi
tola, R I A S D E L L A B O R A T O R I O 

Para ^ K : , P A L D * H I G I E N E 
£ ? e n la n £ m p l i m i € n t < > a lo que se dis -
¡ 5 ? ^ l i c a w 6 d e l a convocatoria , se 
o ¿ s a dmitiH? S t a Provis ional de aspi-
r £ f l c i ° a ' u a s y excluidas al concurso-
C m a c i o n e t ^ e d l é n d o s e u n Período de 
<fe b^fec idn e q u i n c e d l ' as , a tenor de 

^ d i r n l 6 ? e l a r « c u l o 121 de la ley 
e n t o A d m i n i s t r a t i v o . 

¡ ü. 4 Vi Aspirant*s admitidas 
2 *aria T 
1 ^ Alicia A ? E S A A c o s t a P u i g . 
4 ^ Juana i , a r e z Mínguez. 

^ María T ° G ó n » e z -
ras. e r e s a A l l e n d e de las M o 

aria 
"/felina 
María d a m a r a Muñoz. 

B fias. l o s Angeles Castro M a 
in 

^ ^ S ^ l o t a 1 ^ 3 C r u z C a m p o s . 
U !T pJlar E j V f ^ a ^ Fernández. 

5 J t»s. **** ^nciaue ae ias JVIO-
6 María H 
7 ^ Adelina l P i l a r B a r t o l o m é Ibáñez. 

12 ^ A n g e ¿ l v j r a Fel ipe. 
^ ^ M a r í a L n a s Cabal lero. 
^ ^ A * a M J ! ° n t s € r r a t Taiván A m i g o . 

M a r í a
M a

d
r i a parcía Blanch, 

blanch s Angeles G a r c í a 
1 6 «v. ÍJ°sario r . 
17 * e g ¡ n a ° barc ia Coracho. 
, v S M r z

T
G ó m e z -

8 4 c h e z . a r i a Luisa González Sán-
'9 . Isabel tr 
í° - t V a ] ^ t i n a

e r í ? r o s Canelada. 
2 1 < r u ¡ s a T i 3 . H u r t a d o Pr ie to . 

' María í , m e n e z Cordobés. 
22 ^ go s. U l s a Martín Navarrete Bur-

e n e En 
Ü n á n d e z

 c a r n a c i ó n Martínez Fer-
24 > H e r r n • 
5 S ^ S^stina 1 a

M
M a y w a l S a n I ldefonso. 

; 6 ^ ? a r m e n x í a y o r S a M a n r i q u e . 
7 - i ? a t i l d e M e r ° d Í O Cuadra . 

< S 0 n c e p c u ° n
A

t e s i n o s Andrés. 
- S ¿ M o r e n o Üménez. 

U S e e p ^ a n o Yébenes. 
3 L T e r e S a p / a d a s Jiménez. 

]\ s ! M a r ía del'r G ° n z á l e z -
&>< t a b e l r , , L n r m e n Pérez Sánchez. 

^ S a p P é r e z S e 8 u r a -
ú ^ Í I a r i ' a W Z a S a n c h e z de M e d i n a . 
3 ^ rN'a de? ¿ 0 u i r ó s M u ñ o z -
¿ \ í^érita H r L m e n Reneses Sanz. 
^ C n a ^ r ? a V í i 0 ^ P 0 m b o - ' 

1 s i 0 i s u e i o l R o d n R u e z C h i c o . 
a b « l & ^ * o d r í S u e z Vaquer izo . 

K ° d n g u e z Vaquer izo . 

42 D . ' Dionis ia Romero Fontana. 
43 — M a r t i n a R u i z Martínez. 
44 — A n a María Sanz Pinto . 
45 María Jesús Tejeda Naranjo. 
46 — A u r o r a Torres Calvo. 
47 — Esperanza V a r a Vara . 
48 — Paloma Vicente Rivera . 

Aspirantes excluidas por no haberse pre 
sentado a los reconocimientos médicos 

D . a María de la Concepción A l o n s o Sán
chez. 

— María V i c t o r i a Bascaran Márquez. 
— María O l v i d o Castro Pérez. 
— A n a María Eleta Salazar. 
— Enalba Fernández Ñeros. 
— María José Feijo Balboa. 
•— Clara María C a y o Fernández. 
•— A n t o l i n a González Casado. 
— Manuela Grande Posada. 
•— Francisca López Pérez. 
•— María V i c t o r i a M o r a Gi] Cobo . 
— María del Carmen Muñoz Pintos . 
— María del Carmen Pérez A l l e r . 
— A d e l i n a Rodríguez Duce. 
— Concepción Segador Galán. 
— María Rosa Viñolo Jambrina. 

M a d r i d , 18 de febrero de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—867) 

Gerencia M u n i c i p a l de U r b a n i s m o 

S U B A S T A S 

E l Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l de 
U r b a n i s m o ha acordado, en sesión del 
día 11 de diciembre de 1975, aprobar los 
pliegos de condiciones para enajenar, me
diante subasta pública, el local comercial 
número 1 de la calle A r r o y o de Fontarrón, 
número 413, planta baja derecha. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de la Gerencia M u n i c i p a l de U r b a n i s m o 
(calle Paraguay, con vuelta a avenida de 
A l f o n s o XI I I , número 129), en horas de 
oficina de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles 
siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinc ia , dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dichos pliegos de condi
ciones; en la inteligencia de que transcu
rr idos los ocho días antes mencionados 
no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas re
clamaciones en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el art iculo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1976. — E l 
Secretario general. Pedro Barcina Tort . 

(O.—868) 

E l Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l de 
Urbanismo ha acordado, en sesión del 
día 11 de diciembre de 1975, aprobar los 
pliegos de condiciones para enajenar, me 
diante subasta pública, e l local comercial 
número 2 de la calle A r r o y o de Fontarrón, 
número 413, bajo derecha. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de la Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo 
(calle Paraguay, con vuelta a avenida de 
Al fonso X I I I , número 129), en horas de 
oficina, de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles 
siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T Í N O F K I A J de la pro 
vincia , dentro de cuyo plazo podrán pre 
sentarse cuantas reclamaciones sean pro 
cedentes contra dichos pliegos de condi 
ciones; en la inteligencia de que transcu
rr idos los ocho días antes mencionados 
n o habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas re
clamaciones en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1976. — E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—869) 

E l Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l de 
U r b a n i s m o ha acordado, en sesión del 
día 11 de diciembre de 1975, aprobar los 
pliegos de condiciones para enajenar, me
diante subasta pública, el local comercial 
número 1 de la calle A r r o y o de Fontarrón, 
número 413, planta baja izquierda. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de la Gerencia Munic ipa l de U r b a n i s m o 
(calle Paraguay, con vuelta a avenida de 
A l f o n s o X I I I , número 129), en horas de 
of ic ina , de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles 
siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
v inc ia , dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dichos pliegos de condi 
ciones; en la inteligencia de que transcu
rr idos los ocho días antes mencionados 
n o habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y sé tendrán por desechadas cuantas re
clamaciones en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1976.— E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—87€) 

E l Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l de 
U r b a n i s m o ha acordado; en sesión del 

día 11 de diciembre de 1975, aprobar l o s 
pliegos de condiciones para enajenar, m e 
diante subasta pública, el local comerciad 
número 2 de la calle A r r o y o de Fontarrdn» 
número 413, planta baja izquierda . 

Los expresados pliegos de condic iones 
se hallarán de manifiesto en las o f i c inas 
de la Gerencia M u n i c i p a l de U r b a n i s m o 
(calle Paraguay, con vuelta a avenida de 
A l f o n s o XI I I , número 129), en horas de 
of ic ina, de diez de la mañana a u n a de 
la tarde, durante los ocho días hdbik-s 
siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T Í N O Í - M A L de ía : p i € -
vincia , dentro de cuyo plazo podrán p r e 
sentarse cuantas reclamaciones sean p r o 
cedentes contra dichos pliegos de eondi* 
ciones; en la inteligencia de que transcu» 
rridos los ocho días antes mencionados 
no habrá ya lugar a reclamación alguna* 
y se tendrán por desechadas cuantas re
clamaciones en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de tex 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1976. — E l 
Secretario general, Pedro Barcina T o r t . 

(O.—87 í ) 

E l Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l de 
Urbanismo ha acordado, en sesión d e l 
día 11 de diciembre de 1975, aprobar los 
pliegos de condiciones para enajenar, m e 
diante subasta pública, el local comercia l 
número 1 de la calle A r r o y o de Fontarrón, 
número 405, bajo izquierda. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en las of ic inas 
de la Gerencia M u n i c i p a l de U r b a n i s m o 
(calle Paraguay, con vuelta a avenida de 
A l f o n s o XI I I , número 129), en horas d e 
oficina, de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles 
siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o 
vincia , dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean p r o 
cedentes contra dichos pliegos de c o n d i 
ciones; en la inteligencia de que transcu
rridos los ocho días antes mencionados 
no habrá ya lugar a reclamación a lguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas re
clamaciones en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1976. — E : 
Secretario general, Pedro Barcina T o r t . 

( O . — 8 7 2 ) 

E l Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l de 
U r b a nismo ha acordado, en sesión del 
día 11 de diciembre de 1975, aprobar los 
pliegos de condiciones para enajenar, me* 
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diante subasta pública, e l local comercial 
número 2 de la calle A r r o y o de Fontarrón, 
número 405, planta baja izquierda. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de la Gerencia M u n i c i p a l de U r b a n i s m o 
(calle Paraguay, con vuelta a avenida de 
A l f o n s o XI I I , número 129), en horas de 
ofic ina, de diez de la mañana a una de 
l a tarde, durante los ocho días hábiles 
siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dichos pliegos de condi
ciones; en la inteligencia de que transcu
rridos los ocho días antes mencionados 
n o habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas re
clamaciones en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1976. — E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O .—873) 

£1 Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l de 
Urbanismo ha acordado, en sesión del 
día 11 de diciembre de 1975, aprobar los 
pliegos de condiciones para enajenar, me
díante subasta pública, e l local comercial 
húmero 1 de la calle Encomienda de Pa 
lacios, número 296, bajo izquierda. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de la Gerencia M u n i c i p a l de U r b a n i s m o 
(calle Paraguay, con vuelta a avenida de 
A l f o n s o X I I I , número 129), en horas de 
ofic ina, de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles 
siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dichos pliegos de condi
ciones; en la inteligencia de que transcu
rr idos los ocho días antes mencionados 
n o habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas re
clamaciones en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales ' de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1976. — E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O .—874) 

El Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l de 
U r b a n i s m o ha acordado, en sesión del 
día 11 de diciembre de 1975, aprobar los 
pliegos de condiciones para enajenar, me
diante subasta pública, el local comercial 
número 2 de la calle Encomienda de Pa 
lacios, número 296, bajo izquierda. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de la Gerencia M u n i c i p a l de. U r b a n i s m o 
(calle Paraguay, con vuelta a avenida de 
A l f o n s o X I I I , número 129), en horas de 
of ic ina , de diez de la mañana a una de 
l a tarde, durante los ocho días hábiles 
siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinc ia , dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dichos pliegos de condi 
ciones; en la inteligencia de que transcu
rr idos los ocho días antes mencionados 
n o habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas re
clamaciones en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1976. — E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O .—875) 

A N U N C I O 

Cumpl imentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada él día 11 
de diciembre de 1975, se somete a infor
mación pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
tprovincial, el expediente relativo a proyec

to de disposición de volúmenes para te
rrenos denominados " C e r r o Zurrón" , en 
Barajas. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia M u n i c i p a l de U r 
banismo (avenida de A l f o n s o X I I I , con 
vuelta a Paraguay), como as imismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , 13 de febrero de 1976. — E l 
Secretario general, Pedro Barc ina T o r t . 

( O . — 8 7 6 ) 

ÍRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

E n la reclamación número 
4.287/72, 

por el concepto de Sociedades, seguida 
en este T r ibu na l a instancia de "Lámpa
ra^ Conce jo " , se ha dictado en 30-9-75 
resolución, en cuya parte disposi t iva se 
d i c e : " E l T r ibu na l acuerda declarar ca
ducada la instancia, precediéndose al ar
chivo de las actuaciones." 

N o habiéndose podido notif icar en el 
domic i l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de c o n f o r m i d a d 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra Ja resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de l o Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o de la A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a ¡a fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 14 de enero de 1976 .—El 
Abogado del Estado, Secretario (F ir 
mado). 

(G—14.063) 

E n la reclamación número 3.439/73, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
en este Tr ibunal a instancia de " H i t o s , . 
Sociedad Anónima" , se ha dictado en 30-
10-74 resolución, en cuya parte disposi
tiva se d i c e : "Es te T r i b u n a l , actuando en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente reclamación conf i rmando la l i q u i 
dación impugnada, s in perjuicio de que la 
Administración de Tr ibutos tramite el re
curso contra la base de imposición, pro
moviendo en su caso la declaración de 
competencia del Jurado Terr i tor ia l T r i 
butar io . " 

N o habiéndose podido notif icar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrat ivas, significándole* 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este T r i b u n a l , podrá interponer 
recurso ante la Sala de l o Contencioso 
Adminis t ra t ivo de la A u d i e n c i a Terr i tor ia l 
d e . M a d r i d , dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 14 de enero de 1976.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.064) 

E n la reclamación número 4.050/73, 
por el conceDto de Sociedades, seguida 
en este Tr ibunal a instancia de "Desarro
llo Ganadero Español, S. A . " , se ha dic
tado en 30-9-75 resolución, en cuya par
te disposit iva se d i c e : " E s t e Tr ibuna l , en 
sesión de hoy y en única instancia, acuer
da desestimar la reclamación interpuesta." 

N o habiéndose podido notif icar en el 
domic i l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrat ivas, significándole 
que contra la resolución c i tada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se

cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o de la A u d i e n c i a Terr i tor ia l 
de M a d r i d , dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 14 de enero de 1976 .—El 
Abogado del Estado, Secretario (F i r 
mado). 

(G—14.065) 

E n la reclamación número 942/74, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
en este T r i b u n a l a instancia de " C o m p o 
nentes y Productos Industriales" , se ha 
dictado en 30-9-75 resolución, en cuya 
parte disposit iva se d i c e : "Es te T r i b u n a l 
acuerda quedar s in curso la presente re
clamación, con archivo de las actuacio
nes, denegando la suspensión so l i c i tada . " 

N o habiéndose podido noti f icar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido, en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de c o n f o r m i d a d 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de l o Contencioso 
Adminis t ra t ivo de l a A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 14 de enero de 1976.—-El 
Abogado del Estado, Secretario (F i r 
mado). 

(G.—14.066) 

E n la reclamación número 943/74, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
en este T r i b u n a l a instancia de " C o m p o 
nentes y Productos Industriales" , se ha 
dictado en 30-9-75 resolución, en cuya 
parte disposit iva se d i c e : "Es te T r i b u n a l 
acuerda quedar s in curso la presente re
clamación, c o n archivo de las actuacio
nes, denegando la suspensión s o l i c i t a d a . " 

N o habiéndose podido notif icar en el 
domic i l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este T r i b u n a l , podrá interponer 
recurso ante la Sala de l o Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o de l a A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 14 de enero de 1976 .—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir 
mado). 

( G . — 14.067) 

E n la reclamación número 4.234/72, 
por el concento de Sociedades, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de " O r o m o n t , 
Sociedad Anónima" , se ha dictado en 31-
5-75 resolución, en cuya parte disposit i 
va se d i c e : " E l T r i b u n a l , en sesión del 
día de la fecha, acordó declarar su i n c o m 
petencia para conocer del presente recurso 
por estar a t r ibuido su inic ia l conocimien
to a la Administración de T r i b u t o s . " 

N o habiéndose p o d i d o noti f icar en el 
domic i l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido ea el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este T r i b u n a l , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o de la A u d i e n c i a Terr i tor ia l 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 11 de noviembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (F ir 
mado). 

(G.—14.068) 

. AP -'Rojas 
en este T r i b u n a l a instancia cíe ^ 
y - M a n s o , S. L . " , se ^ f C ^ o en 
1975 resolución, en cuya pane ¿ e 

va se d i c e : "Es te Tr ibunal , en 
hoy, acuerda en única instanc ^ 
mar la reclamación confirmando F „ 
tarse a derecho el acto i m p U ? f i c a r en el 

N o habiéndose podido » o t lJ d 0 , por 
domic i l io señalado por el u u ^ h a c e a 

ser desconocido en el mism°' f o r r n i d a d 
medio de este anuncio, de 4 ¿ e l o S 

con l o establecido en el n U " R e g i a mento 
artículos 89 y 92 del v l f c

n t ' e c [ a n a a c i o n f 
de Procedimiento en las r ^ i f i c a n d o l e 
económico -

administrativas, t e xto 
que contra la resolución citada, J ^ S E . 
íntegro tiene a su disposición ^ n e r 
cretaría de este Tr ibuna l , P ^ ^ t e n c i o s 0 

recurso ante la Sala de lo T e r r i t o r i a l 
A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
de M a d r i d dentro de los a

 b U c a C ¡ ó n ¿ e 

guientes a la fecha de la pu 
este anuncio. . „ . Ae 1975-7" 

M a d r i d , a 12 de n o v i e m b r e ^ ( f i r . 
E l Abogado del Estado. Secr 
mado). -14.069) 

' 2 278/73. 
E n la reclamación n ú m e r ° - s e g i a d a 

por el concepto de Sociedades, ^ £ 

en este T r i b u n a l a instancía o ^ d ¡ c t a d o 
ropea de Patentes, S. A . . r t e d * 
en 30-6-75 resolución, en c«y ^ n £ 
oosit iva se d i c e : usté * instan1» 
sión de hoy, acuerda e n j £ £ d ó n , f <*D' 
desestimar la presente rea ¿ a . ' 
f i rmando la liquidación i n i p " f f i c a r en e 

N o habiéndose podido f r e s a d o , ?°[ 
domic i l io señalado por el ^ s e hace» 
ser desconocido en el m*?¿0t¿otn*W 
medio de este anuncio, de< 4 d e io 
con l o establecido en el nu m C

R e g l a n . e n 
artículos 89 y 92 del v f <f ^ c l a n ^ ' S 
de Procedimiento en Jas ¡.¡onin&w» 
económico - administrativas, a * t e * t 
que contra la resolución ci ada. l a Se 
íntegro tiene a su disposición i n t e r P * * 
cretaría de este T r i b u n a l , P i n t e n * * , 
recurso ante la Sala de J o ^nto¡i* 
A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia s s 

, • r J Ae- IOS dOi> r\nü U v 

la p u b u c a 

E n la reclamación número 6.418/72, 
por el concepto de Sociedades, seguida 

recurso ante la Sala de lo 
A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia ^ s 
de M a d r i d dentro de los a

u b l i c a c i o a 
guientes a la fecha de A P 
este anuncio . . . r e de * ,ejr-

M a d r i d , a 11 de noviembre ( t . 
E l Abogado del Estado, a 
mado). ( G . - ^ 1 

• 4 564/ 7 ¿ 

E n la reclamación - j ^ & f i 
por el concepto de Socie . . C o rnF 
en este T r i b u n a l a ^ s t a n g s e w o 
nie Française D ' E n t r e p r i s e s ^ p a ^ 
tado en 25-4-75 resolución, ^ i b u n » ¿ ¿a 
disposit iva se dice : bsc

 j c a a& la 

sesión de hoy, acuerda en r e S o W ^ 
declararse incompetente v ^ ¡ón 
presente r e c l a m a a o n , y <f , jjeleí* se 
remit ida a la Tesorería de q u g p . 
de Hacienda de M a d r d. P l t e en 
interpuso en plazo hábil se 
ma reglamentaria. noútiCAn p0r 

N o habiéndose podido f " ^ d * J » 
d o m i c i l i o señalado por ei ^ ^ ^ ¡dad d o m i c i l i o señalado pu» <-\ 0 f se 
ser desconocido en el ^ ^ » ¡0s 
medio de este anuncio, ^ e r o medio de este anuncio, 0 4 to 
con lo establecido en el n R e g l e s 
a d u l o s 89 y 92 del v . g * e , < * 
de Procedimiento en ^ 0 « f 
económico - administrativas, fi y o $ 

^ i * resolución cu e a flír econòmico - adminis i ^ d a , ^ 
que centra la r e s o l u c . o c i & ^ e r 
integro tiene a su disposi 
c r e t i n a de este Tr ibunal , ̂  ry^g^ 
recurso ante la Sala d 

, 0 Coa t e ¿od 
Scarso ante 1 . Sala d . ' ^ * 
A d m i n i s t r a t i v o de l a A u d i ^ 0 àe 
de M a d r i d dentro de los a C i 
guientes a la fecha de la 
este anuncio. n o V j e m t > r e áL\o ( f l 

M a d r i d , a n d e n ° v
 t e t & 

E l Abogado del Estado, t ) 

mado). • {O-

, n lírnero 7
 egü>a 

E n „ r e d a r o n £ ^ ¿ 9 * 

Por S ? " " ? ' , ? i n s t a n c i a <J o-?-? % 
por el concepto dej^- ¿e ~ „ r 

d i c e : " E s t e T r i b u n a l . d e ( . l a r _ 
acuerda en única ^ ,» p r « A d ^ 
competente para £ s ° r e m i t i d a a ¿ f e 
c lamacion ï « J ^ , f^do* clamacion yW'**^ P*<*SoVf lo 
nistración de J ^ t y danfl ^ 
interpuesto en plazo n v xo a ^ 
rácter de "recurso de ^ t*V 
se tramite y resuelva 
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sión d P „ 6 g a r l a s o l i c i t " d . de la suspen-
' m p u o n J ! f C ü c l , ó n d e l a c t o administrativo 
bito e n 7 ° ' d e b l e n d o ser ingresado el dé-
cítara n i , e s o r o e n e l término hábil que 
aponer l t r a " s c u r r i r al momento de i n 
hábiles M i m a c i ó n d e l d e quince días 
m e " t e i n e i t , i e C 1 £ í 0 P a r a f o r m u l a r l a , e igual-
d e intereVP I i m v o r t e d e J a liquidación 
h a v a durarla i d e m 0 r a P ° r e l t i e m p ° q u e 

q u e por l A A a P l a z a m i e n t o preventivo 
e n e l térm A d m i n i s t r a c i ó n se practique 
S e señale ' ' m ° q u e e n l a m i s r n a liquidación 

^ c i í i í ^ ^ 0 5 6 p o d i d o notif icar en el 
S e r d e ^ s e n a l a d o por el interesado, por 
medieTde

 C l d o e n e I m i s m o , se hace a 
C O n b e^rotf 6 - a m j n c i o , de conformidad 
a r t l 'culo s so 0

d o e n e l número 4 de los 
d e Prooeí y- d e l v i 8 e n t e Reglamento 
e c °nómi c o ¡ í n t 0 e n l a s reclamaciones 
q u e contra "i a d r m n i s t r a t i v a s , significándole 
m t e g r o S r e s o l u c i ó n citada, cuyo texto 
^ r i a H P A a J u disposición en la Se-
r e c u r s 0 7J , T r i b u n a l , podrá interponer 
A d l » i n i s t « í ? S a l a d e l o Contencioso 

e Madrií 1 ° l a A u d i e n c i a Terr i tor ia l 
§ ü i e n t e s , , e n t r o d e l o s dos-meses s i -
6 S t e anuncio 3 d e , a P u b l i c a c i ó n de 
R , M a d r i d 

1 A b o 2 a H a } d e noviembre de 1975.— 
^ado). S d a o del Estado, Secretario (Fir-

(G.—14.072) 

» n la Por e ¡ con a c i o n número 1.163/74, 
6 1 1 e s t e T r i h G P t ? d e Sociedades, seguida 
P a ñ a . S A " n a a instancias de "Prodes-
¡? 0 1ncion A * S e h a dictado en 30-6-75 
i e : " E r T R

N K ° U Y A p a r t e dispositiva se 
? f e c h a ' b u n a l ' e n sesión del día de 
? l a Présem 1 6 n d o e n ú n i c a instancia 
nnjarla.»» reclamación acordó deses-

^ i c i í 0
b ^ d ° s e podido notificar en el 

r ! r aescon^-!, d o p o r d interesado, por 
^ d i o ¿nocido e n e ] mismo, s e hace a 
? n ] o estaw e . a n u n c i o , de conformidad 
d n í c u l o s 89 o d o e n e l número 4 de los 
p

e P r 0 c e d i n
y . 9 2 del vigente Reglamento 

n n ó r * i c o ! T n t ° ° n I a s reclamaciones 
i T c o n t r a ' , a c l m i n i s t r a t i v a s , significándole 
, &ro t i p n : r e s ° l " c i ó n citada, cuyo texto 
r e c a d e *L*>1S, disposición en la Se-

ant^ T r i b u n a l , podrá interponer 
i m inistrarS; S a l a d e 1° Contencioso 
J, M a d - r i d A ° d e l a Audienc ia Terr i tor ial 
Lentes a

a d e n - t r o de los dos meses s i 
l e n c i o 1 d e l a P u b l i c a c i ó n de 

El i a d r i d 14 , 
ih A b O R a d « \ , noviembre de 1975.— 
* a d o ) 8 a d o del Estado, Secretario (Fir-

(G.—14.073) 

SuL e l c o n c ? ¿ a m a c i o n número 2.160/75, 
3 o d a e n est ° T E T r a b a J ° P e r s o n a l , sc-
t J l G c r a r d 0 T* r , b u n a l a instancias de 
dk ° e n 30 6 j,vd6n Fernández, se ha dic-
(ja

 p ° s i t i V a « J f . resolución, en cuya parte 
0 " acced e r

 d l c e : " E s t e Tr ibunal acuer-
itip n a n d 0 i - , A condonación solicitada, 

x,esadas n t d e v o l u c i ó n de las cantidades 

sepi l ió ¿2*** Podido notificar en el 
Men e s c ° n o c i r i a p o r e l interesado, por 
con 0 d e esS e n e l mismo, se hace a 
:>... 'O P o , . , , l e anuncio ^rmfnrmirlarl 
<le > s 89 v°üo 0 e n e l número 4 de los 
Í C o n

 r °cedimi P
 d e l v i 8ente Reglamento 

q ü e ^ Í C O - . H 0 1 0 e n las reclamaciones 
H °° n tra la r m m , 1 S t r a t i v a s ' significándole 
cre,f° tiene o l u d ó n citada, cuyo texto 
O a d e e s t P T V i s P ° s i c i o n e n I a Se-
W S ° ant̂  T ^ ! b u n a l , podrá interponer ¡o 

8 u i ente d r í d I d e n t - I a - A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 

la Sal a de lo Contencioso 

an u 

a ] a fQ™ d e los dos meses s i -

adri d 

Ab a ' 

J n c i 0 . 
i 4 

*a de la publicación de 

^ o ? ° 8 a d o ¿ e l d e i 7 n O V Í e r n b r e d e 1 9 7 5 ~ 
a e l Estado, Secretario (Fir-

(G.—14.074) 
p°r »i a reclan. . , 

C o n c e D t „ a c i ° n número 5.509/74, 
\ ) p e n e s t e ° T

d e
u T r a b a j o Personal, 

.^iadíe o r n b C J l 3n d i s del v r i b u n a l a instancias de 

s > i v a ~ 7 5 r e S o l u C o
2

n
R ° Í O ' S G h a d Í C t a d ° °n A S e din C 1 ° n » en cuya parte dis-

^ l a ; e hoy f : " ^ t e Tr ibunal , en se-
^eson r s e inéW U 6 r d o e n única instancia 
^ 'a r e c h í f l e n t e para resolver la 
*! 4 ^ W t S C i Ó n v q«e sea remitida 

a i n t e r D l , a C l 0 n d e Tributos para que 
1 L S t o en plazo hábil, y dán

dole el carácter de recurso de agravio 
absoluto, se tramite y resuelva en forma 
reglamentaria." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de l o Contencioso 
Administrat ivo de la Audienc ia Terr i tor ia l 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 4 de noviembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.075) 

E n la reclamación número 4.215/74, 
por el concepto de Trabajo Personal, se
guida en este Tr ibunal a instancias de 
don Juan A n t o n i o Llanova Montesinos, 
se ha dictado en 30-6-75 resolución, en 
cuya parte dispositiva se d ice : "Este T r i 
bunal, en sesión de hoy en única instancia, 
acuerda desestimar la reclamación inter
puesta." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Adminis trat ivo de la Audienc ia Terr i tor ia l 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 4 de noviembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.076) 

E n la reclamación número 3.753/74, 
por el concepto de Trabajo Personal, se
guida en este Tr ibunal a instancias de 
don José Sáiz Fernández, se ha dictado 
en 30-6-75 resolución, en cuya parte dis
positiva se d ice : "Este Tribunal , en se
sión de hoy y en única instancia, acuerda 
declararse incompetente para resolver l a 
presente reclamación y que sea remit ida 
a la Administración de Tributos para que 
si está interpuesto en plazo hábil, y dán
dole el carácter de "Recurso de agravio 
absoluto", se tramite y resuelva en forma 
reglamentaria, y denegar la sol ic i tud de 
suspensión pedida, debiendo de ser i n 
gresado el débito en el Tesoro en el tér
mino hábil que faltara por transcurrir a l 
momento de interponer la reclarñación 
e igualmente ingresar el importe de la 
liquidación de intereses de demora por 
el tiempo que haya durado el aplazamien
to preventivo que por la Administración 
se practique en el término que en la misma 
liquidación se señale." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Adminis t ra t ivo de la Audiencia Terr i tor ial 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. . , , 

M a d r i d , a 4 de noviembre de 1975 — 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir-
m a d 0 ) - (G . -14 .077) 

E n la reclamación número 510/74, por 
el concepto de Trabajo Personal, seguida 
en este Tribunal a instancias de don S i l 
vio Pugnali Mazz in i , se ha dictado en 30-
6-75 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice- "Este Tribunal , en sesión de hoy, 

acuerda en única instancia declararse i n 
competente para resolver la presente re
clamación, y que la misma sea remitida 
a l a Tesorería de la Delegación de H a 
cienda de M a d r i d , para que si se inter
puso en plazo hábil, se tramite en forma 
reglamentaria." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de l o Contencioso 
Administrat ivo de la Audiencia Territorial 
de Madr id dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madr id , a 4 de noviembre de 1975. 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G—14.078) 

E n la reclamación número 5.522/75, 
por el concepto de Trabajo Personal, se
guida en este Tr ibunal a instancias de 
don Arsenio Sáenz de M i e r a Pérez C a 
mino, se ha dictado en 30-7-75 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice : "Este 
Tribunal, en sesión de hoy y en única 
instancia, acuerda declararse incompetente 
para resolver la presente reclamación y 
que sea remitida a la Administración de 
Tributos, para que si ésta, interpuesta en 
plazo hábil, y dándole el carácter de re
curso de agravio absoluto, se tramite y 
resuelva en forma reglamentaria, y dene
gar la solicitud de suspensión pedida, de
biendo de ser ingresado el débito en el 
Tesoro en el término hábil que faltara pOf 
transcurrir al momento ~de interponer la 
reclamación, e igualmente ingresar el i m 
porte de la liquidación de intereses de 
demora por el tiempo que haya durado el 
aplazamiento preventivo que por la ad
ministración se practique en el término 
que en la misma liquidación se señale." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
d^ Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
cioso Administrat ivo de la Audiencia Te
rritorial de M a d r i d dentro de los dos mesea 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 24 de noviembre de 1975.— 
E l Abogado del. Estado, Secretario (Fir
mado.) 

(G.—14.079) 

E n Ta reclamación número 5.279/75, 
por el concepto de Trabajo Personal, 
apremios, seguida en este Tr ibunal a ins
tancia de don José Riverola Pelayo, s e ' 
ha dictado en 30-7-75 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: "Este Tr ibunal , 
en sesión de hoy, y en única instancia, 
acuerda estimar la reclamación interpuesta 
por don José Riverola Pelayo, y dispone: 
1.° anular el recargo del 20 por 100 de 
apremio por importe de 5.641 pesetas, 
girado sobre la deuda tributaria de 28.204 
pesetas, correspondiente al impuesto de 
Trabajo Personal del año 1969; y 2.° re
poner la liquidación principal de 28.204 
pesetas, al momento de su notificación 
para su ingreso en período voluntario re
conociendo el derecho a la devolución de 
lo ingresado indebidamente por la l iqui 
dación de apremio impugnada." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
cen lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra Ja resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 

recurso ante la Sala Primera de lo Conten

cioso Adminis t ra t ivo de la A u d i e n c i a Te
rri torial de M a d r i d dentro de los dos m e 
ses siguientes a la fecha de la publicació© 
de este anuncio. 

M a d r i d , a 24 de noviembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (JFlr» 
mado). 

(G.—14.080) 

E n la reclamación número 5.348/75, 
por el concepto de Trabajo Personal , se
guida en este Tribunal a instancias de 
doña María Isabel Bayón de M i g u e l , se 
ha dictado en 30-7-75 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice : "Este Tribunal , , 
en sesión de hoy, acuerda en única instan
cia, estimar la presente reclamación a n u 
lando el acuerdo impugnado y reconocien
do en favor de doña María Isabel Bayo, 
de Miguel el derecho a la devolución de, 
las cantidades que de acuerdo con el 
t imo considerando resultando indebida
mente ingresadas en el Tesoro y que se 
desprendan del expediente de devolución.** 

N o habiéndose podido notificar en e l 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los, 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento, 
de Procedimiento en las reclamaciones, 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto, 
íntegro tiene a su disposición en l a Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Adminis trat ivo de la Audienc ia Terr i tor ia l 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 24 de noviembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (F i r 
mado). 

(G.—14.081) 

E n la reclamación número 6.250/74, 
por el concepto de Trabajo Personal, se
guida en este Tr ibunal a instancia de d o n 
Eduardo García de Enterría y Martínez» 
se ha dictado en 30-7-75 resolución» en 
cuya , parte dispositiva se d ice : " E s t e 
Tribunal , en sesión de hoy y en primera 
instancia, acuerda deciaraise incompeten
te para resolver la presente reclamación 
y que sea remitida a la Administración 
de Tributos para que si está interpuesto en 
plazo hábil y dándole el carácter de re
curso de agravio absoluto, se remita y 
resuelva en forma reglamentaria, y dene
gar la solicitud de suspensión pedida, de
biendo de ser ingresado el débito en el 
Tesoro en ei término hábil que faltara 
por transcurrir al momento de interponer 
la reclamación e igualmente ingresar e l 
importe de la liquidación de intereses de 
demora por el tiempo que haya durado 
el aplazamiento preventivo que por la a d 
ministración se practique en el término 
que en la misma liquidación se señale." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a. 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas^ significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante el Tribunal Económico A d 
ministrativo Central dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de publicación, 
de este anuncio. 

M a d r i d , a 24 de noviembre de 1975. 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir- . 
mado). 

(G.—14.082) 

E n la reclamación número 5.305/72, 
por el concepto de Trabajo Personal, se
guida en este Tribunal a instancias de 
don José R u i z Colorado, se ha dictado 
en 27-2-75 resolución, en cuya parte dis
positiva se d ice : "Este Tribunal acuerda 
declarar caducada la instancia, precedién
dose al archivo de las actuaciones." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con !o establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
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que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrat ivo de la Audiencia Terr i tor ia l 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 5 de enero de 1 9 7 6 — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G—14.083) 

Én la reclamación número 1.956/73, 
por el concepto de Trabajo Personal, apre
mios, seguida en este Tr ibunal a instancias 
de don Francisco Javier Campos, Agencia 
"San Julián", se ha dictado en 30-1-75 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice : "Este Tr ibunal , en sesión de hoy 
en única instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante !a Sala Pr imera de lo Conten
cioso Adminis trat ivo de la Audiencia Te
rr i tor ial de M a d r i d dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 13 de enero de 1976.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G—14.084) 

E n la reclamación número 3.482/74, 
por el concepto de tasa de basuras, segui
da en este Tribunal a instancias de comu
nidad de propietarios, Camarena, 294, 
se ha dictado en 29-3-75 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice : " P o r todo 
lo anterior este Tr ibunal acuerda en úni
ca instancia estimar la presente reclama
ción, anulando la resolución del Delegado 
de Servicios de Hacienda, Rentas y P a 
trimonio del Excmo. Ayuntamiento de 
M a d r i d , por el que se fijan nuevas cuotas 
del A r b i t r i o de Recogida de Basuras." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante ia Sala Primera de lo Conten
cioso Administrat ivo de la Audienc ia Te
rritorial de M a d r i d dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

. M a d r i d , a 4 de diciembre de 1975 — 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.085) 

En la reclamación número 3.424/74, por 
el concepto de D . y Tasas, seguida en 
este Tribunal a instancias de don Rogelio 
López, se ha dictado en 29-3-75 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice : 
" P o r todo lo anterior este Tr ibunal acuer
da en única instancia estimar la presente 
reclamación, anulando la resolución del 
Delegado de Servicios de Hacienda, Ren
tas y Patr imonio del Excmo. Ayuntamien
to de M a d r i d , por el que se fijan nuevas 
cuotas del A r b i t r i o de Recogida de Ba
suras." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domic i l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
cioso Adminis trat ivo de la Audienc ia Te
rr i tor ia l de M a d r i d dentro de los dos meses 

siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 4 de diciembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.086) 

E n la reclamación número 3.403/74, 
por el concepto de Tasa Basuras, seguida 
en este Tr ibunal a instancias de don Fran
cisco V a l Gómez, se ha dictado en 29-3-
1975 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice : " P o r todo lo anterior, este T r i 
bunal acuerda en única instancia estimar 
la presente reclamación, anulando la re
solución del Delegado de Servicios de H a 
cienda, Rentas y Patrimonio del excelen
tísimo Ayuntamiento de M a d r i d , por el 
que fijan nuevas cuotas del A r b i t r i o de 
Recogida de Basuras." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
cioso Adminis trat ivo de la Audienc ia Te
rri torial de M a d r i d dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 4 de diciembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.087) 

E n la reclamación número 3.400/74, 
por el concepto de Tasa Basuras, seguida 
da en este Tr ibunal a instancias de don 
Antonio C i v i Calero, se ha dictado en 29-
3-75 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice : " P o r todo lo anterior este T r i 
bunal acuerda en única instancia estimar 
la presente reclamación, anulando la re
solución del Delegado de Servicios de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio del exce
lentísimo Ayuntamiento de M a d r i d , por 
el que se fijan nuevas cuotas del A r b i t r i o 
de Recogida de Basuras." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
cioso Adminis trat ivo de la Audiencia Te
rritorial de M a d r i d dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 4 de diciembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.088) 

E n la reclamación número 3.390/74, 
por el concepto de Tasa Basuras, segui
da, en este Tr ibunal a instancias de doña 
Paula Gómez, se ha dictado, en 29-3-75 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
d i c e : * " P o r todo lo anterior este T r i b u 
nal acuerda en única instancia estimar la 
presente, reclamación, anulando la reso
lución del Delegado de Servicios de H a 
cienda, Rentas y Patr imonio del excelen
tísimo Ayuntamiento de M a d r i d , por el 
que se fijan nuevas cuotas del A r b i t r i o de 
Recogida de Basuras." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 de! vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Pr imera de lo Conten
cioso Adminis t ra t ivo de la Audienc ia Te
rritorial de M a d r i d dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 4 de diciembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.089) 

E n la reclamación número 3.324/74, 
por el concepto de Tasa Basuras, seguida 
en este Tr ibunal a instancias de don Fran
cisco Ramaro, se ha dictado en 29-3-75 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice : " P o r todo lo anterior este Tr ibunal 
acuerda en única instancia estimar la pre
sente reclamación, anulando la resolución 
del Delegado de Servicios de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio del Excmo. A y u n t a 
miento de M a d r i d , por el que se fijan nue
vas cuotas del A r b i t r i o de Recogida de 
Basuras." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Pr imera de lo Conten
cioso Adminis t ra t ivo de la A u d i e n c i a Te
rritorial de M a d r i d dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madr id , a 5 de diciembre de 1975 — 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.090) 

En la reclamación número 3.323/74, 
por el concepto de Tasa Basuras, seguida 
en este Tribunal a instancias de don F r a n 
cisco Domínguez Méndez, se ha dictado 
en 29-3-75 resolución, en cuya parte dis
positiva se d ice : " P o r todo lo anterior 
este Tribunal acuerda en única instancia 
estimar la presente reclamación, anulando 
la resolución del Delegado de Servicios 
de Hacienda, Rentas y Patr imonio del ex
celentísimo Ayuntamiento de M a d r i d , por 
el que se fijan nuevas cuotas del A r b i t r i o 
de Recogida de Basuras." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Pr imera de lo Conten
cioso Adminis t ra t ivo de la Audienc ia Te
rritorial de M a d r i d dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 4 de diciembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.091) 

En la reclamación número 3.287/74, 
por el concepto de Tasa Basuras, seguida 
en este Tr ibunal a instancias de don L o 
renzo Reviriego Vaquero, se ha dictado 
en 25-4-75 resolución, en cuya parte dis
positiva se d ice : " P o r todo lo anterior 
este Tribunal acuerda en única instancia 
estimar la presente reclamación, anulando 
la resolución del Delegado de Servicios de 
Hacienda, Rentas y Patr imonio del ex
celentísimo Ayuntamiento de M a d r i d , por 
el que se fijan nuevas cuotas de] arbitrio 
de Recogida de Basuras." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Pr imera de lo Conten
cioso Adminis t ra t ivo de la Audienc ia Te
rritorial de M a d r i d dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 3 de diciembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G—14.092) 

E n la reclamación núrnero 3 . 2 ^ 
por el concepto de D . y iai7b,

Ann ¡rosé 
en este Tr ibunal a instancias de ao 
Luis Diez Martínez, se ha d i e t a a o ¡tiva 
4-75 resolución, en cuya parte aisy ^ 
se d ice : " P o r todo lo anterior e s i ^ . ^ 
bunal acuerda en única instancia ] a re-
la presente reclamación, anuianau ^ 
solución del Delegado de Servicio ^ 
cienda, Rentas y Patrimonw d « por el 
tísimo Ayuntamiento de Jviau A r b i t r ¡ o 
que se fi jan nuevas cuotas 
de Recogida de Basuras. e n el 
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cretaría de este J n b u n * . P ¿ 1 £ í 
recurso ante la Sai A u d ^ ^ 
cioso Adminis t ra t ivo de ^ ¿o o 
rr i tor ia l d e , M a d r i d - f g ^ v P * 
siguientes a la fecha ^ 

!ta¿° 

^% 

E n la ^ ^ M ^ 

este anuncio- d i c i e m b r . 
M a d r Í V del Estado, Secre E l Abogado del ÜS 

mado). ( G " 
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fieste^i°ra'' i n t e r e s a d o P a r a < 
d e l P r o c e H i n t e r é s en la continuación 
Puesta r l ? e n t o d e l a reclamación inter-
bre TÍans - a a l I m P u e s t 0 General so-
a p o r te l o e 0 ] 1 5 1 0 1 1 6 5 ' y e n c aso afirmativo 
emitan a

 s y a n tecedentes que 
b r e la ano 6 S t e T r i b u n a l pronunciarse so-
c i ó n i m n . , o i a ? 0 n a d e r e c h o de la l iquida-
de q u e g e ^ n a d a . apercibiéndole asimismo, 
d a d de ] c l a r a r á » en su caso, la caduci-
lo 113 H p 1

 m s t a n c i a , a tenor del artícu-
ec°nómi™ T § ! a m e n t o de Procedimiento 
v i e«ibr e H¡ d i ? ¿ n i s t r a t i v 0 d e 2 6 d e n o " 
días n a b ¡ , i y 5 9 » si en el plazo de diez 
3 1 d e l r e c i h , C O n t a d o s desde el siguiente 

ênta e i °„° . l a notificación, no c u m p l i -
Y 1 tramite, 

r e ^ e r n i r n i í n í ) Í é n d o S e P°dido notificar el 
p 0 r el i r , ! e n e l domic i l io señalado 
^ a n u n ^ e S a d o ' s e n a c e por medio de 
table 'ecidcT 1 0 ' de conformidad con lo es-
¡>°s 89 v g" e,' número 4 de los artícu-

r o c e d i r n i P n ; v i § e n t e Reglamento de 
r ' ° m i co- a d? ° e n l a s reclamaciones eco-
t Madrid| í ^ ^ a t i v a s antes citado. 
' A b o n a d 1 " d e noviembre de 1975.— 

.«nado). S d d 0 d e l Estado, Secretario (Fir-

?, g u ida J : e c l a r n a c i ó n número 3.260/71, 
l c i a Klein ^ S t e T r i b u n a l a instancia de 

1 ( 1 0 a ' Ínter ' C í a A r a o z ' s e h a reque-
, n e interés p a r a q u e manifieste si 
L e , d i m i e nto H &IÍ l a continuación del pro-

a t i v a al T reclamación interpuesta, 
? l s i o n e s v

l m p u e s t o General sobre Trans-
; 0 c u a i e n t l ° a s o a f i r m a t i v o aporte los 
0 S t e T r i b „ n y . a n t ü C e d e n t e s permitan 
n c i °n a fü Pronunciarse sobre la ade-
? § n a d a anp uh° d e l a liquidación i m -
d d e c l a V a r 7 r C l b l é n d o l e asimismo, de que 
2k instaiíñ- C n s u c a s o « ] a caducidad 
í? ^glarní ! 3 , 3 t e n ° r d e l a r t í c u l o 113 
d ^ a d * S ° d e Procedimiento econó-
1 1 9 5 9 s ? t r a t l V o d e 2 6 de noviembre 
d?, t a d°s d L Y p l a z o d e d i e z d í a s hábiles, 
m l a hotifío • . e l s i §uiente al del recibo 
•nite. acactón, no cumplimenta el trá-

& é ^ e n a ? ^ n d o s e P ° d i d c - notificar el 
S 6 1 i n t e P p c í n e l d o m i c i l i o señalado 
X a ^ n e i r

o
e S a d o - se hace por medio de 

i l e c 'do J„ d e conformidad con lo es-
K 8 9 V <£ eJ n « m e r o 4 de los artícu-
nó°n? e d i rnient n

d e l v , '8 e nte Reglamento de 
^ l c o - a r C : • e n las reclamaciones eco-

(G.—14.096) 

¿ § a d o ' Hpi d ^ diciembre de 1975.—El 
l a d 0 ) . Q e i Estado, Secretario (Fir-

(G.—14.097) 

s E n la 
" G U Í d a a n t e ° l a m a C Í Ó n número 2.079/73, 
d a f n e r a l d e £ s t e Tr ibunal , a instancia de 
re. ^ n ó n i m i - y Promociones, Socie-
rés 0 Para ' S C h a requerido al inte-

| C n la conr m a n i f i e s t e si tiene inte-
Itn r e cla-n .uación del procedimiento 
e n

P u e s to G e n 0 1 0 0 interpuesta, relativa al 
y a

C a s ° a f i r n ? G r a l s o b r e Transmisiones, y 
bUp t e c e d e n t e a p 0 r t e los documentos 
a h 1 Promm • q u e Permitan a este T r i 
are ! ' e ch 0 d e

C l f f S e s o b r e l a ^ e c u a c i ó n 
raj^iéndolo • " . ^ d a c i ó n impugnada, 

•adm 
, n i s t ra t ivas antes citado. 

tan
a' ; ° n s u r.LaSlrnismo» de que se decla-

O a t e n o r ' n ' i 1 3 c a d u c i d a d de la ins-
nis

 t o d e p r ° r d e ] artículo 113 del Regla-
si o t i y o dJ c f d l m , e n t o económico-admi-
d o s V 1 P l a 4 H ? e noviembre de 1959, 
noti^^de o í c ? e d l c z días hábiles, conta-

y 1 C a c i ó n
 8 u i e n t e al del recibo de la 

reo„ n ° h a h , ¿ ° J
C u r n P l i m e n t a el trámite. 

Por C i e n t o d ° S c p o d i d o notificar el 
este i n t e r e s a H n

 G l d o r r , i c i l i o señalado 
t a b ] P

a n u n c i 0 A ' s e nace por medio de 
[ » „ ' „ i C conformidad con lo es-

y 9" í número 4 de los artícu-
ló^j d iroiento V , g e n t e Reglamento de 

l c°-admini G n - a s reclamaciones eco-
Ab a d r i d 1 ' m S t r a t Í V a s a n t e s citado. 

^ a d o ' de] d - d i c i e m b r e de 1975.—El 
o). Estado, Secretario (Fir-

b (G.—14.098) 

' ' ^ a V t e C l a m a c , ó n número 2.081/73, 
^cj 7^1 de ¿ h T r i b u n a l a instancia de 
r e s a d

A n ó n j r n a „ D r a s y Promociones, Socie-
e1 l a ° Para Q , ' s e b a requerido al inte-
I a r ¿ , C o n t i n ; , " e r n a n i f ¡ e s t e si tiene interés 
p W a r n a C i 6 n ° n d e l Procedimiento de 

General l n t e r P n e s t a , r e l a t i v a a l I m ' 
sobre Transmisiones y en 

caso afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este T r i b u 
nal pronunciarse sobre la adecuación a 
Derecho de la liquidación impugnada, 
apercibiéndole asimismo, de que se decla
rará, en su caso, la caducidad de la ins
tancia, a tenor del artículo 113 del Regla
mento de Procedimiento económico-admi
nistrativo de 26.de noviembre de 1959, s i 
en el plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al del recibo de la no
tificación, no cumplimenta el trámite. 

Y no habiéndose podido notificar el 
requerimiento en el domici l io señalado 
por el interesado, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo es
tablecido en el número 4 de los artícu
los 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas antes citado. 

Madr id , 15 de diciembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir 
mado). 

(G.—14.099) 

En la reclamación número 2.082/73, 
seguida ante este Tr ibunal a instancia de 
"General de Obras y Promociones, Socie
dad Anónima", se ha requerido al inte
resado para que manifieste si tiene interés 
en la continuación del procedimiento de 
la reclamación interpuesta, relativa al 
Impuesto General sobre Transmisiones, y 
en caso afirmativo aporte los documen
tos y antecedentes que permitan a este 
Tribunal pronunciarse sobre la adecuación 
a Derecho de la liquidación impugnada, 
apercibiéndole asimismo, de que se decla
rará, en su caso, la caducidad de la ins
tancia, a tenor del artículo 113 del Regla
mento de Procedimiento económico-admi
nistrativo de 26 de noviembre de 1959, si 
en el plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente a l del recibo de la no
tificación, no cumplimenta el trámite. 

Y no habiéndose podido notificar el 
requerimiento en el domici l io señalado 
por el interesado, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo es
tablecido en el número 4 de los artícu
los 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas antes citado. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.100) 

E n la reclamación número 3.568/75, 
por el concepto de Cuota Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Maurice Sabbah Sabbah, se ha dictado en 
30-6-75 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se d ice : "Este Tribunal , en sesión 
de hoy acuerda en única instancia, esti
mar la presente reclamación, anulando la 
liquidación impugnada, que deberá de ser 
sustituida ñor otra en donde se deduzca 
de la cuota íntegra, además del ingreso a 
cuenta, la Cuota del Tesoro de Licencia 
Fiscal , que importa 30.450 pesetas, y si el 
reclamante hubiere verificado el ingreso 
de la liquidación impugnada en el Tesoro, 
reconocerle el derecho a la devolución de 
las cantidades indebidamente ingresadas." 

N o habiéndose nodido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 v 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Adminis t ra t ivo de la Audiencia Terri torial 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 4 de noviembre de 1975 -
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir-

m a d 0 ) - ^ ÍG.—14.101) 

E n la reclamación número 74/73, por 
el concento de Cuota Beneficios, apremios,, 
seguida en este Tribunal a instancias de 
don losé Pérez Muñoz, se ha dictado en 
27-^-75 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice : "Este Tribunal , en sesión 
de hoy y en única instancia, acuerda des
estimar la reclamación interpuesta. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrat ivo de la Audiencia Territorial 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 4 de noviembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.102) 

En la reclamación número 4.477/71, 
por el concepto de Cuota Beneficios, se
guida en este Tr ibunal a instancias de 
doña María Carrasco Juárez, se ha dic
tado en 25-5-75 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice : "Este Tribunal , re
solviendo en única instancia, acuerda de
clarar la nulidad de actuaciones a partir 
del momento en que se solicitó el expe
diente a la oficina gestora, a f in de que 
sea nuevamente requerido y remitido el 
expediente en que conste el acto admi
nistrativo impugnado, procediéndose pos
teriormente en la forma indicada en el 
reglamento procesal aprobado por Decre
to de 26 de noviembre de 1959." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Adminis trat ivo de la Audiencia Terr i tor ial 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 4 de noviembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G—14.103) 

E n la íeclamación número 4.938/75, 
por el concepto de Cuota Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancias de don 
Braulio Rodríguez Rodríguez, se ha dic
tado en 30-6-75 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: "Este Tribunal , en 
sesión de hoy, acuerda en única instancia 
declararse incompetente para resolver la 
presente reclamación y que la misma sea 
remitida a la Tesorería de la* Delegación 
de Hacienda de M a d r i d , para que s i se 
interpuso en plazo hábil, se tramite en 
forma reglamentaria." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Adminis t ra t ivo de la Audiencia Terr i tor ial 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 6 de noviembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.104) 

E n la reclamación número 4.772/75, 
por el concepto de Cuota Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancias de don 
Francisco Ocaña Sánchez, se ha dictado 
en 30-6-75 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice : "Este Tribunal , en se
sión de hoy, acuerda en única instancia 
declararse incompetente para resolver la 
presente reclamación, y que sea remit ida 
a la Administración de Tributos para que 
si está interpuesto en plazo hábil y dándole 
el carácter de recurso de agravio absolu

to, se tramite y resuelva en forma regla
mentaria, y denegar la sol ic i tud de sus
pensión pedida. Debiendo de ser ingresado 
el débito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento de 
interponer la reclamación o igualmente 
ingresar el importe de la liquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo 
que por la Administración se practique, en 
el término que en la misma liquidación se 
señale." 

N o habiéndose podido notif icar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Adminis t ra t ivo de la Audiencia Terri torial 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 4 de noviembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.105) 

E n la íeclamación número 4.161/73, 
por el concepto de Cuota Beneficios, apre
mios, seguida en este Tribunal a instancias 
de don Benito García Rojo, se ha dictado 
en 27-12-74 resolución, en cuya parte dis
positiva se d ice : "Este Tr ibunal , en se
sión de hoy, acuerda en única instancia 
declararse incompetente para resolver la 
presente reclamación, y que la misma sea 
remitida a la Tesorería de la Delegación 
de Hacienda M a d r i d , para que si se inter
puso en plazo hábil, se tramite en forma 
reglamentaria." . 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-- administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo C o n 
tencioso Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de M a d r i d dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , a 5 de enero de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.106) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de procedimiento, en las re
clamaciones económico-adminitrativas, de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio, 
a don Horacio Fernández del Casti l lo, el 
expediente incoado a su instancia con el 
número 4.618/75, contra liquidación por el 
Impuesto de Urbana, a fin de que dentro 
del citado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y proposición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número 4 del artículo 89 del re
ferido Reglamento de procedimiento.-

M a d r i d , a 24 de noviembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.107) 

E n la reclamación número 4.178/73, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
esfe Tr ibunal a instancias de don Leovi -
gildo Fraile Rodríguez, se ha dictado en 
27-2-75 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se d ice : "Este Tr ibunal , en sesión 
de hoy y en única instancia, acuerda es
timar la reclamación interpuesta por don 
Leovigildo Fraile Rodríguez, anulando el 
acuerdo dictado por la Administración 
de Impuestos Inmobiliarios por C o n t r i b u 
ción Territorial Urbana, relativa a l a v i 
vienda número 1.° D de la calle Hilarión 
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Eslava, número 48, que- deberá ser sus
t i tuido por el que corresponde con arre
glo a los beneficios tributarios que la fin
ca debe disfrutar." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrat ivo de l a Audienc ia Terr i tor ial 
de M a d r i d dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 3 de diciembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.108) 

E n la reclamación número 4.270/75, 
por el concepto de varios, seguida en este 
Tr ibunal , a instancias de " D . Portóles y 
Compañía, S. A . " , se ha dictado en 30-6-75 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice : "Este Tr ibunal , en sesión de hoy, 
acuerda en primera instancia declararse 
incompetente para resolver la presente 
reclamación, y que la misma sea remitida 
a la Tesorería de la Delegación de H a 
cienda de M a d r i d , para que si se interpu
so en plazo hábil, se tramite en forma 
reglamentaria." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
integro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante el Tribunal 'Económico A d 
ministrativo Central dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

M a d r i d , a 4 de noviembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.109) 

E n la reclamación número 4.269/75, 
por el concepto de varios, seguida en este 
Tribunal a instancias de "Portóles y C o m 
pañía, S. A . " , se ha dictado en 30-6-75 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice : "Este Tr ibunal , en sesión de hoy y 
en primera instancia, acuerda declararse 
incompetente para resolver la presente 
reclamación, y que la misma sea remit i 
da a la Tesorería de la Delegación de H a 
cienda de M a d r i d , para que si se inter
puso en plazo hábil, se tramite en forma 
reglamentaria." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante el Tribunal Económico A d 
ministrativo Central de M a d r i d dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

M a d r i d , a 4 de noviembre de 1975.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.110) 

E n la reclamación número 2.671/72, 
por el concepto de R. Capital , seguida en 
este Tribunal a instancias de "Sabena, Lí
neas Aéreas Belgas", se ha dictado en 
30-6-75 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice : "Este Tribunal , en sesión 
de hoy, acuerda en primera instancia des
estimar la presente reclamación confir
mando por ajustarse a derecho la l iqu i 
dación impugnada." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 

medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante el Tr ibunal Económico A d 
ministrativo Central de M a d r i d dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

M a d r i d , a 11 de noviembre de 1975.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.111) 

Transmisiones. — Sucesiones 1.455/69. 
Notif icar a señora doña María Luisa G a 
llego García y don Leandro N a v a r r o . — 
Calle Columela , 11, M a d r i d . 

C o n fecha 7-4-69 interpusieron ustedes 
reclamación económico - administrativa 
contra liquidación practicada por la A b o 
gacía del Estado por el Impuesto de De
rechos Reales. 

Reiterada de la oficina gestora la remi
sión del expediente, sin que hasta el me
mento haya sido recibido en la Secretaría 
de este Tr ibunal , se Jes notifica esta pro
videncia a los efectos del artículo 95,5 
del Reglamento de Procedimiento de 26 
de noviembre de 1959, a fin de que en el 
plazo de quince días, contados a partir de 
la recepción de la presente, comuniquen 
si tienen interés en la continuación del 
procedimiento y en caso afirmativo apor
ten los documentos y antecedentes y ale
gaciones que permitan a este Tr ibunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho de la liquidación impugnada, aper
cibiéndoles asimismo de que se declara, 
en su caso, la caducidad de la nstaucia, 
a tenor del artículo 113 del citado Re
glamento. 

M a d r i d , 2 de febrero de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.112) 

miento en las reclamaciones ecorióm'co-
administrativas antes citado. 

M a d r i d , 21 de enero de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.114) 

manifieste 

E n la reclamación núm. 6.110/72, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don Jesús Sancho, en nombre de "Socie
dad A l c u m e r i a Hoteles" , se ha requerido 
al interesado para que manifieste si tiene 
interés en la continuación del procedi
miento de la reclamación interpuesta, re
lativa al Impuesto General sobre Trans
misiones, y en caso afirmativo aporte los 
documentos y antecedentes que permitan 
a este Tr ibunal pronunciarse sobre la ade
cuación a derecho de la liquidación i m 
pugnada, apercibiéndole asimismo de que 
se declarará, en su caso, la caducidad de 
la instancia, a tenor del artículo 113 del 
Reglamento de Procedimiento Económi
co Adminis t ra t ivo de 26 de noviembre 
de 1959, si en el plazo de diez días há
biles, contados desde el siguiente al del 
recibo de la notificación, n o cumpl imen
ta el trámite. 

Y no habiéndose podido notificar el >e-
querimiento en el domici l io señalado por 
el interesado, se hace por medio de este 
anuncio, de conformidad con l o estable
cido en el número 4.° del artículo 89 y 
92 del vigente Reglamento de Procedi
miento en las reclamaciones económico-
administrativas antes citado. 

M a d r i d , 21 de enero de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.115Í 

E n la reclamación económico-adminis
trativa número 1.226/72, seguida inte es
te Tr ibunal a instancia de don Jesús C o -
breces Frai le , contra liquidación del ím-
puesto^ General sobre Transmisiones Pa
trimoniales, se ha requerido al "nreresa-
d o en oficio de este Tr ibunal de 20 de 
mayo de 1975, para que en el plazo de 
diez días hábiles remita a este Tr ibunal I 
la escritura de compra del piso objeto i 
de la reclamación y "documento expedi- , 
do por el organismo competente, acre- I 
ditat ivo de que la vivienda objeto de la 
transmisión está enclavada en Poií^ono I 
de Nueva Urbanización y Reforma Inte
r ior y fecha en que se le concedieron los 
beneficios pertinentes". 

Y no habiéndose podido notificar en el 
domic i l io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en ¿\ ¡íúme-
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas, con 
advertencia de caducidad de la reclama
ción. 

M a d r i d , 20 de enero de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.113) 

E n la reclamación número 5.495/72, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don A n t o n i o Moraleda Sama y otros, se 
ha requerido a los interesados para que 
manifiesten si tienen interés en la conti
nuación del procedimiento de la reclama
ción interpuesta, relativa al Imnuesto Ge
neral sobre Transmisiones, y en caso afir
mativo aporten los documentos y antece
dentes que permitan a este Tr ibunal a pro
nunciarse sobre la adecuación a derecho' 
de la liquidación impugnada, apercibién
doles asimismo de que se declararán, en 
su caso, la caducidad de la instan?b, a 
tenor del artículo 113 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo 
de 26 de noviembre de . 1959, si en el 
plazo de diez días hábiles, contados des
de el siguiente al del recibo de la noti
ficación, no cumplimentan el trámite. 

Y no habiéndose podido notificar el re
querimiento en el domic i l io señalado por 
el interesado, se hace por medio de este 
anuncio, de conformidad con lo estable
cido en el número 4.° del artículo 89 y 
92 del vigente Reglamento de Procedi-

En la reclamación número 365/73, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don Felipe Ramírez Gómez de la Cueva, 
se ha requerido al interesado para que 
manifieste si tiene interés en la continua
ción del procedimiento de la reclamación 
interpuesta, relativa al Impuesto General 
sobre Transmisiones, y en caso afirmativo 
aporte los documentos y antecedentes que 
permitan a este Tr ibunal a pronunciarse 
sobre la adecuación a derecho' de la' l iqu i 
dación impugnada, apercibiéndole asimis
mo de que se declarará, en su caso, la 
caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del Reglamento de Procedi 
miento Económico Adminis t ra t ivo de 26 
de noviembre de 1959, si en el plazo de 
diez días hábiles, contados desde el s i 
guiente al del recibo de la notificación, 
no cumplimenta el trámite. 

Y no habiéndose podido notificar el re
querimiento en el domici l io señalado por 
el interesado, se hace por medio Je este 
anuncio, de conformidad con l o estable
cido en el número 4.° del artículo 89 y 
92 del vigente Reglamento de Procedi
miento en las reclamaciones económico-
administrativas antes citado. 

M a d r i d , 21 de enero de 1976. - E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.116) 

E n la reclamación núm. 1.642/73, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don José Sánchez González, se ha reque
rido al interesado para que manifieste si 
tiene interés en la continuación del pro
cedimiento de la reclamación interpuesta, 
relativa al Impuesto General sobre Trans
misiones, y en caso afirmativo aporte los 
documentos y antecedentes que permitan 
a este Tr ibunal a pronunciarse sobre la 
adecuación a derecho de la liquidación 
impugnada, apercibiéndole asimismo de 
que se declarará, en su caso, la caduci
dad de la instancia, a tenor del artíc Ji
lo 113 del Reglamento de Procedimiento 
Económico A d m i n i s t r a t i v o de 26 de no
viembre de 1959, si en el plazo de diez 
días hábiles, contados desde el • guan
te al del recibo de la notificación, i o cum
plimenta el trámite. 

Y no habiéndose podido notificar e! re
querimiento en el domic i l io señalado por 
el interesado, se hace por medio de este 
anuncio, de conformidad con l o estable
cido en el número 4.° del artículo 89 y 
92 del vigente Reglamento de .'•roecc.:-
miento en las reclamaciones económico-
administrativas antes citado. 

M a d r i d , 21 de enero de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.117) 

querido al interesado para qu ^ 
si tiene interés en la continuac£ e S t a, 
cedimiento de la reclamación mi J ^ . 
relativa al Impuesto Generai soor l o S 

misiones, y en caso afirmativo ' m 

documentos y antecedentes que ^ b r e ja 
a este Tr ibunal a pronunciarse 
adecuación a derecho de 1 4 de 
impugnada, apercibiéndole asi 
que se declarará, en su caso, 
dad de la instancia, a f n £ r o c e d i r n i e n t 0 

lo 113 del Reglamento de r r ¿ & n 0 

Económico Administrat ivo de á & m 

viembre de 1959, si en el 
días hábiles, contados desot c U i n . 
al del recibo de la notificación, 
plimenta el trámite. ««tincar el r e ' 

Y no habiéndose Vod}d.0"°*Luio 
querimiento en el domicilio• sen^ ^ t e 

el interesado, se hace por n ^ ^ e -
anuncio, de conformidad l o 89 1 
cido en el número 4.° oei pr.^e^ 
92 del vigente Reglamento a ¿^co
miente en las reclamaciones 
administrativas antes clta?°\o76. - V * 

M a d r i d , 21 de enero de ( F i r i n a d o ' -
Abogado del Estado, S e c r e t a r i o ^ J l g ) 

4 975/73, f 
E n la reclamación num- . c x ¿ w 

guida ante este Tribunal\* s e J 
doña Faustina Es teban J^r" a n , 
requerido a la interesada ^ r a

0J t í nuac 
fieste si tiene interés en w a C i 0 n 1 , 
del procedimiento de la r e d 3 ^ r 
terpuesta, relativa f ^ ¡ s o a * £ » 
sobre Transmisiones, y en n t e cede R 

v o aporte los documentos y a 

que permitan a este Tnbun d e r e C h o 
ciarse sobre la adecuación a

 c i b i e n ^ 
la liquidación ™V^™á*-Jl en SM fie\ 
asimismo de que se dedarara. t e f l 0 r j 
la caducidad de la mstañe», ^ 
artículo 113 del R e c e n t o á e l 
miento Económico Adminisrr n 

de noviembre de 1959,, si en d e l * 
diez días hábiles, contados diez días hábiles, contados ficaC,o 
guíente al del recibo de_Ja 
no cumplimenta el ttá£ll\otff ¿'vo< 

Y no habiéndose p o d i d o ' n ^ ¡ 
querimiento en el domicilio^i d , 
la interesada, se hace por ^ 
anuncio, de conformidad con , 8 
cido en el número 4. del a 
92 del vísente Reglamento 
miento en las redamación* 0 

administrativas antes c iw ig76 ,q)i 

M a d r i d . 21 ^ ^ ¿ ¡ 0 ^ ) Abogado del Estado, Secre t^ _ , 4 . i i? 

a este Tr ibunal a pronun ^ ¿ e 

adecuación a derecho de 
impugnada, apercibiéndola . a 
que se declarará, en su ca ^ a „ 
dad de la instancia, a tei ̂ ct$W fl0. 

.1 re' 

ad de la instancia, a ^ o c e f » / > 
o 113 del Reglamento de £ ^ & 

Económico Administrat ivo d e t e 

viembre de 1959 * f £ ¿ el g V 
días hábiles, ^ ? d o s ?e ó f l f n o 
al del recibo de la notinc 
plimenta el trámite. n ori f i *» r

á ) rfj 
Y no habiéndose p o d ' d o '%eñ*K ^ 

q u l r i m i e n t o en el fe* 
la interesada, se h a c e . 0 g9 1 
anuncio, de conformidad ^ 
cido en el d e j > ° 
92 del vigente R ^ a C Í o n e s & ° . 
miento en .las rec ama.ao^ $ 
administrativas antes c ^ ^ 

M a d r i d , 21 de ^ J ^ o (? > 
Abogado del Estado, Secr 

- c o - a ^ ^ é 

En 
trativa número 357/'*' d o n a , ^ d c l 
T r i b u n a l a instancia d ^ c i o n ^ 

B Trans 
puesto ucus*» ' - ja 

Estado de i d , la - ^ 

E n la reclamación núm. 1.988/73, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don A n t o n i o González Angui ta , se ha re-

tra'uva u w » » - - He ° u de» v r 

Tr ibunal a instancia f ^ ° s ?K 
tre Herrero , contra 1 % n s r n i ^ c í a d 
puesto, ^ n e r a sobre 
trimoniales mfj¿6* *******Cn 
Estado de la ^ ^ ^ M o a J a ' atie 
M a d r i d , se ha ^ f f . U s , ^ ^ ^ 
resada, con ̂ h\L\io^J s^, 
el plazo de diez; días ?fW¿^y 
reintegro por va or «* ^ d e , * g ^ 
preceptúa el a r t ^ d i n l i e n t o en 
glamento de Proceu 



NUM. 47 

a p e r c i b ^ bajo 
dicho olazrv q u e d e n o verificarlo üi 
n ° Presentada6 t e n d r a l a reclamación ;̂ or 

6 1 d om°ic iHn b Í é n d o s e P ° d i d o n o t i f i c a r e n 
5 6 h ac e n i s e n a ] a d o Por la i n t e r e s a d a , 
C o n formidTH m e d i ° d e e s t e anuncio, d t 
[aero 4« ñ , C o n l o d i s D u e s t o en el nú-
Re§lamentn a r t l c u l ° 89 y92 delvigente 

Madrid - , a n t e s mencionado. 
A b o§ado ' H 1 d e e n e r o d e 1 9 7 6 — E 1 

^ado). e l Estado, Secretario (Fir-

(G.—14.121) 
En — 

? a t iva a n , í ! í a n i a c i ó n económico-adminis-
5 ^ C a T * V - 1 3 1 / 7 4 , seguida ante es-

0 r á n pári 3 i n s t a n c i a de don A n t o n i o 
f U e s t o Gen i C ° n t r a üqnidación del Im-
Nonialec s o b r e Transmisiones P a -
1 e n e r o de í o 7 h a d i c t a d o con fecha 24 

Petición i acuerdo en relación con 
^¡citada n

 a P l a z a m i e n t o de ingreso 

,P0sitiva dice 6 ' r e c l a m a n t e , cuya parte 

M A R T E S 24 D E F E B R E R O 

En la reclamación económico-adminis-
, trativa número 1.488/75, seguida ante es
te Tribunal a instancia de doña Concep
ción Román Vilatán, contra liquidación 
del Impuesto General sobre Transmisio
nes Patrimoniales girada por la Abogacía 
del Estado de la Delegación de Hacienda 
de M a d r i d , se ha requerido a la parte 
interesada con fecha 23-4-75, para que en 
el plazo de diez días hábiles presentara 
reintegro por valor de 20 pesetas, según 
preceptúa el artículo 55 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
en dicho plazo se tendrá la reclamación 
por no presentada. 

Y no habiéndose podido notificar en 
el domicil io señalado por la interesada, 
se hace por medio de este anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú 
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento antes mencionado. 

M a d r i d , 20 de enero de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.125) !? l tad disoìr u . n a I - naciendo uso de la fa-
mer0 1 S t o n a i que l e atribuye el nú-
;°nceder]ec 1 C l t a d o a r t í c u l o 83, acuerda , 
Viendo ai • S U S D e n s i ó n Dretendida, con- E n la reclamación económico-adminib-
d » contad l n t e r e s a d o un plazo de diez trativa número 1.52175, seguida ante es-
v?,este acuA°!i a p a r t i r de la notificación te Tribunal a instancia de doña Mat i lde Reglamento antes mencionado. 
a f e r i t e 1 p a r a q u e constituya de- Martín Martín contra liquidación del M a d r i d , 20 de enero de 1976. - - ] 
p t e este Sarantfa ofrecida y acredite Impuesto General sobre Transmisiones P a - Abogado del Estado. Secretario i F i r -
^ P H r n i ^ * l b . u n a l documentalmente el | trimoniales girada por la Abogacía del | mado). 

(G.—14.129) 

conformidad con lo dispuesto en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento antes mencionado. 

M a d r i d , 20 de enero de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.128) 

E n la reclamación económico-adminis
trativa número 5.870/75, seguida ante es
te Tribunal a instancia de Carmen Re
zóla Lizariturry, contra liquidación del 
Impuesto General sobre Transmisiones 
Patrimoniales girada por la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d , se ha requerido a la parte inte
resada con fecha 24-9-75 para que en el 
plazo de diez días hábiles presentara cé
dula de notificación del acto administra
t ivo impugnado, según preceptúa el v i 
gente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administra
tivas, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo en dicho plazo se tendrá la re
clamación por no presentada. 

Y no habiéndose podido notificar en 
el domicil io señalado por la interesada, 
se hace por medio de este anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en el iú-
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 

E l 

d Y * o £ n ¿ ° ? tal diligencia. 
>'cilir> , _ ~ n d o s e podido notificar en el 

aplazamiento, así como , cuesta d a p i a z a i n i e n i o , a s i c o m o 

f .Por m J ^ a n i f i e s t o d e l expediente, se 

Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d , se ha requerido a la parte inte
resada con fecha 3-4-75 para que en el 
plazo de diez días hábiles presentara pó
lizas del Estado por valor de 25 oesetas, 

la n
 a c u erd 0

n a de ° 

^aiidad r f ^ 0 d e este anuncio, de con- I según preceptúa el artículo 55 del vigen-
I 4-° de] a t- establecido en el núme- te Reglamento de Procedimiento en las 1 e-

^ ^ t o d S>'lo 8 9 y 92 del vigente Re- clamaciones económico - administrativas, 
lories » P r o c e d i m i e n t o en las recia- 1 

Aií̂ drid e oA n ó r n i c o-administrativas. 

lo). 
de enero de 1976. - - E l 

a e l Estado, Secretario (Fir-

(G.—14.122) 

b^ n la — 
• - a i J m C l a r n a c i o n económico-adminis-

! . 2- 386774, seguida ante 1 
¿ N " r o v ¿ n ? a , n d a d e d o n ̂ n a c -
*e ^Puesto í a d , , l a ' c o n t r a liquidación 
¿ W á r i i . ? e n e - - a l sobre Transmisio-
da E s t a d 0 d g ¡ r a d a p o r l a A b o § a a ' a 

2 d e M ° , ^ l a Delegación de Hacien-

S en c l
 r

n
e , s a d a con fecha 10-9-75 

W ? J A Z O de diez días hábil 

bajo apercibimiento de que de no verif i
carlo en dicho plazo se tendrá la recla
mación por no presentada. 

Y no habiéndose podido notificar en 
el domici l io señalado por la interesada, 
se hace por medio de este anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento antes mencionado. 

M a d r i d , 20 de enero de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.126) 

> a
y ^integro 

para 
es pre-

por valor de 65 pe
de notificación del acto 
impugnado, según pre-

c]^nto d
a r t l c u l o 55 del vigente Re-

babones 6 P r o c e d i m i e n t o en las re-
fifi0, a p e r o i K - e C o i l ( 5 m i c o - administrativas, 
1 S 0 en Í T Í Í n , e n t o de que de no veri-

E n la reclamación económico-admin's-
trativa número 4.214/75, seguida ante es
te Tr ibunal a instancia de "Promociones 
Agrícolas, S. A . " , contra liquidación del 
Impuesto General sobre Transmisiones 
Patrimoniales girada por la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 

b 3 ; m a c i o n P c
d e Procedimiento en las re- M a d r i d , se ha requerido a la narte itite-

' resada con fecha 16-5-75 para que en el 
plazo de diez días hábiles presentara rein
tegro por valor de 165 pesetas y acredi
tar la representación del firmante del es
crito de interposición, según preceptúa'! 
los artículos 55 y 38 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico - administrativas. b< jo 

:? a tPeníL e l a r t l ' c u ì o 8 9 P y C 9 T d e í vigente I apercibimiento d e que de no verificarlo 
Madrid a n t e s mencionado. en dicho plazo se tendrá la redamación 

' 20 de A m - T i r - c i Por no presentada. 
0 ) ° del Estado t IFW Y no habiéndose podido notificar en 

astado. Secretano ( F i r - | e ] d o m j c i ] i ( ) s e ñ a l a d o por la interesada, 
, se hace por medio de este anuncio, de 

I S J . — L * . V ¿ 3 ) conformidad con lo dispuesto en el nú-
t ratil l a r e - h ~~ mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
le > a H i m l r m a c i ó n económico-adminis- Reglamento antes mencionado. 
MuP S n a l ? M 2 5 / 7 5 , seguida ante es- M a d r i d , 20 de enero de 1976. — E l 
^b, 0 Padm l n s t a n c i a de don Ignacio Abogado del Estado. Secretario (Fir-
MÍ^Q aJt S contra liquidación del mado). 

E n la reclamación económico-adminis
trativa núm. 8.872/75, seguida ante es
te Tribunal a instancia de don Anthony 
Lindon, en nombre y representación de 
"Cecayr, S. A . " , contra liquidación del 
Impuesto General sobre Transmisiones 
Patrimoniales girada por la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d , se requiere a dichas partes para 
que aporten documento que acredite la 
representación que ostenta el firmante 
del escrito de interposición y aporten rein
tegro en la cuantía de 40 pesetas, de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 38 y artículo 55, respectivamente, y no 
pudiéndose hacer directamente a los i n 
teresados por no figurar en el escrito de 
interposición domici l io para notificacio
nes, se hace por medio de este anuncio, 
de conformidad con lo establecido en cl 
número 4 del artículo 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas 
de 26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 20 de (enero de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.130) 

endose podido notificar en 
Dor el i n t e r e s a d o 

^ v ' ^ D o ? 0 1 1 0 p l a z o se ' tendrá la recla
mi ,, n o ~ h a K

n ? Presentada. 
I S c i n o e n d o s e r - J Í J 

n i ^ r m i d V i m e d ¡ ° de" este anuncio, d . 

J. — i a u u , aecren 

' 14.123) 

t r im. r ° G p n J J contra liquidación oei 
^ S ^ e s ^ S ? i S ° b r e Transmisiones Pa-d e ] a

8 l í f d a por la Abogacía del 
t¿*M. ? Delegación de Hacienda de 

(G.—14.127) 

S V * ha 
Pla>)!a c o n f l a , r e q n e r i d o a la Darte inte-
< ° de d j e z ^ 2 8-2-75 para-que en él 
ceDhj p 0 r valf^ I nárjiles Dresentara rein-
^ení? e l artrí , 6 2 Pesetas, según pre-
S e de p ^ n l o 55 del vigente Regla-
^ r A e c 0 n ( ° ^ d l m i e n t o en las reclama-

^ i e n t o 1 ^ 0 " a d m i n i s t r a t i v a s . bajo 
1 , 0 p r

 p l a 2 o o? e q u e de no verificarlo en 

Én la reclamación económico-adminis
trativa número 4.407/75, seguida ante es
te Tr ibunal a instancias de " I . P . E . Pho-
ma3 S A " , contra liquidación del Im
puesto General sobre Transmisiones P a 
trimoniales girada por la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d , se ha requerido a la parte inte
resada con fecha 20-8-75 para que en el 

E n la reclamación económico-adminis
trativa núm. 8.873/75, seguida ante este 
Tribunal a instancia de don Biagio San-
tore, en nombre y representación de "Sa-
fimi Española", contra liquidación del 
Impuesto General de Transmisiones Pa
trimoniales, girada por la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d , se requiere a dichas oartes para 
que aporten documento que acredite la 
representación que ostenta el firmante del 
escrito de interposición y aporten reinte
gro en l a cuantía de 87 pesetas, de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 38 y artículo- 55, respectivamente, y 
no pudiéndose hacer directamente a los 
interesados por no figurar en el escrito 
de interposición domici l io para notifica
ciones, se hace por medio de este anun
cio, de conformidad con lo establecido en 
el núm. 4 de los artículos 89 y 92 del v i 
gente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 21 de enero de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.131) 

conformidad con lo establecido en el ar
tículo 38 y artículo 55. respectivamente, 
y no pudiéndose hacer directamente a los 
interesados por no figurar en el escrito 
de interposición domic i l io para notifica
ciones, se hace por medio d e este anun
cio, de conformidad con l o e s t a b l e c i d D 

en el núm. 4 de los artículos 89 y 92 del 
vigente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 21 de enero de 1976.—El A b o -
gaod del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.132) 

E n la reclamación número 1.372/66, por 
el concepto de Sociedades, seguida en es
te Tribunal a instancias de "Instituto de 
Higiene Pecuaria, S. A . " , se ha dictado 
en 30-9-75 resolución, en cuya parte dis
positiva se d i c e : 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Adminis trat ivo de l a Audiencia Terr i tc -
1i.1l de M a d r i d , dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 16 de enero de 1976.—E! 
Abogado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.133) 

En la reclamación número 5.406/72, por 
' e l concepto de Sociedades, seguida en es
te Tribunal a instancias de "Albega , So
ciedad Anónima de Construcciones", 
ha dictado en 28-11-74 resolución, en cu
ya parte dispositiva se d i c e : 

"Es te Tr ibunal , actuando en primera 
instancia, acuerda desestimar la presen
te reclamación confirmando la l iquida
ción impugnada sin perjuicio de las rec
tificaciones y devoluciones que pudieran 
resultar procedentes en vi r tud de la re
solución del recurso de agravio absoluto 
promovido contra la base de imposición 
asignada." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento d : 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante el Tr ibunal Económico A d 
ministrativo Central , dentro de los quin
ce días siguientes a la fecha de la publi 
cación de este anuncio. 

Madr id , a 16 de enero de 1976.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.134) 

E n la reclamación económico-adminis-

E n l a reclamación número 5.704/73, por 
el concepto de Sociedades, seguida en es
te Tribunal a instancias de " H i t o s , So
ciedad Anónima", se ha dictado en 30 de 
septiembre de 1975 resolución, en cuya 
parte dispositiva se d i c e : 

" E l Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, procediéndose al archivo 
de las actuaciones." 

N o habiéndose podido notif icar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 'ar
tículo 89 y 92 de l vigente Reglamento d : 
Procedimiento en las reclamaciones eco-

Prpc
 u se tc-nÁ ~ i r » 1 " ^ * 1 resaaa con icsma « • - - » — , 1 I W O W O W V M ~~ .—y 1 * . ; — ~ ~ W " " ~ 

V n t a d a a r a la reclamación por | p i a z o de diez días hábiles presentara do- j trativa núm. 8.874/75, seguida ante este I nomico-administrativas, significándole que 
&! ^ l o i ^ ' " cumento que acreditara la representación Tr ibunal a instancia de don Emi l io Sachi | contra la resolución citada, cuyo texto ín-
S e h 0 l í l i c i l in ' e n d ° s e Dodido notificar en I del firmante de escrito de interposición. Ross i , en nombre y representación de 

1 "Topa i r , S. A . " , contra liquidación del 
Impuesto General 

a l C e . P o r 2 ñ S a d Q P°r el interesado, 
S o l d a d ^ e d i o de"'esteW'anuncio,'7e 
\h¿* del 2 2 l o dispuesto en el nú-
* M a ? e i l t o a n , c u l ° 8 9 y 9 2 del vigente 

20 « e n d o n a d o . 
« ? < í o ñ d e enero de 1976. — E l 

Estado, Secretario (Fir-

(G.—14.124) 

del 

según preceptúa el artículo 38 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo en dicho plazo se tendrá la recla
mación por nó presentada. 

Y no habiéndose podido notificar en 
el domici l io señalado por la interesada, 
se hace por medio de este anuncio, de 

sobre Transmisiones 
Patrimoniales girada por la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d , se requiere a dichas oartes para 
que aporten documento que acredite la 
representación que ostenta el firmante 
del escrito de interposición y aporten 
reintegro en la cuantía de 87 besetas, de 

tegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante l a Sala de lo Contencioso 
Adminis trat ivo de la Audienc ia Terr i to
rial de M a d r i d , dentro de los dos meses 
siguientes a l a fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 16 de enero de 1976. 1-1 
Abogado del Estado, Secretario (Firmado) 

(G.—14.135) 
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M A R T E S 24 D E F E B R E R O 
NUM. 47 

A Y U N T A M I E N T O S 

M O S T O L E S 
Resolución del Ayuntamiento de Mós-

toles, M a d r i d , por la que se anuncia con
curso para la adquisición de dos camiones 
recogedores compactadores de basuras pa
ra el servicio del excelentísimo A y u n t a 
miento. 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
y no habiéndose producido reclamaciones 
contra el pliego de condiciones económi
co-adminis trat ivas y técnicas aprobado 
por él Ayuntamiento Pleno con fecha 31 
de diciembre de 1975, se anuncia por el 
presente pública licitación por concurso 
con arreglo a las siguientes extractadas 

R A S E »S 

Primera. Constituye el objeto del pre
sente concurso la adquisición de dos ca
miones recogedores compactadores de ba
suras. 

Segunda. La entrega del vehículo de
berá efectuarse en el plazo de cuarenta 
días desde la notificación de la adjudica
ción definitiva. 

Tercera. Se prescinde de señalar el 
tipo de licitación en v ir tud de lo dispues
to en el artículo 23-C del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones L o 
cales. 

Cuarta. Les pagos se realizarán me
diante ' los trámites legales pertinentes, el 
50 por 100 a la entrega de los mismos y 
el 50 por 100 restante a los seis meses de 
la misma fecha. 

Quinta. Para tomar parte en la l i c i 
tación será preciso acompañar resguardo 
de haber constituido fianza provisional 
por un importe de cuarenta m i l (40.000) 
pesetas; el que resulte adjudicatario de
positará ochenta mi l (80.000) en concep
to de garantía definitiva. 

Sexta. Los pliegos de condiciones téc
nicas y económico-administrativas estarán 
de manifiesto en la Secretaría municipal 
todos los días hábiles, de diez a trece 
koras. 

Séptima. Las proposiciones se presen
tarán debidamente reintegradas en el pla
zo de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente hábil a la publicación del úl
timo anuncio del presente concurso en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia o el " B o 
letín Oficia] del Estado" , en horas de diez 
a catorce. Se presentarán en sobre cerra
do conteniendo la proposición económica 
con arreglo al modelo inserto al f inal , res
guardo de haber constituido la fianza pro
visional , declaración jurada de no encon
trarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompatibi l idad se
ñalados en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Octava. La apertura de plicas tendrá 
lugar a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento. 

Modelo de proposición 
D de años de edad, de es

tado , de profesión vecino de 
, con domici l io en calle , 

número , con D . N . I. número , 
en nombre propio (o en representación 
de) con poder bastante. 

Enterado del pliego de condiciones téc
nicas y económico - administrativas y de
más documentos que obran en el expe
diente, se compromete a poner a dispo
sición del Ayuntamiento de Móstoles dos 
vehículos recogedores compactadores de 
basuras, totalmente equipados, marca . . . 

potencia H P , modelo se
rie por el precio de pesetas (en 
letra y número). 

(Fecha y firma.) 
Móstoles, 10 de febrero de 1976.—El 

A l c a l d e (Firmado). 
(G. C—1.214) (O.—811) 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones técnicas y económi
co-administrativas redactadas para que sir
van de base a la realización, por concurso, 
de las obras de saneamiento y distribu
ción de agua en la carretera de Fuenla-
brada (tramo entre Cartaya y carretera 
de circunvalación), de esta local idad, se 
expone al público por plazo de ocho días 
hábiles, en la Secretaría de este A y u n t a 

miento, en horario de diez a trece, a f in 
de ser examinado y que puedan ser inter
puestas cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Pasado dicho plazo si no existieran re
clamaciones y caso de haberlas se haría 
público en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, se abre el período de licitación pú
blica por plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente día hábil 
en que aparezca inserto el edicto de l i 
citación en el "Boletín Oficial del Es tado" . 

L a licitación se efectuará con arreglo a 
las siguientes extractadas 

B A S E S , 

Primera. Constituye el objeto del pre
sente concurso la ejecución de las obras 
de saneamiento y distribución de agua en 
la carretera de Fuenlabrada (tramo entre 
Cartaya y carretera de circunvalación) de 
Móstoles (Madrid) , con arreglo al proyec
to y demás condiciones que obran en el 
expediente. 

Segunda. Las obras habrán de estar 
ejecutadas en el plazo máximo de ciento 
veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la adjudicación. 

Tercera. Los pagos se realizarán con 
cargo a los fondos municipales y se satis
farán mediante los trámites legales perti
nentes contra certificación del técnico d i 
rector de la obra. 

Cuarta. E l precio de la licitación es 
de seis millones ciento treinta y siete m i l 
novecientas nueve pesetas setenta y ocho 
céntimos (6.137.909,78), a la baja. 

Quinta. Garantía: Para tomar parte 
en la licitación será preciso acompañar 
resguardo de fianza provisional importe 
ciento veinte m i l pesetas (120.000) en 
cualquiera de las formas del artículo 75 
del Reglamento de Contratación y como 
fianza definitiva el 3 por 100 del importe 
de la adjudicación. 

Sexta. Podrá licitar toda persona na
tural o jurídica con poder bastante, que 
no se encuentre incapacitada. 

Séptima. Presentación de proposicio
nes: Durante los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación del presente 
concurso en el "Boletín Ofic ia l del Esta
d o " y hasta las trece horas del último día 
hábil del referido plazo, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. Se presentará so
bre cerrado conteniendo proposición eco
nómica, con arreglo al modelo inserto al 
fina], y en el mismo sobre resguardo de 
fianza provisional , declaración jurada de 
no estar comprendido en ninguno de los 
supuestos de incapacidad e incompatibi l i 
dad, historial profesional y memoria so
bre las modificaciones que desee introdu
cir en el proyecto, así como la demás d o 
cumentación de carácter profesional per
tinente. 

Octava. L a apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de A c t o s del A y u n t a 
miento, a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, en la forma 
que ordena la Ley. 

Novena. Los pliegos de condiciones, 
proyectos y demás documentación refe
rente a este concurso estarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el horario habitual de oficina, de 
diez a catorce horas, excepto sábados que 
será de diez a trece horas. 

Modelo de proposición 
Don , de años, con Documen

to Nacional de Identidad número , 
de profesión vecino de con 
domici l io en 

Enterado de las condiciones económi
co-administrativas y facultativas, así co
mo de los demás documentos obrantes en 
el expediente, se compromete a ejecutar 
las obras para saneamiento y distribución 
de agua en la carretera de Fuenlabrada 
(tramo entre Cartaya y carretera de cir
cunvalación), de Móstoles, en la cantidad 
conjunta y total de pesetas (en letra, 
y número). 

Se adjunta resguardo de depósito de la 
cantidad de ciento veinte m i l (120.000) pe
setas en concepto de garantía provisional , 
así como Jos demás documentos que se 
exigen en el pliego de condiciones. 

(Fecha y firma.) 
Móstoles, 7 de febrero de 1976.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—1.215) (O.—812) 

N A V A C E R R A D A 
Por medio del presente se anuncia su

basta para la ejecución de la obra siguien
te: Ar ter ia principal de distribución de 
agua desde el depósito tres hasta la pla
za del Doctor Gereda. 

Servirá de tipo para la misma la canti
dad de 2.449.629 pesetas. 

L a obra a realizar se verificará en el 
plazo de cuatro meses, a contar del acto 
de comprobación del replanteo. 

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, donde 
se hallan de manifiesto los pliegos de con
diciones, memorias, proyectos, planos y 
demás documentos necesarios relativos a 
la obra. 

La garantía provisional que ha de pres
tarse es de 61.240 pesetas y la definit iva 
será el 5 por 100 del primer millón y el 
3,50 por 100 del exceso, todo ello sobre 
el precio de la adjudicación, sin perjuicio 
de la garantía complementaria, en su caso, 
de los números 5 y 6 del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación. 

El modelo de proposición se ajustará al 
siguiente: 

D , mayor de edad, domici l iado 
en , calle de , número , con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro expedido en el por 
sí o en representación de , que acre
dito con en relación con la subasta 
anunciada en el B O L R T I N O F I C I A L de la 

•provincia de fecha , para l a . cons
trucción de , acepta en todas sus 
partes los pliegos de condiciones y ofrece 
efectuar la obra en las condiciones esti
puladas en el proyecto técnico por la can
tidad de pesetas. 

(Lugar, fecha y firma.) 
Las plicas se presentarán en la expre

sada Secretaría en el plazo de veinte días 
hábiles y horas de diez a catorce, a partir 
del primer anuncio oficial que se publique. 

E l acto de subasta se realizará en el Sa
lón de Actos del Ayuntamiento bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, el día siguiente hábil de 
terminación de presentación de proposio-
nes, a las doce horas. 

Para el pago del contrato existe crédito 
suficiente en Presupuesto extraordinario y 
se está en posesión de las autorizaciones 
necesarias para la validez del contrato. 

A cada proposición se acompañará jus
tificante de la constitución de la garantía 
provisional y declaración jurada de no ha
llarse incurso en las causas determinadas 
en los artículos 4 y 5 del citado Regla
mento. 

Para lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo dispuesto en el expresado Re
glamento y pliego de condiciones. 

Navacerrada, a 10 de febrero de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.217) (O.—813) 

proyecto técnico por la cantidad de 
pesetas. . firma.) 

(Lugar, fecna y 
Las plicas se presentarán en la ^ ^ 

da Secretaría ,en el plazo cíe ^ p a f t i r 

hábiles y horas de diez a cator - l i q l i e . 
del primer anuncio oficial que se v q] § a . 

E l acto.de subasta se rejUuau» . Q l a 

ion de actos del A y " n í a m ] f 0 Concejal 
presidencia del señor , A l c a i a ¡ ; n t e hábil de 
en quien delegue, al día sigu p r 0 pos i -
terminación de presentación u 
ciones, a las doce horas. crédito 

Para el pago del contrato & , s
 d ¡ n a r i o 

suficiente en Presupuesto e * l
t o r i z a C i o n e s 

y se está en posesión de las « t r a t 0 . 
necesarias para la validez aei ñ a r á ,us-

A cada proposición se acoiv t i a 

tificante de la constitución tte ^ ^ 
provisional y declaración jurau i n a das 
liarse incurso en las causas a R e g l a . 
en los artículos 4 y 5 dei 
mentó. ' t e anuncio f 

Para lo no previsto en esi d o Re-
estará a lo dispuesto en el « P 
glamento y pliego de c o n d ó n ] 9 , 6 . 

Navacerrada, a 10 de teDr 
E l Alca lde (Firmado). , Q _ g i 4 ) 

(G. C — 1 . 2 1 7 bis) 

M E J O R A D A D E L ^ { C a n v -
E l Ayuntamiento de Me jora* 3

 a C . 
po, en sesión Plenaria de 4 d ¿ d e l plan 
tual , acordó la aprobación mu: p ) ¿ e e e 
parcial " L o s Olivos , t e r r * ? b l i c 0 para 
M u n i c i p i o , lo que se hace pubi e el 
neral conocimiento, advirtien & ] p u 
expresado proyecto estará exp «fcc 
bl ico en las oficinas de Secre d u n 
tos de reclamaciones por ^ í a

F
s i g u i e n t e 

mes, contado a partir del día ^ g , Bo
de la inserción de este anunc 
i.KTiN O F I C I A L de la provine a ^ f e b r e r 

Mejorada del Campo.,J )§ 

de 1976.—El Alca lde (Firmad ^ l 5 ) 

(G. C—1.218) 

C A M P O * £ A L ^ s o -

Doña María ™» % cf$£ 
l ic i ta l icencia para instala ]iáad, 
de comestibles en esta i 
Viento , número 10, V^**g e\ P ^ f d e 

L o que se hace público por o b ) e t o 
para general conocimiento, 
que cuantas personas se ere ¿ í & $ la» 
puedan formular durante o' t u í i a s . ? 6 . 
clamaciones que estimen opo d e IV 

Campo Real , a 11 de feb 
E l A lca lde , Mariano Alonsu ( Q ^ y 

^ i ^10^ 

Por medio del presente se anuncia su
basta para la ejecución de . la obra si
guiente: Prolongación del emisario del em
balse de Navacerrada (primera fase). 

Servirá de t ipo para la misma la canti
dad de 1.936.950 pesetas. 

La obra a realizar se verificará en el 
plazo de tres meses, a contar del acto de 
comprobación del replanteo. 

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , donde 
se hallan de manifiesto los pliegos de con
diciones, memorias, proyectos, planos y 
demás documentos necesarios relativos a 
la obra. 

L a garantía provisional que ha de pres
tarse es de 48~424 pesetas y la definitiva 
será del 5 por 100 del primer millón y el 
3,50 por 100 del exceso, todo ello sobre 
el precio de la adjudicación, sin perjuicio 
de la garantía complementaria, en su caso, 
de los números 5 y 6 del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación. 

E l modelo de proposición se ajustará al 
siguiente: 

D mayor de edad, domic i l iado en 
calle de , número , con D o 

cumento Nacional de Identidad núme
ro , expedido en el , por sí 
o en representación de , que acredito 
con , en relación con la subasta anun
ciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de fecha , para la construcción 
de acepta en todas sus partes los 
pliegos de condiciones y ofrece efectuar la 
obra en sus condiciones estipuladas en el 

(G. C.—1.219) 
G U A D A R R A M A ento 

E n la Secretaría de este A J 7 2 2 y 7 
y a los efectos de los articu ^ 
de la ley de Régimen Local. ¿ ^ 
puesto al público el e x p e d ^ o f 
de la ley ae i v c & « « — j ¡ c n t e & 
puesto al P ú b l i c o * ! f ^ b « c ^ 
sición y regulación de co ¿e ^ 
pedales derivados de las» e r a i f a , 
mentación de las cal es de d c R p 
travesía Calzada, Pi lar ^ c h u e l * 5 ' 
Iglesia, travesía I g l e s , i a ' „ R e d o n d a -
Cumbre , travesía pnesimo ^ g F 
longación de Onésimo Redo ]iCOs „ 
cisco de Asís, desde R e y « & 
ta General Muñoz Grandes, ^ r 

eos, desde San Francisco ^ e 

Coronel T a r d u c h u C e r r o J a p r o $ > 
tones y Gabriel Cas an 0 d e

 r 0 de 
sesiones del Ayuntamiento^ ^ f e b r e 
29 de agosto de 1975 y f o r 

T o s interesados ^^Í^f 

mular sus reclamaciones c o n t > 
las normas que se señalan d i a s áe 

Plazo de admisior Q a l a 

les, a partir del sig^e ^ e l r> 
inserción de este anunci t 0 
O F I C I A L de la P * * * ^ : AV»»" ^ Oficina de p r e s e n ^ pe-
o Delegación de H j c i e r e d a 

Organismo ante e l c u a i . / 
legación de Hacienda. 0 d e 

Guadarrama 0 de A ] V a r e ^ l 7 ) 
E l Alca lde , Julián Gome ( 0 . 

(G. C . - 1 . 2 2 0 ) 
L O Z O Y A , d e H a b i J a 3 l 

L a rectificación, del ^ f e t ó 
tes de este * / ^ e ^ e 
de diciembre de f a d e es ^ 
al público en \ff«£w**°«* *1 
tamiento para oír r ^ el plazo de q m n « d ^ r e r o de 

L o z o y a . a J 

(G. C.—1-21 6 ) 

http://acto.de
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Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

) Q n Fa, E D I C T O 

se si* 
ere-

s i s t r a d o ! i " 0 j V \ 0 , l i n e d o Gutiérrez, M a -
m e r o n u i w l 2 d e P r i m e r a instancia nú-

, Q
d e 

? e e Xped¡ P „; , e n e s t e Juzgado se 
d e r o s a b i n 2 e

f
 d c declaración de h 

f 1 1 "ovecient n u m e r o c i en to siete de 
3 n c i a de d o ? " ¿ C t e n t a y s e i s S - a i n s " 

S de est, M a r í a R o s a LóPCz Z a b a -
? s u e s p o s n Y e c j n d a d , P o r fa l l ec imiento 

aci<*o en p , d ° n , A l f r e d o Añoveros O r o z . 
H A n t o n i a í m p l o n a ' n ¡ i ° d e D o m i n g o y 
; r i ( 1 el c , ,oL U y , ° o b i t o t u v o lugar en M a -
? s s«enta v f6 m a r z o d e m i l novec ien-
hi d e s c e n d i / n t S l n d e J a r ascendientes 
3 ~e n c»a si, r h a b i e n d o rec lamado la 
A°"a c á n d i l x ° / m a n a s de doble vínculo 
S r o s T M a t » l d e y doña Concepción 

y R o o , , ? í S U s o b r i n a M a r í a A n -
á n t a h e r í A ñ o v c r o s , hi ja de su d i -

° 2-quien K I " 3 d o ñ a Emüia Añoveros <le len K , u - " " « a z i n n i a /Miovcros 
m i l " n o v „ " b l a d e c i d o e l tres de a b r i l dñ 1 noveri» • l d , , t c i a o e l tres de abril 

W a soliciti 1 0 S asenta y tres, pidicn-
I? 1 l ' s u f r u c

a n t e s e , e r e s e r v e la cuota 
b C ó n y u C e v i 3 1 ] 3 q u e l e corresponda co-

°r vi f v l Udo. 
? U e se <*Ä? d d e l Presente se l lama a los 

con ' 
ara 
ste 
mer 
s, a] 

l u8ar. 

i " c s e C r e a i T u t l Present 
cía r e i c i a M C ° N l g u a I ° m e i ° r derechos? 
Al a r ] a en q u e comparezcan a re-
d o ? r a n t e nr.Ü0 I u z S a d o > sito en la calle 

• ^ ^ a ' d f a , ° n c e ' segundo, d e n t r o 

'ler^r. • l - L > n 
Para 

^ i r a r 

hi ,K- , C Q r l 0 l o ? ' a P e r c i b i é n d o l c s que de n o 
v C r e l u p i ? P a r a r á el per ju ic io a que per ju ic io a que 

P d " : d e est a
 1 n S e r C Í Ó n e n C L B ' " ' - ' ' ' N O M -

b C l P r e s e n 1 " 0 5 3 d e M a d r i d s e ex-

S í n o v e c T e n r l a d r Í d ' a seis de febrero de 
S ( F ¡ rmadí? t

 S e t C n t a v s e i s . - E l Secre-
r a inst-Tn E 1 . M a g ' s t r a d o - J uez de 

n c , a ( F i r m a d o ) . 
( A . — 8 6 7 ) 

J ^ G A l 
D 0 N U M E R O 10 

Luis A E D l c r o 

dc 
adr id . 

d ¡ a d o - í u e 2 n d ? n Í O B u r o n B a r b a - M a g i s -
C * de J V i ? " _ . P . n m e r a instancia número 

%z saber- o , . 
^1 1 S e i s c i e n t e n , l n c i o e jecutivo nú-
s<¡ s^ 0 v ecient ' C l n c u e n t a y nueve de 

' ' C ¿ Ü e e " e s t o S T t e n t a y C u a t r o " A ' q u e 

1 A a Darn , Í U Z g a d o a instancia dc 
"io pU t°móv¡] c

I a
 A

E x P a n s i ó n y F o m e n t o 
^ d í í ^ V i r W / ' C o n t r a d o n A n t o -
! r % ' calle w n g u e z ' d o m i c i l i a d o en 
! a v e n

a ^ d o s n ¡ ° n í e O b v e t t i , número 
S i n ' e « Prim ° b a j ° ' s e h a a c o r d a d o 
S d° d * o c S f r Í y P u b , i c a subasta, por 
« 3 2 « c 0 m ; " d l a s . de los bien es e m -
k t ¿ , d ° - q ü e , d c , a . P r o p i e d a d del de-

S e ' ' continuación se expre-
t rec e J¡a señ a i_ , 
l s e i s

d o abri] d p ° p a r a el remate el día 
S c i á a 'as Q n ! " V 1 novecientos setenta 
S1 S d e este T° ° r a s « e n , a S a l a a u " 
tó^a] ^ í ^ g a d o , s i to en la calle 

s >d c a s t a ñ o s , número u n o . de 
"dan r á d ( 

J a l d e
t s e ¡ e n

l p o Para ] a subasta la c a n -

n¡ 

H ! d e b e
 P a r t e en la subasta los l i c i -

*\n«ÚT!ís q u e n o c u b r a n l a s 

r e m , ? 0 d l c h o t ¡ P ° ' P u d i e n -
m a t « a ca l idad dc ceder 

S . V n e . s t a h í ° n s , ^ a r . en este Juz-
> d e " diez a b l c c , m i e n t o dest inado al 

11 idJ .V.Nsta " C l e n í 0 en metál ico de l 
requis i to no se

i l * Ö ' e ^ e v „i • 

d e i c 4 u M " 8 6 o ! 6 7 l ? a r c a R e n a u l t R - 8 " . , „ ; . -
8 ^ t e ] ° n t a m i l ' L t a s a d o en la cant idad 

3 ' ' c i tac ión. 

a s
 l ^ v i S o P e s e t a s . 

! N a S a d o en , a r C a " F e r c u " . de 23 p u l -
^cl t r ° te] cant idad de nueve mi l 

^ > t S O
e

r n n ; a , C a , , I n ^ r " . de 19 puf-
l Ä k L 1 c a n t ' d a d de siete m i l 

k< ^ i P r ° p i o d , ; ) n c n p ° d c r y d c -
> v , c al le M m a n d a d o señor P e i -
X d °s . n j , 0 " * 0 O l i v e t t i , número 

n M a S Ó N o -
u . a nueve de febrero de ; 

m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Secre 
tario ( F i r m a d o ) - . — E l Magis t rado- Juez de 
primera instancia (F i rmado) . 

( A . — 8 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n el Juzgado de pr imera instancia nú 
mero diez , s i to en calle A l m i r a n t e , núme 
r o nueve, piso tercero, de M a d r i d , se s i 
guen autos de mayor cuantía número no
venta y cuatro de m i l novecientos setenta 
y seis, a instancia del P r o c u r a d o r señor 
Sánchez M a l i n g r e , representando a d o n 
M a n u e l Casanova González, su esposa d o 
ña Teresa L l a n o H o z a l e z , doña D o l o r e s 
Martínez Basanta y doña P i l a r Sabin D o 
marco , vecinos de M a d r i d y Orense, res 
pect ivamente; contra los demandados , o 
sea, las personas indeterminadas , inciertas 
y desconocidas a quienes corresponda o 
se crean con derecho a la propiedad plena 
de la participación indiv isa de c i n c o en 
teros cincuenta y seis m i l c ien d i e z m i -
lésimas en el va lor total de la f inca ur 
baña que consta de planta baja y p r i n c i 
pal destinada a c inematógrafo, c o n el tí 
tulo " C i n e m a X " , c o n s t r u i d o sobre u n so
lar , D i s t r i t o de la U n i v e r s i d a d , calle San 
Bernardo, número c incuenta y siete, antes 
c incuenta y nueve, m o d e r n o , manzana 
quinientos dos , l i n d a n d o : a la calle San 
Vicente Baja, i z q u i e r d a , casa c incuenta y 
c inco, antes c incuenta y siete; por espal 
d a , calle N o r t e . T iene una superf ic ie de 
cuatro m i l ochocientos c incuenta y o c h o 
pies y cuarto, equivalentes a trescientos 
setenta y siete metros v e i n t i c u a t r o decí
m e t r o s cuadrados , habiéndose d i c t a d o 
providencia en veintiséis de enero actual 
emplazando a dichos demandados para 
que dentro de l plazo de nueve días c o m 
parezcan en autos en legal f o r m a , bajo 
los aperc ib imientos de pararles el per ju i 
c io a que haya lugar, habiéndose acordado 
as imismo emplazar al M i n i s t e r i o F i sca l en 
representación de dichos demandados au
sentes. 

Y para que s irva de emplazamiento por 
medio de edictos a " las personas indeter
minadas , inciertas y desconocidas a quie
nes han s ido demandadas cn los presentes 
a u t o s " , que se publicará en el B O I K T I N 
Oí- H i A I . dc la p r o v i n c i a de M a d r i d , ex
p ido la presente cédula en M a d r i d , a v e i n 
tiséis de enero de m i l novecientos setenta 
v s e i s . — E l Secretario (F i rmado) . 

( A . — 8 0 8 ) 

1 U Z G A D O N U M E R O 1 1 

E D I C T O 

D o n C a r l o s de la Vega Benayas, M a g i s 
t rado-Juez de primera instancia número 
once de M a d r i d , 
Hace saber: Que ert este Juzgado y c o n 

e l número ochenta y cuatro de m i l no
vecientos setenta y tres, se siguen autos 
de ju ic io e jecutivo a instancia de " S o 
c iedad K o d a k , S. A . " , representada por 
cl P r o c u r a d o r señor C o r u j o , contra d o n 
V i c e n t e R u i z de A u s t r y Sagarnbay. sobre 
reclamación de noventa y nueve m i l tres
cientas sesenta y dos pesetas, en los que 
por p r o v i d e n c i a de esta fecha se ha acor
d a d o sacar a la venta en publ i ca y p r i 
mera subasta, por término de ocho días, 
los bienes muebles que al f inal se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado 
cl día veint icuatro de marzo , a las once 
treinta de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en María de M o 
l i n a , húmero cuarenta y dos. piso cuarto 
derecha, y se llevará a efecto bajo las s i 
guientes: 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo el de tasación. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los l ic i tadores previamente , en 
la mesa del Juzgado o Ca ,a General de 
Depósitos, una cant idad igual , al menos, 
•il d iez por ciento del re fer ido t ipo , sin 
cuyo requisito no serán a d m i t i d o s . 

Tercera 

E l remate podrá hacerse a cal idad dc 
ceder a tercero. 

C u a r t a 

N o s e admitirán oosturas que no cu
bran las dos terceras partes de d icho t ipo. 

Bienes objeto de subasta 

U n comedor , compuesto de mesa, apa
rador- t r inchero , con dos cajones, aparador 
de dos cuerpos, cuatro sil las y dos s i l l o 
nes, castellano, quince m i l pesetas. 

U n a nevera marca " K e l v i n a t o r " , en f u n 
c ionamiento, seis m i l pesetas. 

U n a lavadora marca " B r u " , en f u n c i o 
namiento , seis m i l pesetas. 

U n televisor " P h i l i p s " , f u n c i o n a n d o , de 
17 pulgadas, siete m i l pesetas. 

Estos bienes están en Marqués de U r -
qui jo , número uno , sexto i z q u i e r d a . 

U n a máquina marca " C a l u m e t " , bastan
te usada, dos m i l pesetas. 

U n trípode para máquina, de h ier ro , 
quinientas pesetas. 

U n tresi l lo, compuesto de sofá y dos 
butacas, m i l doscientas pesetas. 

Var ios objetos decoración l o c a l , q u i 
nientas pesetas. 

Estos bienes están en F u e n c a r r a l , nú
mero ciento c inco , bajo. 

T o t a l : Tre in ta y ocho m i l doscientas 
pesetas. 

Y para su publicación en el B O U C T I N 
O F I C I A L de esta p r o v i n c i a y s i t io de cos
tumbre de este Juzgado, se expide el pre
sente en M a d r i d , a once de febrero de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Secre
tario ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado- Juez de 
pr imera instancia (F i rmado) . 

( A . — 8 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E Ü K T O 

D o n Car los de la Vega Benayas, M a g i s 
trado-Juez de pr imera instancia número 
once de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, c o n 

el número quinientos noventa y nueve de 
m i l novecientos setenta y c inco , se t r a 
mita juic io e jecutivo, instado por " S o c i e 
dad Serven, S. A . " , en contra de d o n José 
Rodríguez Martín, en providenc ia d ic tada 
en el día de la fecha se sacan a la venta 
en pública subasta, por pr imera vez , por 
quiebra de la anter ior , término de veinte 
días y precio de su tasación, los derechos 
de propiedad del p i s o ' e m b a r g a d o al de
mandado a resultas de estos autos, s i to 
en la calle de San G e r a r d o , número v e i n 
te, segundo izquierda , por el precio de 
doscientas m i l pesetas, c u y o acto tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de María de M o l i n a , nú
mero cuarenta y dos. piso c u a r t o derecha, 
el próximo día treinta de m a r z o próximo, 
a las once de su mañana, haciendo saber 
a los l i c i tadores : 

Que para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
bl ico destinado al efecto, el diez por c ien
to del precio de la tasación. 

Oue no se cubrirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; y 

Que el rematante podrá hacerlo en ca
l idad de ceder a tercera persona. 

D a d o en M a d r i d , a doce de febrero de 
m i l novecientos setenta y seis, para su 
inserción en el B O J i n \ O n i I A L de la p r o 
v i n c i a . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia (F i r 
mado). 

( A — 8 3 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

K D U T O 

D o n Car los de la Vega Benayas, Magis 
trado-Juez de p r i m e r a instancia número 
once de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y c o n 

el número c incuenta y tres de m i l nove
cientos setenta y c inco-S se siguen autos 
de ju ic io e jecutivo a instancia de "Ser
ven, S. A . " , representada por el P r o c u 
rador señor Mart ínez D i e z , contra don 
Rafael Estévez Delgado , vec ino de C o l 
menar V i e j o , calle N u e v a , número treinta 
y utio, sobre reclamación de quince m i l 
pesetas, en los que por providenc ia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública y pr imera subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes muebles que 
se indicarán, para c u y o acto se ha seña
lado el día treinta de marzo próximo, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, si to en María 
de M o l i n a , número cuarenta y dos, cuarto 
derecha, y que se llevará a efecto bajo tas 
siguientes condic iones : 

P r i m e r a 

N o se admitirán posturas que n o c u 
bran las dos terceras partes de l a v a l ú a . 

Segunda 

Para tomar parte en la m i s m a los l i c i 
tadores consignarán previamente una c a n 
t idad igual , por lo menos, al diez p o r c i e n 
to de l avalúo, o sea, m i l pesetas, s i n c u y o 
requisito no serán a d m i t i d o s . 

Tercera 

E l remate podrá hacerse a c a l i d a d d c 
ceder a un tercero. 

Bienes 

U n aparato de televisión portát i l , m a r 
ca " I n t e r " , con U H F . va lorado en seis 
m i l pesetas; y 

U n a lavadora automática marca " V i r o 
c a " , tasada en cuatro m i l pesetas. 

Tales bienes los tiene el d e m a n d a d o o t 
depósito. 

D a d o en M a d r i d , a doce de febrero d e 
m i l novecientos setenta y seis, para p u 
bl icar en el BoLETTN O F I C I A L de la pro
vinc ia dc M a d r i d . — E l Secretario (Firma
d o ) . — E l Magis t rado- Juez de pr imera i n s 
tancia (F i rmado) . 

( A . — 8 3 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O II 

E D I C T O 

D o n C a r l o s de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
once de M a d r i d . 
Hace saber: Que en este Juzgado y coa 

el número ochocientos setenta y dos de 
m i l novecientos setenta y c inco se siguen 
autos de procedimiento judic ia l s u m a r i o 
ciento treinta y uno de la ley H i p o t e c a r i a , 
a instancia de " A s u r b a n . S. A . " , repre
sentada por el P r o c u r a d o r señor M a r t i n e s 
Diez , contra " I n m o b i l i a r i a A c l e , S. A . ' V 
sobre reclamación de cant idad , en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública y p r i 
mera subasta, por término de veinte días , 
los bienes inmuebles que al final se des-
cribi-án, para cuyo acto se ha señalado 
el din treinta de marzo de mil novecien
tos setenta y cinco, a las once t re inta de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en María de M o l i n a , número 
cuarenta y dos, piso cuarto derecha, y se 
llevará a efecto bajo las siguientes: 

Condiciones 
P r i m e r a 

Servirá de t ipo de subasta el estable
c i d o en la escritura de h ipoteca . 

Segunda 

Para tomar narte en la m i s m a deberái* 
consignar los l ic i tadores previamente , en, 
la mesa del Juzgado o Caja Genera l de 
Depósitos , una cant idad igual , al menos, 
al d iez por ciento del t ipo establecido e n 
la escr i tura de hipoteca, sin c u y o requi
si to no serán admit idos . 

Tercera 

E l remate podrá hacerse a ca l idad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

N o se admitirán posturas que no cu
bran el t ipo de subasta. 

Quinta 

Los autos y la certificación de l R e g i s 
tro a que je refiere la regla cuarta del 
art ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria , están de manif iesto en Secre-
U r t a , entendiéndose que todo l i c i t a d o r 
acepta c o m o bastante la t i tulación, y q u e 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c rédi to del 
actor, continuarán subsistentes, en tendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabi l idad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inción e l 
prec io del remate. 

Finca de referencia 
Trozo de t ierra al s i t io Cañonete , (• . 

mino m u n i c i p a l de C h i c l a n a de la F r o n 
tera, con u n a extensión superf ic ia l de cin
co hectáreas, noventa y c inco áreas y seis 
centiáreas, equivalentes a 59.506 m e t r o s 
cuadrados. Linda: Sur , con hi juela y en 
parte con f inca del excelentís imo A y u n 
tamiento de dicha c i u d a d ; F te, con finca?; 
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de don José y don Miguel A v i l a ; Oeste, 
de don Manuel Leal Sánchez, y N o r t e , 
otra finca de " Inmobi l iar ia A c l e , S. A . " . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiclana de la Frontera al tomo 635, 
l ibro 316, fol io 192, finca número 16.964, 
inscripción primera. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de veintitrés millones 
de pesetas. 

Y . para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , sit io de cos
tumbre de este Juzgado, "Bolet ín Ofic ia l 
del Estado" , '^Boletín O f i c i a l " de la pro
vincia de Cádiz y diario " E l Alcázar" , se 
expide el presente en M a d r i d , a siete de 
febrero de m i l novecientos,setenta y seis. 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magis trado-
Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—850) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EJMCTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número novecientos treinta de m i ! 
novecientos setenta y cinco, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de la 
entidad mercantil " C l i m a v a l , S. A . " , re
presentada por el Procurador señor A g u i -
lar Galiana, contra don Germán García 
C a l v o , sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta , 'por término de ocho 
días, los bienes muebles que al final se 
describirán, para cuyo acto se ha seña
lado el día veinticuatro de marzo próxi
mo, a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en M a 
ría de M o l i n a , número cuarenta y dos, p i 
so cuarto derecha, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para dicha subasta la 
cantidad de veinticuatro m i l setecientas 
cincuenta pesetas, rebajado ya el veinti 
cinco por ciento de la primera. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual al menos 
al diez por ciento del expresado tipo, o 
sea la cantidad de dos m i l cuatrocientas 
setenta y cinco pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

N o se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresa
do t ipo. 

Los bienes objeto de subasta se descri
ben así : 

U n a máquina de hacer café a h idrocom-
presión, de tres portas, eléctrica y a gas, 
s in número visible, marca " G a ? g i a " . 

U n televisor marca " N e b r a s k a " , de 23 
pulgadas, con U . H . F . 

Un mol ini l lo de café marca " G a g g i a " , 
eléctrico. 

Dad o en M a d r i d , a diecisiete de febre
r o de m i l novecientos setenta y seis, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta p r o v i n c i a . — E l Secretario (F irma
do). — E l Juez de primera instancia (Fir
mado) . 

(A.—882) 
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EDICTO 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y. 

con el número ciento veinte de m i l nove
cientos setenta y seis, se siguen autos de 
declaración de herederos por fallecimien
to abintestato de doña Nata l ia Ramona, 
cpnoc ida por Ramona García Rodríguez, 
el día veintiocho de enero de m i l nove
cientos setenta y cinco, siendo vecino ae 
M a d r i d , natural de Plasencia y viuda de 
don Ezequiel García Blanco, expediente 
~que sé sigue a instancia de don Gonzalo 

García García, mayor de edad, casado, 
molinero, vecino de Pozo Cañada ( A l b a 
cete), y don A n t o n i o García García, ma
yor de edad, casado, industr ia l , vecino 
de E l Salobral (Albacete), personas' que 
reclaman para sí la herencia, y para doña 
María del Carmen, don José, don Fernan
do, donJRosendo, doña A n a María y doña 
A m a l i a García García, en su cal idad de 
primos carnales de la causante, en cuyo 
expediente por providencia de hoy se ha 
acordado anunciar la muerte sin testar 
de la causante, de conformidad con el ar
tículo novecientos ochenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , a fin de 
que todas las personas ignoradas que pu-. 
dieran tener 'mejor o igual derecho a la 
herencia comparezcan a reclamarla den
tro de l plazo de treinta días, bajo aper
cibimiento de tenerlos por decaídos en 
su derecho, anuncio que ha de pract i 
carse por medio de edictos. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia de 
M a d r i d expido el presente, que firmo en 
M a d r i d , a doce de febrero de m i l nove
cientos setenta y seis. — E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—892) 

por ciento al menos del tipo por el que 
salen a subasta, sin cuyo requisito r o 
serán admitidos, pudiéndose hacer las 
posturas a calidad de ceder a terceros. 

Que los autos y los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en 'a 
Secretaría de este Juzgado, donde po
drán ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniendo a 
ios l icitadores que deberán conformarse 
con ellos, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo acordado, expido el presente eií 
M a d r i d , a nueve de febrero de m i l nove
cientos setenta y seis. •— E l Secretario 
(Firmado). — Vis to bueno: E l Magis tra
do-Juez (Firmado). 

(A.—880) 
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E D I C T O 

D o n Jaime Juárez Juárez, Magis t rado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número doce de los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro trescientos veintiséis de m i l novecien
tos setenta y cinco, seguidos a instancia 
de "Cía . Centra l de Finanzas e Inversio
nes, S. A . " (Iverfinsa), representada por j 
el Procurador señor Reig' Pascual , contra I 
don • Segundo Martín Sanz, en reclama- -
ción de cantidad, en cuyos autos y por i 
proveído de esta fecha se ha acordado sa- [ 
car a la venta en pública subasta y por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de su avalúo, los siguientes pisos 
embargados al demandado a ludido: 

P i so bajo derecha de «la calle de F r a n 
cos Rodríguez, número siete, de esta ca
pi ta l ; está situado en la planta baja de 
la misma. Consta de pasillo, cuatro habi
taciones, cocina y W . C , y ocupa una 
superficie aproximada de 48 metros 75 
decímetros cuadrados. L i n d a : por su fren
te, con pasillo y portal de entrada; por 
la derecha, entrando, con la calle de su 
situación; por la izquierda, con local de 
portería y patio de la casa, y por el fon
d o , con la casa número nueve de la calle 
de Francos Rodríguez. L a cuota de par
ticipación de dicha finca es de cuat .o 
enteros 87 centésimas por 100. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r j 
cinco, al l ibro 640, fol io 235, finca 22.110. 

Piso octavo o ático letra A de la casa 
número dos de la R o n d a de Segovia, ue 
M a d r i d , situado en la planta octava sin 
contar las de segundo sótano, sótano y 
bajo. Consta de ha l l , c inco habitaciones, 
cocina, cuarto de baño y terraza. M i d e 
206 metros tres decímetros cuadrados, de 
los que 101 metros cuadrados y 87 decí
metros están destinados a terrazas. L i n 
deros: Este, R o n d a de Segovia; Nor te , 
terreno del A y u n t a m i e n t o de M a d r i d des
tinado a jardín; Oeste, paseo Imperial , y 
Sur, la vivienda del portero. Representa una 
cuota de cuatro enteros 70 centésimas 
por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número cuatro de M a d r i d , al 
l ibro 483, tomo 1.075, finca 24.259. 

Haciéndose saber a los licitadores ou 
para tomar parte en la subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

E l acto de remate se ha señalado para 
el próximo día veinte de abr i l , a las doce 
de su mañana, y tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en 
calle de María de M o l i n a , número cua
renta y dos, cuarto , de esta capital . 

Que el precio o t ipo por el que ¡.alen 
a subasta los aludidos pisos son de no
vecientas noventa y nueve m i l trescienca, 
setenta y c inco pesetas el de la calle de 
Francisco Rodríguez, siete, y dos millones 
treinta y n u e v e . m i l setenta pesetas el de 
la calle R o n d a de Segovia, dos, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de d i c h o t ipo , y hacién
dose saber a los licitadores que previa
mente al acto del remate deberán con
signar, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el d'ez 
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EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez 
de primera instancia del Juzgado núme
ro doce de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número trescientos tres de m i l nove
cientos setenta y uno se tramitan autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de "Cristalerías Vi tra l , " S. L . " , represen
tada por el Procurador don Fernando A r a 
gón Martín, contra doña Carmen y doña 
Laura Pérez Cáceres, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos y por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta y por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 
veinticinco por ciento de su avalúo, e l s i 
guiente bien embargado como de la pro
piedad de dichas demandadas: 

Dos terceras partes indivisas (una parte 
de cada una de las demandadas) de la s i 
guiente f inca: 

Piso tercero centro de la casa núme
ro 64 de la calle de Andrés M e l l a d o , de 
esta capital. Consta de vestíbulo, c inco 
habitaciones, pasil lo, cocina y W . C . de 
servicio; tiene calefacción derivada de la 
central de la casa. Tiene la forma de una 
doble escuadra imperfecta alrededor del 
patio de la casa, al que dan tres de sus 
fachadas interiores y en el que existen c in
co huecos, del imitando dicho patio el pe
rímetro interior. E l perímetro exterior, s i 
tuándose en el descansillo de la escalera 
del frente de l patio aludido, queda l i m i 
tado: al fondo, con el patio posterior de 
la casa, al que dan cuatro huecos; espal
da, cuarto exterior derecha e izquierda de 
la misma planta; derecha, número 62 de 
la calle de Andrés M e l l a d o , e izquierda, 
casa número 66 de la misma calle. Ocupa 
una superficie de 88 metros 15 decíme
tros cuadrados. Le corresponde la cuota 
en el valor total de l inmueble y para los 
beneficios y cargas de cuatro enteros 23 
centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de los de M a d r i d con el nú
mero 23.268, en el l ibro 664, fol io 151. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

E l acto del remate se ha señalado para 
el día nueve de abr i l próximo y hora de 
las doce de su mañana y se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle María de M o l i n a , número cuarenta 
y dos, cuarta planta, de esta capital. 

Que el precio o t ipo por el que salen 
a subasta las dos terceras partes indivisas 
del piso transcrito es el del veinticinco 
por ciento menos de las seiscientas .mi l 
pesetas las dos porque fueron tasadas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de d icho tipo, y ha
ciéndose saber a los l ici tadores que pre
viamente al acto del remate deberán con
signar, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento, a l menos, del t ipo por el que salen 
a subasta, sin cuyo requisi to no serán ad
mit idos , pudiéndose hacer las posturas a 
cal idad de ceder a terceros. 

Que los autos y los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en la 

Secretaría de este Juzgado, d o . " d
 t omar 

ser examinados por los que qm ] q S ]¡. 
parte en la subasta, previnienuo ^ 
citadores que deberán cojiiornw nin-
ellos, s in que tengan derecho a e^s . 
gunos otros. a nterio r e S 

Que las carags y S f a v á ^ e i ? " r e al cré-
y los preferentes, si los numer• , ^ . 
di to del actor, por el que se pro 
darán subsistentes y sin canee» , a y 

diéndose que el rematante l 0 * . ¡ 1 ¡ d a d de 
queda subrogado en la responsa ¡ n C ¡ ón 
los mismos, s in destinarse a su 
el precio del remate. oimiento de 

Y para que conste, en cumpi»^ ^ 
lo acordado, expido el presente 4 ^ N 0 . 
en M a d r i d , a siete de febrero Secretarí<> 
vecientos setenta y seis. Maeistrad 0' 
(F i rmado) .—Vis to bueno: f¿. áo). 
Juez de primera instancia i r g 5 i ) 

(A-
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EDICTO Z A M I E N T ° 
C E D U L A D E NOTIFICACION Y E M ^ 

Por el Juzgado de primera i J q s a u t o s 
mero doce de esta capital y d i c h 0 j u z-
de menor cuantía seguidosJ M o l , n a . 
gado, sito en la calle de Mana ^ ^ o 
número cuarenta y dos, ^ a ) ü

¡ n C 0 de & 
m i l trescientos cuarenta y ^ instan0'1 1 

novecientos setenta y c u a ; „ : Fernán^ 2-
de don Saturnino Cimadevilla r pro-
contra "Cooperat iva ^ á ^ ¡ { o t ^ f ' 
yectos y Mecanizaciones * s U do 
S. C . I ." ( C O O P R Y M E R ) , l

Q ^ o f 
m i c i l i o en Torrejón de A r d o z . e n C U e n ^ 
Río, número nueve, el q u e * v e C Í nda<J 
cerrado, manifestándose poi l a n z a d o s P° 
que se ausentaron y f

1
u e r ^ r r e i ó n de >\ 

el Juzgado comarcal de T o n « o ,„t 
doz , sobre tercena de don ^ d l C t 0 

trescientas quince m i l pesei 
siguiente: 

Providencia ¿ 0 ¿e 

Juez, señor Juárez W*%¿.-~fA**$ 
primera instancia numere> doc g e e 

cinco de junio de m i l novec e ^ n o £ 
y c i n c o . - P o r presentados los ^ p a r ^ 
documentos y escrito, se i 0 r t u m . 
al Procurador don Luis r a r ^ S a i 
nombre y representación ^ e n t i é n d ^ 
niño Cimadevi l la Fernandez, c o n C C p t c » ' 
con d i c h o Procurador en ta c^to 
sucesivas diligencias; se adrn t f Ce 
lugar en derecho l a ¿ ^ f ¿ d i * J ¿ . 
de dominio que se formuj sep 
cr i to . la que se tramitara en P ^ 
da por los trámites del g i t r a s 
de menor cuantía. P o n í a n 
de ella a la ejecutante ^ A - ( A t p C o < r 

y Suministros en General, • r 

Sociedad Anónima) y a « ' s y * Q , 
perativa Industrial de Proy Q T. (V ^ 
nizaciones R a c i o n a l i z a d a s , m p ) a z a r a n . e

 l e S . 
P R Y M E R ) , a las que se « " J tes {%er 
personas de sus r e p i e s e n t ^ p r o V % 
mediante notificación d • l a / l n ¿ 3 

cia, s irviendo de e m p l a z a r e ^ ¿ ^ ¿ 

de las copias p r e s e n t a d a * d c n t r o , ^ 
y de los documentos, P 3 ' 3 * n t a r d e S

 a la 
término de nueve días, 4 o ntesten

 v r 

entrega de dichas e o p | a s s¡ n° 
demanda, previniéndoles a se t q Ue 
r i f ican ni se personan en t 0 & j u , . 
aquélla por c o n t e s t a d a ¿ fénáose po
se halle en este caso, J ' g u c f c C t o ' a 
c ío en su 

rebeldía. U e v « - T a C o r o - dor 
tificación y e m p l a z a n ^ ^ p r 0 c u f f i . 
la ejecutante por ™ e d , ° a r t í n ^ 
don Nicanor A l o n s o M £ a cO*p0r 
presentación se hará c ^ = á n d o s e e l inS' 
ción de este P^do ] f ¡ s 
tuno exhorto al J ^ a d

e ° n a r e s . 
tancia de Alcalá de Hena ¿t 
inste así por el P ^ ^ ^ p l a ^ ^ f b e f 1 ! 
para la notificación y emP p 0 r {ec 

inste asi poi c i p m p i a z a * * r 1 
para la notificación^y enjP p 0 i 
la ejecutada; al P r i m e J o n ° t i e n e ^ f ( 

la manifestación que c o " o t r o S i ; K 
tos oportunos; al según n ^ t i 
se p ide ; al tercer o t r o s ^ ó n g a s d 
designación que expresa- { Q a u & 
monio de lo nece ar io * t q 

juicio ejecutivo d e ^ / e n M^âP £ 
separada, para acordar tfe 
corresponda, conforme a 

el artículo m i l q V i n i e " m i e n t o C < aP r
 a 

de la ley de 
la suspensión de P u e b l e obje* a coj 
m \ n ,-Pcnecto del inmu j é n d a s e ' 0 V ° 
la suspensión oe B L E O J J - A ^ 
mió respecto del i n n v ü

e X t i é n d a s e
 i l t l 0 n¿° 

tercería de dominio , Y c i a 

tinuación de es ta. prov> ^ y ^ 
del embargo verif icado so ftaría; ¿oy 
L o manda y f i rma Su a 

http://nueve.mil
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feriSdosZ)~~Ante m í : í e r o n i m o García. 

a ° r ^ ? ; r ^ y i d l e n c i a d a t a d a en el día de 
y de confn í d e l a P a r t e demandante, 
a r t í c u l o d ° r n ? l d a d c o n lo dispuesto en el 
l e y de F n . s < : l e n t o s sesenta y nueve de la 
d a do lleva U l C l a Í T l i e n t o C i v i 1 ' s e h a acor-
a l r epre¿ ? C t o d i c h o emplazamiento 
"C ooperativ a n r t e l e g a l d e , a ejecutada 
M e c a n i 7 a , • l n d u s t r i a l de Proyectos y 
' C 0 0 P R Y M F R S R a c i ° n a l i z a d a s , S. C . I . " 

OÍ Para i c , A l
 s u Publicación en el B O L E T Í N 

s i r v a de n
e f ? t a p r o v i n c i a , a f in de que 

f ° r m a c 0 n ° i a c Í o n y emplazamiento en 
? a Próvida P r e V e n d o 1 1 q u e e x P r € s a di-
x C o ° P e r a t ¡ r C 1 f ' a l ^Presentante legal de 
j M e c ani Z p ' ; I n d u s t n a l de Proyectos y 
^ O P R Y M F P R a c i o " a l i z a d a s , S. C . I . " 

a d r i d a t S e e x P Í d e la presente en 
C l e n t o s U « • d e o b r e r o de mil nove-
n i ado)._v¡ " t a V s e i s . — E l Secretario (Fir -
l n s t a n c i a rp- b u e n o : E l Juez de primera 

u a f i r m a d o ) . 
(A.—864) 
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PrimeTa^f 0 0 0 b r e S Ó n Barreda, Juez de 
l o s de . " s t a n c i a del número trece de 
Hag 0 s u * C a p i t a l -

T L 1 " 2 0 Dróli n 0 u e e l d í a veintiséis de 
6 b r a r á e r r Z y hora de las once se <ce-

?.d°> sito P i f i a u d i e n c i a de este J u z -
S m e r o cnt C a l I e de María de M o l i n a , 

Ca y D r W e n t a y dos, la venta en pú-
Jjos € j e c u ? e r a subasta, acordada -en los 
v d o S c i e n 1

 V o s s e g u i d o s con el número 
,^ento s S e t t r e i n t a y cinco de m i l no-
la t o r I b é r i e n t a y c i n c o ' a instancia de 
0 ^ r o c u r a j l c a ' ^' representada por 
? don A . señorita Gervás C a b r e r o , 
c t C Í 1 Í a do en 8 v M a r d o m i n g o Flores, do-
S r c e> de 1 * r g e n d e Lourde 

w Proceda- f u r 8oneta emba^: 
¡a A > n e u ' e n t o siguiente: 

b a ^ servirá d 
ha • e l de c- t l p ° a e s t a P r i r n e r a su-

rf'do • p e r i « - m , C u e n t a m i l Pesetas ten que 
toe D ^ n c i a l m e n t e tasada. 

ar parte en el remate de-

numero 

Siata S-4", m a t r i c u 

l a n P a r a tom 
con S 1 gnai 

b f e ^ l a ni ; ^ e ! i a m e n t e l o s l i c i tado-
t j ^ i e r i t o d

 a d e l Juzgado o en el esta-
'Sual n

 e s t l n a d o al efecto, una can
apo dn , , S U p e r i o r al diez por ciento 

SUS] o 

n s dos i- m i t l r á Postura que no cu-
" e Podrá i ° ^ r a s P a r t e s de dicbo t ipo 

te u n t i ° â r a licitarse ¿ 
c Q ueTo C

s

e r° : y 

d a C r a i 1 d e p c n e s - q u e s e subastan se <en-
ser

 e x P r e S a d S I t a d o s e n p o d e r d e l Reman
ía T^aminaH^ 0 ' e n C u y ° d o m i c i l i o podrá 

° ^ , í r a su 
S d

A
e

L d e e s t ; 

'os que se interesen <en 

Publicación en el B O L E T Í N 
ech " c ocho p r o v i n c i a , c o n la antela-

fcl n S e ñalad a hábiles respecto de l a 
^ ' ^ n t e p a r a el remate, se expide 
O 1 1 n o v e c i p

 M a d r i d , a diez de febrero 
i r , ¿ r i ° 0 S ° ; s e t e n t a y s e i s . - E l f 

c i a ( ^ a d ° o r E 1 I u e z d e p r i m í 

(A.—832) 

, A t > 0 N U M E R O 13 
EDICTO 
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providencia del 
en pública subasta, 

i P i s o ' £ ° d e Vistahermosa, nú-
> h , í a Plant-, í . , n t e r i o r letra A , s i tua 

w S S c i o n 3 3 ] a - S e compone de va - compc 

l c ie 1" e t r a B ---^ U n servicio común con a d í , n t , e r i o r - Ocupa una super-
r ^' 3 1 f r ento C 2 8 m e t r o s cuadrados. 
¡ \ , p ]ant a- * ' p. a s i l l<> y piso B interior 
N o U n , h u ' e o , q u ' e r d a ' 

con patio, al que 
]* P l a casa1"1? t r C S h u e c o s y m e d i a " 

medianería, y 

r 0 p Jedad " ' " s e n t o en el Registro 
flíí o r n e r ò 4 .al tomo 1.372, 

l ibro 601, sección 3 . a , fo l io 45, finca nú
mero 30.813, inscripción primera. 

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , calle de María de M o l i n a , nú
mero cuarenta y dos, piso quinto, se ha 
señalado el día veintinueve de marzo pró
ximo, a las once de su mañana, s irviendo 
de tipo para la misma la cantidad de se 
senta y un m i l novecientas cuarenta pe 
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes, y debiendo 
los l id iadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento de 
dicho tipo, sin lo cual no serán admit idos 
a licitación. 

Haciéndose constar que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, se hallan de manifiesto en Se
cretaría para que puedan ser examinados, 
¡debiendo conformarse c o n los mismos y 
sin que tengan derecho a exigir ningunos 
«otros, así como que las cargas y grava 
menes anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub 
sistentes y sin canceíar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p r o v i n c i a , expido el pre 
senté en M a d r i d , a treinta y uno de ene 
ro de m i l novecientos setenta y s e i s . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—804) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Francisco Obregón Barreda, Juez de 
primera instancia del número trece de 
los de esta capi ta l . 
Hago saber: Que en este 7uzgado y con 

el número m i l quinientos Treinta y siete 
de m i l novecientos setenta y c inco se tra
mita expediente de dominio a instancia 
de doña María, doña Jul ia , doña Valen 
t ina, doña Sofía, doña Francisca, doña P i 
lar y doña Carmen Cazor la Orgaz, repre 
sentadas por el Procurador señor López 
H i e r r o , sobre reanudación -del tracto su
cesivo interrumpido de la siguiente finca 

Urbana . — Casa situada en la vi l la de 
Alcorcón, afectada su construcción por la 
pasada guerra, en la plazuela de la C a r 
nicería, señalada con el número 2, que 
l inda : por la derecha, entrando, con la 
calle de La Fragua; izquierda, con calle 
Grande; espalda, con casa de don Braul io 
A l v a r a d o Gómez, y frente, con dicha pía 
zuela de la Carnicería, boy calle de la 
Independencia, número 1- Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Getafe con 
el número 2.313. 

Y cumpliendo lo acordado en providen
cia de este día se cita por medio del pre
sente edicto a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción i n 
teresada, para que puedan comparecer an^ 
te este Juzgado para alegar l o que a su 
derecho convenga dentro del término de 
diez días, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que haya lugar en derecho 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a tres de febrero de 
m i l novecientos, setenta y se is .—El Secre
tar io (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

( A . — 862) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

D o n Francisco Obregón Barreda. Magis
trado-Juez de primera instancia numero 
trece de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número doscientos cuarenta de m i l no
vecientos setenta y dos se siguen autos 
de juic io ejecutivo a instancia del "Banco 
de V a l l a d o l i d " y en los cuales se ha dic
tado providencia acordando la venta en 
pública subasta, por segunda vez. de las 
siguientes fincas: - o n t i . v > 0 

Lote 1 0 Finca número 2.899, fol io 69 
de los citados tomo y l ibro (libro 63 de 
Tossa, tomo 1.141). Urbana : Aparcamien
to puerta cuarta de la planta baja del 
bloque B del " E d i f i c i o Junco sito en 
término de Tossa del M a r , procedente del 
" M a n s o Salions", con una superficie de 
38 metros 53 decímetros cuadrados útiles 
y nueve metros 90 decímetros cuadrados 

de terraza. Su coeficiente es de tres en
teros 70 centésimas por 100. 

Lote 2.° Finca número 2.900, fol io 72 
de los indicados tomo y l ibro . U r b a n a : 
Apartamento puerta quinta de la planta 
baja, en el bloque B del " E d i f i c i o Junco" , 
sito en término de Tossa del M a r , pro
cedente de " M a n s o Sal ions" , con una su
perficie de 39 metros 14 decímetros cua
drados útiles y 12 metros 10 decímetros 
cuadrados de terraza. Su coeficiente es de 
tres enteros 90 centésimas por 100. 

Lote 3.° Finca número 3.304, fol io 23 
del l ibro 68 de Tossa, tomo 1.170. P o r 
ción de terreno en término de Tossa del 
M a r , procedente del " M a n s o Sal ions" , 
comprensivo de las parcelas 21-A, 2 2 - A , 
24-A, 25-A, 2 6 - A , 2 7 - A , 28 -A, 29-A y 
30-A de la Urbanización " C a l a Sal ions" , 
con una superficie de 18.828 metros cua
drados. L i n d a : N o r t e , plaza y avenida pú
bl ica ; Sur, zona verde y avenida pública; 
Este, avenida pública, y Oeste, A n a Es-
teve Llaob. L a descrita finca es parte y 
se segrega de la número 238 tr ipl icado. 

Lote 4." F inca número 3.305, fo l io 26 
de los. antes indicados tomo y l ibro . Por 
ción de terreno en el término de Tossa 
del M a r , procedente del " M a n s o Sal ions" , 
comprensivo de las parcelas 31 -A, 32 -A, 
33-A, 34 -A, 3 5 - A , 36 -A, 4 0 - A , 4 1 - A , 
42-A y 43-A de la .Urbanización " C a l a 
Salions", con una superficie total de 
17.406 metros cuadrados. L i n d a : Nor te , 
parcelas números I y I I ; Sur, avenida pú
blica y zona verde; Este, avenida pública; 
Oeste, avenida pública. 

Lote 5.° F inca número 3.306, fol io 29 
de los reseñados tomo y l ibro . Porción 
de terreno en Tossa del M a r , procedente 
del " M a n s o Sal ions" . comprensivo de las 
parcelas núms. 3 9 - A - l , 39 -A-2 y 39-A-3 
de la Urbanización " C a l a Sal ions" , con 
una superficie total de 11.604 metros cua
drados. L i n d a : N o r t e , avenida pública; 
Sur, Francisco de Paula A r o m i r ; Este, zo
na verde, y Oeste, avenida pública y A n a 
Esteve L lach . 

Lote 6.° Finca número 3.307, fol io 32 
de los citados tomo y l ibro . Porción de 
terreno en término de Tossa del M a r , pro
cedente del " M a n s o Sal ions" , comprensi
vo de las parcelas 39-A-4 , 39 -A-5 y 39-
A - 6 de la Urbanización " C a l a Sal ions" , 
con una superficie total de 9.500 metros 
cuadrados. L i n d a : Norte , avenida pública; 
Sur, Francisco de Paula A r u m i r ; Esté, 
plaza y avenida pública; Oeste, avenida 
pública y zona verde. 

Lote 7." Finca número 3.313, fol io 49 
de los expresados tomo y l ibro . U r b a n a : 
Apartamento puerta primera de la planta 
baja (1), en el bloque pr imero del " E d i 
ficio C h a l a n a " , sito en término de Tossa 
del M a r , procedente del " M a n s o Sal ions" , 
con una superficie de 36 metros 91 decí
metros cuadrados útiles y 19 metros 77 
decímetros cuadrados de terraza. Le co
rresponde una cuota de tres enteros 50 
centésimas por 100. 

Lote 8.° Finca número 3.315, fol io 85 
de los mismos tomo y l ibro . U r b a n a : 
Apartamento puerta tercera de la planta 
tercera E (2), en el bloque pr imero del 
" E d i f i c i o C h a l a n a " , sito en término de 
Tossa del M a r , procedente del " M a n s o 
Sal ions" , mide 44 metros cinco decímetros 
cuadrados útiles y 18 metros 93 decíme
tros cuadrados de terraza. Su cuota de 
participación es de cuatro enteros 500 
centésimas por 100. 

Lote 9." Finca número 3.331. fol io 103 
de los mismos tomo y l ibro : U r b a n a : 
Apartamento puerta primera de la planta, 
quinta E - l (1), en el bloque pr imero del 
" E d i f i c i o Chalana" , sito en término de 
Tossa del M a r , procedente del " M a n s o 
Sal ions" , con una superficie de 39 metros 
44 decímetros cuadrados útiles y 15 me
tros 82 decímetros cuadrados de terraza. 
Se compone de dos dormitorios, cocina, 
comedor, distr ibuidor y baño. Su cuota 
de particinación es de cinco enteros por 
ciento. 

Lote 10. Finca número 3.644, fol io 39 
del l ibro 72 de Tossa, tomo 1.200. U r 
bana: Apartamento puerta primera de. la 
planta segunda C (5), en el bloque tercero 
del " E d i f i c i o Chalana" , sito en término 
de Tossa del M a r , procedente del " M a n s o 
Sal ions" . M i d e 48 metros cuatro decíme
tros cuadrados útiles y 19 metros 77 de
címetros cuadrados de terraza. Tiene una 
cuota de participación de dos enteros 75 
centésimas por ciento. 

Lote 11. F inca número 3.647, folio 48 
de los mismos tomo y l i b r o . U r b a n a : 
Apartamento puerta cuarta de la p lanta 
segunda D (1), en el bloque tercero d e l 
" E d i f i c i o C h a l a n a " , sito en término de 
Tossa del M a r . M i d e 56 metros 30 <decí«» 
metros cuadrados útiles y 28 metros 25 
decímetros cuadrados de terraza. Su c u o 
ta de participación es de tres enteros 2Q 
centésimas por 100. 

Lote 12. F inca número 3.650, f o l i o 57 
de los reseñados tomo y l ibro . Urbana.^ 
Apartamento puerta primera de la p i a n * , 
ta tercera E (5), en el bloque tercero d e l 
" E d i f i c i o Chalana" , sito en Tossa del M a r , 
procedente del " M a n s o Sal ions" . M i d e 44 
metros cinco decímetros cuadrados útiles 
y 18 metros 93 decímetros cuadrados de;, 
terraza. Se compone de dos dormitor ios^ 
cocina-comedor, dis tr ibuidor y baño». Sus 
cuota de participación en los gastos c o m u 
nes es de dos enteros 50 centésimas p o r 
100. 

Finca número 3.124, fol io 242 del l i k 
bro 65 de Tossa, tomo 1.154. Porción dfy. 
terreno en el término de Tossa de l Mar» 
procedente del " M a n s o Sal ions" , c o m p r e n 
s ivo de las parcelas número 103 al 120» 
ambas inclusive, y 122 de la zona urba»« 
na o de apartamentos de la Urbanización 
" C a l a de Sal ions" , con una superficie to-< 
tal de 2.470 metros cuadrados. Lindas-
Nor te , plaza pública: Este, zona verde y 
" E d i f i c i o Esp iga" , y Oeste, mediante paso» 
peatonal, con " T u r c o , S. A . " . 

Lote 13. F inca número 3.653, fo l io 66 
de los' indicados tomo y l ibro . U r b a n a ; 
Apartamento puerta cuarta de la Dlanta 
tercera H - l (6), en el bloque tercero del 
" E d i f i c i o C h a l a n a " , sito en término de 
Tossa del M a r , procedente del " M a n s o 
Sal ions" , con una superficie de 63 metros 
98 decímetros cuadrados útiles y 22 me^ 
tros 60 decímetros cuadrados de terrajéis. 
Se compone de tres dormitor ios , coc ina , 
comedor, dis tr ibuidor , aseo y baño. Se l e 
asigna una cuota de participación de tres 
enteros 50 centésimas por 100. 

Lote 14. F inca número 3.656, f o l i o 7S 
de los repetidos tomo y l i b r o . U r b a n í a 
Apar tamento puerta primera de la plant» 
cuarta F (5), en el bloque tercero dfet 
" E d i f i c i o C h a l a n a " , sito en término d e 
Tossa del M a r , procedente del " M a n s a 
Sal ions" , con una superficie de 39 metros 
44 decímetros cuadrados útiles y 18 m e 
tros 36 decímetros de terraza. Se compo*. * 
ne de dos dormitorios , cocina, comedor , 
d is t r ibuidor y baño. Se le asigna una cuoC 
ta de particinación de dos enteros 25 c e n 
tésimas por 100. 

Lote 15. Finca número 3.658, f o l i o SI 
de los mentados tomo y l ibro . U r b a n a ; 
En el bloque tercero del " E d i f i c i o Chaía^ 
n a " , sito en término de Tossa del M a r 
procedente del " M a n s o Sal ions" , aparta
mento puerta tercera de l a planta cuar
ta F (6). M i d e 39 metros 44 decímetros 
cuadrados útiles y 18 metros 36 decfme», 
tros cuadrados de terraza. Se compone de 
dos dormitorios , cocina, comedor, d i s t r K 
buidor y baño. Se le asigna una narticint- . 
ción de dos enteros 25 centésimas por 100, 

Finca número 3.662, fol io 93 de los c i ^ 
tados tomo y l ibro . U r b a n a : A p a r t a m e n t o 
puerta primera de la planta quinta F (5^ 
en el bloque tercero del " E d i f i c i o C h a l a 
n a " , sito en término de Tossa del M a r , 
procedente del " M a n s o Sal ions" , con una* 
superficie de 39 metros 44 dec ímetros 
cuadrados útiles y 15 metros 83 decíme
tros cuadrados de terraza. Se compone d e 
dos dormitorios , cocina, comedor , d i s t r i 
buidor y baño. Se le asigna una cuota d e 
participación de dos enteros 25" centési 
mas por 100. ' 

Lote 16. Finca número 3.664, fo l io 9S* 
de los mismos tomo y l ibro . U r b a n a -
Apartamento puerta tercera de la planta 
quinta F (6), en el bloque tercero de} 
" E d i f i c i o C h a l a n a " , sito en término de 
Tossa del M a r , procedente del " M a n s o 
Sal ions" , con una superficie de 39- metros 
44 decímetros cuadrados útiles y 15 me
tros 82 decímetros cuadrados de terraza. 
Se compone de dos dormitor ios , cocina* 
acceso, digo comedor, dis tr ibuidor y baño* 
Se le asigna una cuota de participación d e 
dos enteros 25 centésimas por 100. 

Lote 17. Finca número .3.665, fo l io 102 
de los mismos tomo y l ibro . Urbana» 
Apartamento puerta cuarta de la planta 
quinta G (6). en el bloque tercero d e l 
" E d i f i c i o Chalana" , sito en término de 
Tossa del M a r , procedente del " M a n s o 
Sal ions" , con una superficie de 52 metros 
21 decímetros cuadrados útiles y ~>~> m e ' 
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tros 60 decímetros cuadrados de terraza. 
Se compone de dos dormitorios , cocina, 
comedor, distribuidor y baño. Se le asigna 
tina cuota de participación de tres enteros 
por 100. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencias de este Juzgado, sito 
en' M a d r i d , calle de María de M o l i n a , nú
mero cuarenta y dos, piso quinto , se ha 
señalado el día treinta y uno de marzo 
próximo, a las once de su mañana, sirvien
do de tipo para la misma las cantidades 
de doscientas cincuenta y seis m i l tres
cientas veinte pesetas para la f inca dos 
mil ochocientos noventa y nueve, lote nú
mero uno; doscientas setenta y un m i l se
tecientas diez pesetas para la finca núme
ro dos m i l novecientos, lote número dos; 
setecientas setenta y dos m i l ochocientas 
catorce pesetas para la finca tres m i l tres
cientos cuatro, lote número tres: seiscien
tas setenta y tres mil noventa y una pesetas 
para la finca tres m i l trescientos cinco, lote 
número cuatro; cuatrocientas setenta y 
cuatro m i l ochocientas noventa pesetas 
para la finca tres m i l trescientos seis, lote 
número cinco; trescientas ochenta y ocho 
m i l novecientas treinta y dos Desetas para 
la finca número tres mil trescientos siete, 
lote número seis; doscientas ochenta y 
siete m i l novecientas sesenta y cuatro pe
setas para la finca tres mil trescientos tre
ce, lote número siete: ciento cincuenta y 
tres m i l cuatrocientas noventa y una pe
setas para la finca tres mil trescientos 
veinticinco, lote número ocho; doscientas 
setenta y cinco mi l seiscientas ochenta y 
una pesetas para la finca tres m i l tres
cientos treinta y uno, lote número nueve; 
dosicientas treinta y cuatro m i l ochocien
tas diez pesetas para la finca tres m i l seis
cientos cuarenta y cuatro, lote número 
diez ; seiscientas dos mi l cuatrocientas cua
renta y dos pesetas para la finca tres m i l 
seiscientos cuarenta y siete, lote núme
ro once; ciento veintiocho m i l ochocien
tas ocho pesetas para las fincas tres m i l 
seiscientos cincuenta y tres m i l ciento 
veinticuatro, lote número doce; trescien
tas siete mi l seiscientas cuarenta y una 
pesetas para la finca tres m i l seiscientos 
cincuenta y tres, lote número trece; c ien
to ochenta y un mil trescientas catorce 
pesetas para la finca tres m i l seiscientos 
cincuenta y seis, lote número catorce; 
c iento noventa y cuatro m i l setecientas 
seis Desetas para las fincas números tres 
mi l seiscientos cincuenta y ocho y tres m i l 
seiscientos sesenta y dos, lote número 
quince; ciento noventa y seis m i l cuatro
cientas cincuenta y una pesetas para la 
f inca tres m i ! seiscientos sesenta y cuatro, 
lote número dieciséis, y doscientas ochen
ta y ocho mi l quinientas veintidós pesetas 
para la finca tres mil seiscientos sesenta y 
Cinco, lote número diecisiete; no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes y debiendo los l icitadores 
consignar previamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento, sin lo cual no 
serán admitidos a licitación. 

r Haciéndose constar que los autos y los 
títulos de propiedad, suplidos por cer t i f i 
cación del Registro, se hallan de manifies
to en Secretaría y que los l ic i tadores de
berán conformarse con ellos y sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros, así 
como que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y oueda subrogado en la 
responsabilidad de ios mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Ofic ia l del Estado" , B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en el Diar io "El Alcázar" , 
expido el presente edicto dado en M a 
d r i d , a dos de febrero de m i l novecientos 
setenta y seis .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado) . 

(A.—852) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n cumpl imiento de providencia de 
esta fecha, dictada en juic io de mayor 
Cuantía número m i l quinientos ochenta y 
tres de mi l novecientos setenta y cinco, 
por el señor Magistrado-J i iez de primera 
instancia número trece de M a d r i d , en au
tos seguidos por la actora "Compañía 
Urbanizadora del M a r Menor , S. A . " , se 
emplaza a la demandada "Compañía In

ternacional de Obras, S. A . " para que 
dentro de los cinco días se persone en 
los autos, con apercibimiento de que no 
haciéndolo será declarada en rebeldía. 

M a d r i d , catorce de febrero de m i l no
vecientos setenta y s e i s . — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—890) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 

EDICTO 

D o n M i g u e l A l v a r e z Te jedor/Magis t rado-
Juez de primera instancia número ca
torce de los do M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
trescientos cincuenta y uno de m i l nove
cientos setenta y dos, a instancia de 
"Compañía General de Telefonía y Elec
trónica, S. A . " , contra don Regino Pl ie 
go A g u d o (Toledo), sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
ocho de abr i l próximo, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los l icitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la meja 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente a l diez por 
ciento del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. ' 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiera, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabil i 
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Finca señalada con el número 15 mo

derno de la calle de Plegadero, de esta 
capital , la cual es propiedad de don Re
gino Pliego A g u d o , tiene una sola plan
ta a nivel más bajo que la puerta de en
trada, teniendo una escalera para su ac
ceso, que desemboca en un patio en la 
línea perimetral donde están situadas las 
habitaciones. Tasada en ochocientas ochen
ta mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a ocho de enero de 
mil novecientos setenta y se is .—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—885) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de ins
trucción número quince de los de esta 
capital, en el sumario número 6 de 1972, 
pieza de responsabilidad contra Domingo 
del M a z o Luengo, sobre pago de canti
dad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por tercera vez, los 
bienes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de 45.000 pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, el día 
13 de marzo, a las once de la mañana, 
previniéndose a los l ic i tadores : 

Que los expresados bienes salen a su
basta por tercera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que oara tomar parte en la subasta 
deberán" consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el 10 por 100 del 
tipo del remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, sin haber sujeción a 
tipo por ser la tercera. 

La subasta por ser la tercera será sin 
sujeción a t ipo. 

E l bien que se saca a subasta es el 
siguiente; 

U n automóvil marca " A l f a R o m e o " 
matrícula M-360.106, valorado en pese
tas 45.000. 

M a d r i d , 3 de febrero de 1976.—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez 
de instrucción número 15 (Firmado). 

(G. C — 1 . 1 2 6 ) (C—333) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

E D I C T O 

Don V i r g i l i o Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
.quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado de mi cargo, con el número 
novecientos dos de mi l novecientos se
tenta y cuatro, se siguen autos sobre eje
cutivo, a instancia de " A l f r e Explotacio
nes Agropecuarias, S. A. ' . ' , representada 
por el Procurador señor Gómez M e r o d i o , 
contra don A q u i l i n o López García, ma
yor de edad, de esta vecindad, calle G a z -
tambide, número treinta y tres, en recla
mación de ciento cuarenta mi l cuatrocien
tas sesenta y cuatro pesetas de pr inc ipal 
y costas, por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, el local que luego se describirá y 
que fué embargado en este procedimien
to, señalándose para que ello tenga lugar 
el día treinta de marzo próximo y hora 
de las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en María de 
M o l i n a , cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial en planta baja de la 
casa en la plaza del Conde de Lerena, sin 
número, en Valdemoro (Madr id) , se halla 
situado a la derecha y a la espalda del 
portal, tiene su entrada por una puerta 
que hace chaflán con la plaza Conde de 
Lerena y con la calle de Estrel la de E l o -
la, estando señalada con el número trece 
de esta calle. M i d e doscientos cuarenta y 
un metros sesenta y ocho decímetros cua
drados y l i n d a : con la plaza del Conde 
de Lerena y espalda, con el portal-caja de 
escalera debajo de las cuales tiene dos 
puertas y con el patio de l a casa, cuota 
dieciocho enteros por ciento, inscrita al 
tomo dos m i l trescientos doce, fol io uno, 
f inca número cinco m i l setecientas c in
cuenta y nueve, inscripción primera. V a 
lorada en tres millones seiscientas vein
ticinco mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran los dos tercios de su avalúo. 
Que para poder tomar parte en la su

basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el d i :/ , 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes. 

Que los autos y títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
bailan de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que 
deseen tomar parte, así como que las car
gas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y s in cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en l a responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a tres de febrero de 
mil novecientos setenta y s e i s . — E l Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado - Juez 
(Firmado). 

(A.—803) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don V i r g i l i o Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince de 
M a d r i d . 
Hago saber : Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
m i l ciento noventa y uno de m i l nove
cientos setenta y c inco , a instancia de 
" L e y l a n d Ibérica, S. A . " , contra don Juan 
M o r i l l a Torres, sobre pago de ciento tres 
mi l trescientas cuarenta pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
l a celebración de la misma las once horas 
del día c.nco de mayo, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en cal idad de ceder el remate a ui 
cero. • m a ios 

Que servirán de tipos para la.m* ^ 
de tasación, o sea' l a suma á e s - m e T 

pesetas (60.000 pesetas) para el pn 0 ( ) 0 

mión y el de noventa m i l pesetas v 
pesetas) para el segundo c a i J " ° n ¿ s e p r e-

Que los camiones cuya suoasw 
tende se encuentran en podei a ¡ h a 
dado don* Juan M o r i l l a Torres 
do en plaza del General K a n ^ , ^ & 
ro veintinueve, en Las Cabe g ¡„ 3 . 
Juan (Sevilla), donde podrán sei 
dos por los l icitadores. 

Bienes que se sacan a s u b a S t ü 

U n camión marca ^ f l i ^ tnÜ 
lante, matrícula SE-168.838, s.s 
pesetas. . s>« bas c U ' 

U n camión marca " B a g e i ' n t a * a 
lante, matrícula SE-355^ o, 
pesetas. f e b r e r o <*e 

Dado en M a d r i d , a seis a c _ _ _ E 1 gecre: 
m i l novecientos setenta y sei M a g l s -
tario, Ernesto López-Romero. 
trado-Juez, V i r g i l i o M a r t i n . ( A _ 8 3 D 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O M a g i 5 t r 3 ' 
D o n V i r g i l i o Martín R ° 4 n S a nú**0 

do-Juez de primera instan 
quince de los de M a d r i d . ^ 
Hago saber : Que en los; au ¿e 

vos número seiscientos ^ ^ / s e g u ^ 
mil novecientos 

setenta de r ' 
a instancia de "Esf inge, & S P „ r epresen 
nanciaciones Generales, i>. • t u l S r 
tada por el Procurador don T o r r a l b ° 
rrer Recuero, contra don Dieg o 
Huertas , declarado en rebeldya. v n 
del presente edicto se anuncia ^ 
Pública subasta, por p n m ^ t c s ^ 
no de ocho días, de los si & d a d o : 
muebles embargados al < k « £ £ a » *f 

U n automóvil marca1 » t a S a d ° 
lo 1.200, matrícula M - 9 / r j ' 
la suma de ochenta m i l j p e * ^ g ^ 

La subasta tendrá lugar ^1 a 

diencia de este J u z g ^ 0 ' ^ n t a g a r 
ría de M o l i n a , número cuaren ^ g r 
las once horas del día veint.tr ^ 
zo próximo, con arreglo 
condic iones : 

Pr imera ^ ^ e -
E l vehículo reseñado sale a q ü e e> 

ra subasta por el tipo de ta* 
de ochenta m i l pesetas. 

Segunda ^ n J cU' 
N o se admitirán ^^dic*0 ̂  

bran las dos terceras p a r í » 
Tercera • e\ d& 

T o d o postor habrá de gfficg 
por ciento del referido> tip i t a C i o n -
quisito no será admit ido a 

Cuarta en PL 

Dicho vehículo * ^ W * » 1 $ > 
del demandado d o n D i e g " v á e z , * v 

tas, domic i l iado en calle w 
treinta y cuatro. 

Quinta c a l j d a d ¿ 3 

E l remate podrá hacerse en 

ü novecientos setenta j ^ t r * ^ 
etario (Firmado). — * 1 1

 g 5 5) 
(A-

ceder Se' 

m 
cretario 
(Firmado) 

j U Z G A D ^ Ñ u W 0 1 5 . ; 

E D I C T O mfll(0 

D o n V i r g i l i o Mart í» R ^ S a 
do-Juez de primera 
quince de M a d r i d . Q u e * > 
P o r el 

te Juzgado, con . f . R e t e n t a í , & 
seis de m i l n o v e c i e n t c * ^ 
siguen autos ^jf%*% r e ^ S tf 
tancia de "Interdeam b- G a ^ S ^ S 
por el Procurador s e n o r M ¡ g u e S f 0 ( c < £ 

guel, contra d o n L m ; f e S Í ó n to*tet*?0 

norteamericano, d P * * . 
domici l io en C o l m e n a r J r o n a 
Colmenar Vie jo , k 1 1 0

 s o b r e J v e , f l 
hoy en ignorado parade ^ . e n ^ ^ 
ción de cantidad, ^ n M ¡ g de c S 

te mil seiscientas cincue d e c í a 
tas. en cuyos autos por P 

http://veint.tr
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ta fecha v, 
d emanda <í a c o r d a d o dar traslado de la 
l é r ^ i n 0 dp e m P l a z a r r » i e n t o para que en 
e s t e Juzgan n U u V e d í a s c o m P a r e z c a ante 
C 0Pias QP ' h a c i é n d o s e saber que lar 
í ¿ I » z g a d n n C U e n t r a n e n Secretaría de es. 
n o ]o efept ' ' C O i n a P e r c i b i m i e n t o de que si 

J i»ere i„„ p a r a r á el perjuicio a que 
y c J u § a r en derecho. 

Í O r ma al S Í r v a d e emplazamiento en 
•"o don f e m a n d a d o en ignorado para--

mino d e M i g u e l . Stummer, por tér
s e n t e PTt*C. d í a s ' e x P i d o v f i r m o el 
m i l novo? M a d r i d , a doce de febrero de 
Cetario (v-nt0& s e £ n t a y s e i s . — E l Se
c a d o ) a d o ) ' E 1 Magistrado-Juez 

(A.—870) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

Ma 
EDICTO 

J u e r S 1 6 / S á e n z A d á n , Magis t rado-
n ó mern J u z S a d o de primera instancia 
Has* d i e c i s é i s de M a d r i d . 

í.^,.<1So saber- r\ amiento • ^ • u e e n l o s autos-de pro
nto t r e i n t U d l C i a l sumario del artículo 
r ! a que s e . a y . u n o de la ley Hipoteca -
6 1 númern , m i t a r i en este Juzgado, con 
m n ° v e C i e n í e S C l e n t o s setenta y siete de 
? d o treinta s e t e n t a y tres (antes Juz-

n c i a de r\n~y U n o > h ° y dieciséis), a ins-Jay(>r d e
 Q ° n a María Teresa Sáinz Q r t i z , 

i a d e Zafrn % V l u d a ' s u s labores, veci-
°- número (Badajoz), calle Ca lvo Sote-

r ^urado r A ' ' ^ 1 " e i l L a a a por ei 
« r m ° n a n n ? n Santos de Gandari l las 
S a y o r dé e n n í r a d o n J ^ ú s R u i z Cobeña, 
¡ - y ° r Or¿o • C a s a d o con doña A n t o n i a 
í d e Henar! ' l n d u s t r i a l , vecino de A l c a -
o í 0 ^ 0 de T, r ' C O n domic i l io en calle Die-
a pación H n u m e r o catorce, sobre re* 
l ° ° r d a do rm 2 c r é d i t o hipotecario, he 

a r nuevl? p r o v i d e n c i a de esta fecha 
numera suh^ a l a v e n t a e n PÚoüca 
i ! d í a s> la v t a ' y P ° r término de vein-

0 d e loe 8 u i e n t e f m c a hipotecada obelar e
u t o S : 

D P ° C h o d e ^ r l 0 a l a d e Henares, calle Die-
tr

 c i e d e
 S m n u m e r o , ocupa una su-

•t° m e t r o s
 U a t l ' o c i e n t o s cuarenta y cua-

c ? d ° s - U n d S 5 S e n t a y s e i s decímetros cua-
2 tetros a I f r e n t e , en línea de quin-
t r ^ . e m r ° N J A c a , l e d e ^ situación: 
da f i n c a H ? ° - E N I Í N E A D E T R E I N T A 

me-
¿ ! e n línea H C A E L A C o S a P Í o ; izquier-
>¿ ! x Gall P o « treinta metros, otra de $ * $ ^ ¿ ' W * * , l a de A n g e l A r a -
lie 
V a T ^ n t o 
t l V a p ' roDipH Ó ? : e s c r i p i a en el Registro 
fi* d ° s c i e n ? a d d e A l c a l á de Henares, to
ta mímer', J v e i n t l d o s , fo l io pnmerc 
c r í ' ^ m s c r i D p ; . d o c e m i l setecientos trein-
d > r a noJ n Primera. T í tulos : el dé 

) s veintidós, fo l io primero, 
doce i " 

s7a por t rNA 
Séi* L u ' s Veg -íi r a d o n A n t o n i o y 
y d e mayo i ' e n e s c r i t u r a de veint i -
-'3i-UeVe> OUP m i l novecientos sesenta 
d a d e ^ autorizó el N o t a r i o de A l -
de U m e r o J * r e s don Jesús Vázquez, con 

h P r o t o c o ? o ° C i e n t O S o c h e n t a y s i e t 

*• l c h a s, 
«Udì, Sbast ì t a l f ^ n c i a w t e n d r á lugar en la Sala 

y l Marí a d , \ f t e J u g a d o , sito en la 
?ct|, , sexto i ^ o l i n a - número cuarenta 
á 0 5 a i a s ' e ' día dos de abri l del año 
n i i l l X t ¡ Po o a r r , d e s u mañana, s irvien-

n c i e r i
 l a misma la suma de un Pact n mil — 3 u i i i a 1 1 1 1 

Je K _ v j e n u Pesetas, que es el precio 
' 'citalf^ca l e s c r i t u r a de constitución 
sub, 0 f es ó u " ^ e n d o s e constar que los 
feste ¡ a d e b e r | e ^ t 0 m a r P a r t e e n 1 1 

e l J U í : g a d 0
 C O n s i g n a r previamente en 

3 1 ef e s t ablPo° a c r e d i t a r haberlo hecho 
s ¡ rv! C t o el d f m i e n t o Público destinado 
H i t ^ base ; , p o r c i e j l t o del tipo que 

n n o S P r / subasta, sin cuvo re-
^ n o se " 3 d m i t i d o -

OÜ T L P 0 QUP m i t i r á n Posturas inferio-
? i s C l o s auto V e d e b a s e a la subasta. 
3 r W iclue S " S y . l a certificación del Re-
P o C ' ° ciento f . e r e l a r e & l a cuarta del 

a están A T A y u n o d e la ley H i -
g na. de manifiesto en esta Se-

a s " c a
 c ° m o h ! o d e r á ^ e todo l ic i tador 

P refe? r § a s o r * a r f t e la titulación, y que 
> ¡ e , £ l l t e S i yfavamenes anteriores y los 
S G V c o n t i n , ° r é d i t o d e l actor, si los 
N a que ̂ a r a n subsistentes, enten
as ^ s t i b r n n . H

 1 rematante los acepta y orOpan " w u a L a n r e ios acepta v 
} t>re>° s . sin H 6 n - a responsabilidad de 

h 3 J
 0 del ~» d e s tinarse a su extinción 

'̂1 e n M a t e -

í e t a r U V e c i e m o d r Í d * a d o c e de febrero d , 
F i C d f F C a d ^ t e n t a y s e i s - - E ! S3-

'a<lo)f m a d o ) . _ E 1 M a p k t r a H l V , n ( , 7 

E l Magistrado-Jue-.í 

(A.—853) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don M a n u e l Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
séis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el número m i l quinientos 
veintiséis de m i l novecientos setenta y 
cinco, expediente sobre declaración de he
rederos abintestato de don Ricardo M a 
teo González, hijo de Eladio y Juliana, 
nacido en G a r c i o t u m (Toledo), el siete 
de febrero de m i l novecientos dieciocho, 
que falleció en M a d r i d el veinte de agos
to de m i l novecientos setenta y cinco, en 
estado de casado con doña A m a l i a A r j o -
na Agui lar , s in dejar descendencia y s in 
dejar disposición testamentaria. 

Se reclama l a herencia del mismo para 
su hermana de doble vínculo doña T o m a 
sa Mateo González, vecina de M a d r i d , y 
para su viuda citada en la parte legal usu
fructuaria. 

Y a medio del presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo en el término de treinta días. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de febre
ro de mil novecientos setenta y s e i s . — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
fuez (Firmado). 

(A.—809) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán, Magis trado 
juez del Juzgado de primera instancia 
número dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz 
gado, con el número m i l trescientos vein 
tidós de mi l novecientos setenta y cinco, 
a instancia de " I n m o b i l i a r i a y Desarrol lo , 
Sociedad Anónima" , con d o m i c i l i o en M a 
dr id , Rodríguez San Pedro, número ocho, 
representada por el Procurador don Juan 
A n t o n i o García San M i g u e l , contra don 
Vic tor iano Rodríguez Martínez, actual
mente en ignorado paradero, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado l a si 
guiente : 

Sentencia 
M a d r i d , a veintidós de diciembre de 

mil novecientos setenta y c i n c o . — E l se
ñor don M a n u e l Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero dieciséis de esta capital , habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguido entre partes: de una, como 
demandante, " Inmobi l iar ia y Desarrollo, 
Sociedad Anónima", con domici l io en es
ta capital, calle Rodríguez San Pedro, nú
mero ocho, representada por el Procura
dor d o n Juan A n t o n i o García San M i g u e l 
y defendida por el Letrado don Manuel 
Arqueros O r o z c o ; y de otra, como de
mandado, don Victor iano Rodríguez M a r 
tínez, con domic i l io en la Urbanización 
Versalles, portal cuatro, piso cuarto A , de 
Móstoles, s in representación n i defensa, 
por no haber comparecido en autos, ha
llándose declarado en rebeldía, sobre pa
go de cantidad.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra don 
Vic tor iano Rodríguez Martínez, con do
mici l io en Urbanización Versalles. portal 
cuatro, cuarto A , en Mostoles, haciendo 
trance y remate de los bienes embarga
dos y con su producto, entero y c u m p l i -
io pago a su acreedor «Inmobiliaria y 
Desarrollo, S. A . " la cantidad de ochen
ta mil seiscientas noventa y nueve pese
tas importe del principal de las letras pre
sentadas con la demanda, mas los gastos 
de protesto de las mismas los intereses 
legales desde la fecha de éstos y las eos-
ras ,aue expresamente se imponen al de
mandado.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado, se le no-
iificará en la forma prevenida en el ar
ticuló setecientos sesenta y nueve de la 
ey de Enjuiciamiento C i v i l , l o pronuncio, 
nando y f i r m o . — M . Sáenz Adán. (Ru-

bricado.) . , u r „ . . 
Y ba& aue tenga lugar la publicación 

del presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, a f i n de que sirva de 
notificación al demandado que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la pre
sente en M a d r i d , a dos de febrero de md 
novecientos setenta y s e i s . - E l Secretario 

( F i r m a d o ) . : — E l Magistrado-Juez (Firma
do). 

(A.—861) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

D o n Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
juez del Juzgado de primera instancia 
número dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado, con el número novecientos sesenta 
y ocho de mil novecientos setenta y c i n 
co, de que se hará mención, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a cinco de febrero de m i l 

novecientos setenta y se i s .—El señor don 
Federico Mar isca l de Gante Pardo Ba lmon-
te, Juez accidental de primera instancia 
del Juzgado número dieciséis de esta ca
pital , habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos entre partes: 
de una, como demandante, "Banco de 
Val ladol id , S. A . " , domic i l iado en V a l l a -
dol id, calle Migue l Iscar, representado 
por el Procurador don José Granados 
W e i l y defendido por el Letrado don José 
Jaime Granados B r a v o ; y de otra, como 
demandada, " L e Petit Torrevigía, S. A . " , 
can domici l io en calle Cauce, s in número, 
esquina a la avenida de la Estación, ba
rriada de Torremolinos (Málaga), y en ca
lle San Juan de Letrán, números cinco y 
siete, en M a d r i d , actualmente en ignora
do paradero, sin representación n i defen
sa, por no haber comparecido en autos, 
Jlidiándose declarado en rebeldía, sobre 
pago de cantidad.. . 

Fallo 
Que debo mandar y m a n d o seguir ade

lante la ejecución despachada contra " L e 
Petit Torrevigía, S. A . " , haciendo trance 
y remate de los bienes embargados y con 
su producto, entero y cumpl ido pago á 
su acreedor "Banco de V a l l a d o l i d , Socie
dad Anónima" la cantidad de trece m i 
llones quinientas m i l pesetas importe del 
principal de las letras presentadas con la 
demanda, más los gastos de protesto de 
las mismas, los intereses legales desde la 
fecha de éstos y las costas, que expresa
mente se imponen al demandado. — Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado, se le notificará en la 
forma prevenida en el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , lo pronuncio, mando y f i r 
mo. — Federico Marisca l de Gante. (Ru
bricado.) 

Habiéndose acordado publicar el pre
sente edicto para que sirva de noti f ica
ción de dicha sentencia de remate a la 
entidad demandada. 

D a d o en M a d r i d , a once de febrero de 
mil novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—869) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

D o n Manuel Sáenz Adán. Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

c io declarativo de mayor cuantía t rami
tados en este Juzgado con el número mi l 
ciento cuarenta y ocho de mi l novecien
tos setenta y cuatro, de que se hará men
ción, se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como si
tué: 

Sentencia 
M a d r i d , a veintiuno de enero de m i l 

novecientos setenta y s e i s — E l ilustrísi-
mo señor don Manuel Sáenz Adán, M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de M a d r i d . — H a 
biendo visto los presentes autos número 
m i l c iento cuarenta y ocho de m i l nove
cientos setenta y cuatro, sobre juicio de
clarat ivo de mayor cuantía, seguido en
tre partes: de una, como demandante, 
doña G i u l i a B in i N e l l i . de nacionalidad 
i ta l iana, mayor de edad, casada, sin pi o-
fesión especial, vecina de Firenci (Ita
lia), calle Canto p e i Nel ly , número Jos, 
accidentalmente en M a d r i d , calle M o m - , -
ra , número cuarenta y ' siete. I n t e r v i n e 
por sí sola, no precisando licencia m a 

rital conforme a su ley nacional, repre
sentada por el Procurador don Fernanoo 
Rodríguez Manteóla y defendida Dor el 
Letrado don Luis Diez -P icazo y Pone-
de León, y de otra, c o m o d e m a n d a d a , 
doña Dolores Lencina López, asistida de 
su marido don Fernando Suárez, vecinas 
de M a d r i d , calle Fuencarral , número : i ? i -
to siete, declarados en rebeldía por su 
incomparecencia en los autos; don O l i n 
do Bitett i de Sivo, de paradero descono
cido, también en rebeldía por su incom
parecencia en los autos y ambos en <n 
propio nombre y derecho y como l i q u i 
dadores de la extinguida sociedad "Yesería 
de San Fernando, S. A . " , y doña Diruhí 
Bostanian T imor ian , vecina de M a d r i d , 
calle Carbonero y Sol , número veint iuno, 
representada por el Procurador don E n 
rique Iglesias de la Puente y defendida 
por el Letrado don E m i l i o Jesús V i l l a ' b a 
Pérez, siendo el objeto del pleito la de
claración de propiedad de fincas y otros 
extremos, 

Fallo 

Que estimando la demanda de j u i c ; o 
declarativo de mayor cuantía formulada 
por doña Giu l ia B i n i N e l l i , representa
da por el Procurador don Fernando Ro
dríguez Manteóla, contra doña Diruru 
Bostanian T imor ian , representada por el 
Procurador don Enrique Iglesias de la 
Puente, doña Dolores Lencina López, asis
t i d a , de su esposo d o n Fernando Suárez, 
y don O l i n d o Bitet t i de Sivo, ambos en 
su propio nombre y derecho y como l i 
quidadores de la extinguida sociedad " Y e 
sería de San Fernando, S. A . " , declarados 
en rebeldía, debo declarar y declaro: 

Pr imero . Que doña G i u l i a B i n i N e l l i 
es plena propietaria de las fincas descri
tas en el antecedente primero de la de
manda, y que se encuentran recogidas en 
el primer resultando de esta sentencia. 

Segundo. Que la sentencia dictada por 
la Sala Tercera de la Audienc ia T e r r i 
torial de M a d r i d en veinte de mayo de 
m i l novecientos sesenta y tres, en la que 
se acordó la rescisión, por fraude de acree
dores, de la escritura pública de compra
venta de c inco de julio de m i l novecien
tos cincuenta y cuatro, ha producido s u ; 
efectos desde el momento en que J 
acreedor accionante y sus causahabien-
tes han visto plenamente satisfechos sus 
derechos. 

Tercero. Quedar sin efecto los asien
tos de cancelación practicados en el Re
gistro de la Propiedad número ocho de 
esta capital , en las inscripciones de las 
fincas relacionadas en el hecho primero 
de la demanda y recogidas en el primer 
resultando de esta sentencia, ordenando 
la rehabilitación de las anteriores inscr ip
ciones de dominio en favor de la deman
dante. 

Cuarto . L a condena de todos los de
mandados a estar y pasar por las ante
riores declaraciones y darles puntual y 
exacto cumplimiento. 

Sin hacer especial condena en las cos
tas causadas en los presentes autos .— 
Así por esta m i sentencia, que po'- là 
rebeldía de dos de los demandados se 
notificará por edictos si dentro del fer
mino de cinco días no se sol ic i ta por la 
parte actora su notificación personal. Ir 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel Sáenz 
Adán. (Rubricado.) 

Habiéndose acordado publicar el pre
sente edicto para que sirva de notif ica
ción a los demandados en rebeldía doña 
Dolores Lencina López, asistida de su 
esposo don Fernando Suárez, vecinos de 
M a d r i d . Fuencarral , ciento siete, y don 
O l i n d o Bitet t i de Sivo, de paradero des
conocido, ambos en su propio nombre 
derecho.y como l iquidadores de la extin
guida sociedad "Yesería de San Fernan
do, S. A . " . 

Dado en M a d r i d , a treinta de enero de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—887) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

E n v i r t u d de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número diec i 
siete de esta capital en los autos ejecu
tivos seguidos con el número ochenta y 
cinco de mil novecientos setenta y c inco , 
a instancia de "Máquinas Recreativas, So
ciedad Anónima", contra don A n g e l ' B a i 
lón Bailón, se sacan a la venta por se-
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gunda vez en pública subasta los siguien
tes bienes muebles: 

Cuatro máquinas tragaperras marcas 
" M a r e s a " , " Y u m p i l l a " , " B o n g o " y " P r o -
football y Béisbol" . 

U n tocadiscos marca "Petaco" , de trein
ta y dos selecciones. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
casa número cuarenta y dos de la calle de 
María de M o l i n a , el día cinco de abril 
próximo y hora de las once, bajo las s i 
guientes condic iones : 

Servirá de tipo para l a subasta la can
tidad de cuarenta y siete m i l doscientas 
cincuenta pesetas. 

N o se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del indicado 
tipo. 

Para tomar parte en l a subasta debe
rán consignar previamente los l ic i tado-
res sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha cantidad, s in cuyo requi
sito n o serán admitidos, y que los referi
dos bienes se encuentran depositados en 
poder de d o n A n g e l Bailón Bailón, domi 
c i l iado en Irún, Remigio Múgica, número 
diez, donde podrán ser examinados por los 
l ic i tad ores. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su publ i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, se expide el presente en M a d r i d , a 
once de febrero de m i l novecientos seten
ta y se i s .—El Secretario (F i rmado) .—Vis 
to bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—839) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y E M P L A Z A M I E N T O 
En el Juzgado de primera instancia nú

mero diecisiete de esta capital se siguen 
autos de menor cuantía, a instancia de 
"Imprenta Nacional , S. A . " , con don I l 
defonso Cuesta Garrigos y los demás pre
suntos e ignorados herederos de don Juan 
Cuesta Garrigos, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha dictado la 
providencia del tenor l i teral siguiente: 

Providencia 

Juzgado de primera instancia número 
diecisiete.—Juez, señor M a r i s c a l de G a n 
t e . — M a d r i d , tres de febrero de m i l no
vecientos setenta y seis .—Dada cuenta : 
P o r repartido a este Juzgado el anterior 
escrito con los documentos que se acom
pañan. Se tiene por parte en los autos 
que se promueven al Procurador don Fé
l ix Gómez de M e r o d i o y Engelmo, en 
nombre y representación de "Imprenta 
Nacional , S. A . " , c o n cuyo Procurador se 
entenderán las sucesivas diligencias. P r o 
veyendo a l o pr inc ipal , se admite la de
manda que se formula , la que se sustan
ciará por los trámites establecidos para 
el juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía y de ella se confiere traslado a 
los demandados d o n Ildefonso Cuesta 
Garrigos y los demás presuntos e ignora 
dos herederos de d o n Juan Cuesta Garr i 
gos, previa notificación de esta providen 
cia y entrega de las copias simples de la 
icmanda para que el término de nueve 

días el primero comparezca en estos au 
tos y conteste l a demanda y para ,que en 
el mismo término se personen los según 
dos en estos autos en forma, verificán
dose la notificación a los últimos por me 
d i o de edictos que se fijarán en el sitio 
núbüco de costumbre de este Juzgado y 
se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de es 
ta provincia . A l primer otrosí por hecha 
la manifestación que contiene y en cuan
to al segundo como se p i d e . — L o mandó 
y f i rma Su Señoría; doy fe. — Federico 
Mariscal de G a n t e . — A n t e m í : H i g i n i o de 
Rozas. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a los presuntos e ignorados 
herederos de don Juan Cuesta Garrigos 
extiendo el presente para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
en M a d r i d , a tres de febrero de mi l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(F i rmado) .—Vis to b u e n o : E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—801) 

E L BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

A R A N J U E Z 

E D I C T O 

Don Luis-Román Puerta Luis , Juez de 
primera instancia de esta v i l la de A r a n -
juez y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio número 
noventa y nueve del año m i l novecientos 
setenta y c inco, a instancia de don Euge
nio Rosel l Sánchez, sobre inmatriculación 
de la siguiente f i n c a : 

" U n a casa sita en Valdemoro , próxima 
a la calle de San José, que l i n d a : al fren
te, con la finca adjudicada a d o n Euge
nio Rosel l López: por la derecha, entran
do, con el H o s p i t a l de San J o s é ; por l a 
espalda y por l a izquierda, con la f inca 
adjudicada a l señor Rosel l López; ocupa 
una superficie de doscientos setenta y tres 
metros y sesenta y ocho decímetros cua
drados, de los cuales están edificados se
senta metros y noventa decímetros, y el 
resto destinado a pat io . " 

Se convoca en v i r t u d de presente a 
cuantas personas ignoradas puede perju
dicar l a inscripción solicitada para que 
dentro de los diez días siguentes a su 
publicación puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Aranjuez, a siete de febrero 
de mi l novecientos setenta y s e i s . — A n t e 
mí, el Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—813) 

A R A N J U E Z 
«, E D I C T O ' 

D o n Luis-Román Puerta Luis , Juez de 
primera instancia de esta vi l la de A r a n -
juez y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio número 
ciento dos del año m i l novecientos seten
ta y cinco, a instancia de doña A n t o n i a 
Alarcón Delgado y otras, sobre inmatr icu
lación de la siguiente f i n c a : 

" U n a casa en Valdemoro , en la calle 
de San José, número tres, que ocupa una 
superficie de trescientos dieciocho metros 
y noventa y dos centímetros cuadrados, 
teniendo edificados veintidós metros cua
drados, estando el resto destinado a pa
tio. Que todo l i n d a : al frente, con dicha 
cal le ; por la derecha, entrando, con el 
Hospi ta l de San José ; p o r la espalda, con 
parte adjudicada a don Eugenio Rosell 
Sánchez y con el camino que va por de
trás del hospital , y por la izquierda, con 
fincas de los herederos de don Juan M a e -
so . " 

Se convoca en v i r t u d de presente a 
cuantas personas ignoradas puede perju
dicar la inscripción sol ic i tada para que 
dentro de los diez días siguentes a su 
publicación puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Aran juez , a siete de febrero 
Je mil novecientos setenta y se is .—Ante 
mí, el Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez d e 
primera instancia (Firmado) . 

(A.—814) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E D I C T O 

D o n José A n t o n i o Marañón Chávarn, 
Juez de primera instancia de la c iu
dad y partido de Alcalá de Henares. 
H a g o saber: Que por don Lorenzo M a 

yoral Campi l lo , mayor de edad, casado, i n 
dustr ial y vecino de San Sebastián de 
los Reyes, se ha p r o m o v i d o expediente 
sobre liberación del censo o crédito h i 
potecario de diez m i l pesetas de capital 
que figura inscr i to en el Registro de la 
Propiedad a favor de doña Encarnación 
R u i z Morales de Setién y don José M a 
ría y don José Luis R u i z y R u i z de !a 
Torre , en la proporción de una mitad pro-
indivisa a la primera y la mitad indivisa 
restante por iguales partes a los segun
dos, por la inscripción decimonovena, al 
fol io c iento setenta y seis del tomo no
venta y nueve del A y u n t a m i e n t o de A l 
calá de Henares, finca número m i l dos
cientos noventa y nueve, practicada ton 
fecha veintiséis de febrero de m i l nove
cientos treinta y dos, y que grava la si
guiente finca: Que soy dueño de la si
guiente finca: en esta c iudad: casa en la 
calle de la V i c t o r i a , número diez, antes 
cuatro, que fué en lo antiguo Colegio de 
Santa Justa y Ruf ina . Ocupa una exten

sión superficial de m i l quinientos no
venta metros cuadrados y ochenta y dos 
centímetros. L i n d a : frente, la calle de su 
situación; derecha, entrando, finca de los 
señores Léinez Huer ta y de los herede
ros de Fernando Presas; izquierda, el 
callejón del Hospi ta l , y espalda, finca de 
exponente. 

Y en cumplimiento de l o dispuesto en 
la regla séptima del artículo doscientos 
diez de la ley Hipotecaria , de un m o d o 
expreso se cita por segunda vez a . los 
titulares de dicho censo doña Encarna
ción R u i z Morales de Setién, don José 
María y don José Luis R u i z y R u i z de 
la Torre , cuyos domici l ios son desconoci
dos, a fin de que dentro del término de 
veinte días puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho 
convenga, apercibidos de que de n o ve
rificarlo se les tendrá por conformes con 
la liberación y cancelación de dicho 
censo. 

Y para su debida publicación se l ibra 
el presente en la ciudad de Alcalá de 
Henares, a siete de febrero de m i l nove
cientos setenta y seis. — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—883) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E D I C T O 

Don Joaquín Vesteiro Pérez, Juez de p r i 
mera instancia e instrucción de San 
Lorenzo del Escoria l y su part ido. 
Hago saber: Que por d o n Julián M a r 

tín Lázaro, de cincuenta años de edad, 
casado, industr ia l , natural y vecino de 
Colmenarejo, ha sido presentada en este 
Juzgado sol ic i tud para ser nombrado Juez 
de Paz propietario del Juzgado de Paz de 
Colmenarejo, y en v i r t u d de l o dispuesto 
en el artículo 69.1 del Reglamento Orgá
nico del Cuerpo de Jueces de Paz, se ha-

público a f i n de que en el plazo de 
diez días siguientes a l a publicación del 
presente puedan formularse las observa
ciones y reclamaciones oportunas contra 
dicha sol ic i tud, las que serán presentadas 
en este Juzgado de primera instancia e 
instrucción. 

San Lorenzo del Escor ia l , a 6 de febre
ro de 1976.—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(G . C—1.119) 

i A 7 ? inscrip" 
de esta capital , a l tomo l * ' Á ' r c 7 r ú-
ción tercera, fol ios 216 y 21/» 
mero 51.198. 

I I 
E l referido inmueble ha sido t a s a d o ^ 

ricialmente en la suma de o en p g . 
treinta y cuatro m i l quinientas 
setas. 

I I I ) A S U . 

Para que tenga lugar el ^ ° V g ¿e^bril 
basta se ha señalado el d i " 
próximo, a las doce y rr 
ñaña, y tendrá lugar en ia^ ^'" c aiic Im* 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

D o n Fernando Agulló Soler, Juez, muni 
cipal t i tular del número uno, Decano 
de los de esta capital . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, bajo el 
número trescientos ochenta y seis de mi l 
novecientos setenta y cuatro, se tramitan 
autos de proceso de cognición promovi 
dos por el Procurador de los Tribunales 
don José Ramón Gayoso Rey . en repre 
sentación de don José Caballero Rubio 
contra d o n José R u i z M o r e n o , sobre re 
clamación de cant idad, en cuyos autos 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas 
ta, por primera vez y término de veinte 
días, el piso embargado en dicho proce 
dimieríto como de la propiedad del de 
mandado que a continuación se describe 
en las condiciones que se mencionan: 

Bienes objeto de la subasta 
Piso sexto letra E de la casa núme

ro 1 1 de la calle de Santa Hortensia , de 
esta capital ; se encuentra en la planta 
sexta sin contar la del sótano y baja, en 
el centro, m i r a n d o al m i s m o desde cuya 
fachada pr incipal , que es la calle de San
ta Hortensia , y al fondo, es decir, en !a 
zona posterior del edificio. Consta do 
vestíbulo, estar-comedor, un dormitor io , 
baño, cocina y terraza. Tiene una su
perficie de 55 metros cuadrados. L i n d a : 
frente, vestíbulos de ascensores; derecha, 
piso letra F de la misma planta: izquier
da, piso letra D de la misma planta, y 
fondo, cubierta de la planta baja del edi
ficio. Su cuota de condominio es de un 
entero 479 milésimas por 100. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número uno 

cia de este Juzgado, sito en i a ^ t t 0 \%-
perial , número ocho, P l s o 
quierda. 

Se previene a los Imitadores que 
seen tomar parte en la subasw. 

Pr imero 
turas q u e 

Que no se admitirán P ° s ™ A
H e l a V a lú° 

no 

cubran las dos terceras partes 

en Segundo 

Que deberán consignar P r e ™, a i n
s tableci 

la mesa del Juzgado o e n , f e c t o , l , n a 

miento público destinado ai c i f c „to 
cantidad equivalente al diez, 
del precio de tasación. 

Tercero ^ p l i -

Que los títulos de -e g 
dos por certificación del Ke„ S e c r C i a r » a 
cuentran de manifiesto en • d a D ex*' 
de este Juzgado, para que-V' r t e en 
minarlos quienes quieran tomar 0 

l a subasta, previniéndoles 4 n d f á n <je 
conformarse con ellos y J» 
recho a exigir ningunos oiru • 

C U a r t ° licitada 
Que se entenderá Q« e ¡ £ c i o n , y <f/s 

acepta c o m o bastante la titula y j g 
las cargas o gravámenes anter <jo 
preferentes, si los hubiere, al b s l S t 
reclama el actor, continuarái t lo* 
tes, entendiéndose que el r r e s P o n s 

acepta y queda subrogado en d e s t i n a r s e 
b i l i d a d de los mismos, smi ^ • 
su extinción el precio aei V>oi&\ 

Y para su publicación en e X p i d e 
O F I C I A L de esta provincia s d ¡ t ,e 
presente edicto en M a d r i d , s e t e n » J 5e febrero de m i l nov̂ gŝ  ra
séis.—El Secretario (Firmau 
munic ipal (Firmado) . (A-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O d e l jUZ.; 

Don José Martínez V á z q u e z . ^ ¿ e l 0 s 
gado munic ipa l numero . 
esta capital . . Mi¿¡6n ° f \é' 
H a g o saber: Que en ^ 

tencia firme dictada en> los t o S ¡ , ^ 
ció de cognición n u m e r o ^ tre 
ve de m i l novecientos ser ¿ e E s p g l 

instancia de "Searis R e t a d a P < V 
Sociedad Anónima" , r e p £ | 0i<Js f so< 
Procurador don R a m i r o K y , 
guel, cont ra d o n José^ Pen ^ i l h a 

ore reclamación de diecis e 
cientas noventa y cinco p u b l i . a 

acordado sacar a la venta 

£?r reclamación * \ 
cientas noventa y cinco p u b l i . ¿ 
acordado sacar a la venta 
basta, los siguientes bienes 
ejecutado: " B r u " . a U 

U n a lavadora marca- e s e tas - ^ r -
: a , cuatro n i iaquimentó^es b o r d e n » 

U n a cocina de gas, de tr c * c 

" F a g o r " , dos m i l seteoe 
robel 

i " 20°.'*' 
pesetas. • «Eurobe 1 < ¿ c i a 

U n frigorífico marca f^cM 

tros 
co 

con 
tres 
alto 
m i l 

J n frigorífico marca ~ c a p a c i ^ 
„s, aproximadamente, de eSe&> ?o. 
, m i l doscientas g g g c u 
U n mueble bar l i b r e r V 

siete puertas V " 
metros de ancho P ° r t 0 n , 

>, barnizado en color s . V 

m i l setecientas cincuenta P ^ ¿ V ^ 
U n televisor marca . £ o r p C , a d o , 

gadas, con U . ti. f> , 0 co
rnil quinientas pesetas^ t e r c > o P f ^ e r r 

U n tresi l lo tapizado e n
n t a s c!* 

lor amari l lo , dos m i l sete ^ 

% P o ^ a v e i n t i c i n c o m i l 

t a s D i c h o s ^ m M ^ ! ^ ^ 
la suma de veintic inco rn b,s 0 

setas, que sirve de^t ip* d e ab s u 
s e celebrara el día t r e m ¿ Q e S t 
x imo, y hora ae a u d ] e n 
mañana, en -la Sala o 

en 
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legado cit^ 
n ú m e r o ' r i n G n a c a l l e d e Velázquez, 
P^viniéníl t a y d o s » P i s o tercero, 

^ e n d o s e a los l id iadores : 
C u b r a n hJl a d r m t i r á n posturas que no 
lúo; y

 b a o s terceras partes del ava-

d e ^ r a n P W t 0 m a r p a r t e e n l a subasta 
t e - sobre i . m i s m o s consignar previamen-
C i m ¡ e n t 0 H L m e S a d e l Juzgado o estab'.e-
c i e n t o d P A- [ n a d o a l e f e c t o , el diez por 

Estos h d ' c h a s u m a t ¡ o o . 
d e r de d r > l n e l r - e s t á n o p o s i t a d o s en P O -
P o s a del S N l n f a s L u c a s González, es-

con d n m - a n , d a d o d o n í ° s e P e ñ a M a r -
M a r §al l 0 ° n

n ? l c i l , ° en la calle del General 
L V Para " U m e r o veintiséis, M a d r i d . 
b l l c ació n en i 3 S Í c o n s t e y P a r a s u P«-
P r o v ¡ n c i a ríl C ¿ B O L E T I N O F I C I A L de esta 
6 n Madrid M a d r i d , expido el presente 
S c i e nto s ' c A S l e t e d e o b r e r o de m i l no-

l r niado)-ÜpiN TTA y s e i s - ~ E 1 Secretario 
1 1 1 juez municipal (Firmado). 

(A.—886) 

J U Z G A D O N U M E R O 

1 1 ÍOsé EDICTO 
!U28adSo n ^ a r t l n e z Vázquez, Juez del 
de esta ^ " " ' C ' P 3 1 número tres de 'os 
**ago p i t a I -

tíí^lSe6^.?1!,6 e n e i e c u c i ó n de ..sen
ta v e r b a l civil e n I O S A U T O S D E J ' U ¡ -

n°vent a v J O e l n ú m e r o doscien-

* don A f t , d l ooniua bancnez. 
t l a m a c i ó n H • I l m é n e z García, sobrt 
ta P e s e t a s Sp u S l e t e m i I novecientas trein-
nec6n Publica a c o r d a d o sacar a la ven-

r ^ b a r S S U b a s t a l o s siguientes bi t -
D > t r e s Í a d o s a l ejecutado: 
s 2 a s ' color C O m P u e s t o de sofá de des 

T T m i l D e « 5 ^ C U e r 0 , s k a y - -v dos butacas. 
Un a m - . a s - • 

\ b u e n es?a*Sa d e c o s e r marca "SigmaV, 
h 0 t a ] : di I ' . c u a t r o m i l nesetas. 

su l C h ° s b p m i 1 Pesetas. * 
t i t.m a de d S e S h a n sido valorados en la 
víi a ia suh m U Pesetas, que sirve de 
la*! n t l s i ete de 1' - q u e s e celebrará el día 

°nc e t r e . a ° r i l próximo, y hora de 
'nta de su mañana, en ¡a 

Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Velázquez, número cincuen
ta y dos, piso tercero, previniéndose a 
los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los mismos consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de' dicha suma tipo. 

Estos bienes están depositados en po
der del demandado don Angel Jiménez 
García, con domici l io en la calle de Ja-
rama, número diecisiete, segundo, de Se
vi l la . 

Y para que así conste y para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente en M a d r i d , 
a once de febrero de m i l novecientos se
tenta y seis .—El Secretario (F i rmado) .— 
E l Juez municipal • (Firmado). 

(A.—888) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José Martínez Vázquez, Juez del Juz
gado municipal del número tres de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme dictada en los autos de jui 
cio de cognición número ciento veintitrés 
de mil novecientos setenta y cuatro, a ins
tancia de "Productos Búfalo, S. A . " , re
presentada por la Procurador doña María 
Isabel Jiménez Andos i l la , contra don Fer
mín Martín Pascual, sobre reclamación de 
once mil doscientas sesenta y cuatro pe
setas, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los siguientes bienes em
bargados al ejecutado: 

Tres mostradores metálicos de distintas 
medidas, dieciocho m i l pesetas. 

Una báscula para seis kilos de peso, 
seis mil pesetas. 

Total , veinticuatro m i l pesetas. 
Dichos bienes han sido valorados en la 

suma de veinticuatro m i l pesetas, que sir
ve de tipo a la subasta que se celebrará 
el día veinticinco de marzo próximo y ho-
r.i de las once treinta de su mañana en 

la Sala de audiencia de este Juzgado, s i 
ta en la calle de Velázquez, número c in
cuenta y dos, piso tercero, previniéndose 
a los licitadores: 

Qué no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; y 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los mismos consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha suma tipo. 

Estos bienes están depositados en po
der de don Fermín Martín Pascual, con 
domicil io en la calle de Canillas, núme
ro setenta y ocho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a treinta de enero de 
mil novecientos setenta y seis .—El Secre
tario (Firmado).—El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—847) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

C E P U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

El señor Juez municipal número cuatro 
de Madr id en funciones, señor don Gaspar 
Martínez Vázquez, por providencia de es
te día acordó emplazar a los presuntos 
parientes de don Virg i l io Serrano Cava-
nellas, a f in de que en término de trein
ta días comparezcan en los autos de jui 
cio de cognición número cincuenta y uno 
de mil novecientos setenta y seis, promo
vidos por Mutua l idad de Funcionarios 
del Ministerio de Agricultura sobre reso
lución de contrato de arrendamiento del 
piso cuarto derecha bis, escalera izquier
da de la casa número ciento cincuenta y 
cinco de la calle Alcalá, de M a d r i d , y con
testen a la demanda, por escrito articu
lado en hechos y fundamentos de dere
cho con f irma de Letrado y con las de
más formalidades legales, apercibiéndoles 
de ique si no lo verifican se les decla
rará en rebeldía. 

Para que conste y surta los debidos 
efectos de notificación y emplazamiento 
en forma expido la presente para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia que f i rmo en M a d r i d , a dos de fe

brero de m i l novecientos setenta y seis .— 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—810) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
E l señor Juez municipal propietario del 

número diecisiete de esta capital , en los 
autos de proceso de cognición que baje 
el número trescientos setenta y uno de 
mil novecientos setenta y cinco se siguen 
a instancia de la entidad mercantil " C r e -
di-Viaje, S. A . " , representada por el Pro
curador don Felipe Ramos A r r o y o , con
tra don Luis Alberto Pino, en ignorado 
paradero, y don Pedro Martínez R u i z , re
presentado éste por el Procurador don 
José Moreno Doz , en reclamación de can
tidad, ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 

E n Madrid, a treinta y uno de enero 
de m i l novecientos setenta y se is .—El se
ñor don Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
municipal propietario del número diecie-
te de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de proceso de cognición se
guidos entre partes: de la una, como de
mandante, por la entidad mercantil •ÍCre-
di-Viaje, S. A . " , representada por el Pro 
curador don Felipe Ramos A r r o y o y de
fendida por el Letrado don Domingo C a -
ravaca Guardado; y de la otra, como de
mandados, don Pedro Martínez R u i z , ma
yor de edad, casado, licenciado en filoso
fía y con domici l io en la calle de Ramón 
Lujan, número ochenta, representado por 
el Procurador don José Moreno D o z y 
defendido por el Letrado don Francisca 
Sánchez de A y a l a , y contra don Luis A l 
berto Pino, mayor de edad, casado, con 
domici l io en la calle de Menéndez Pe-
layo, número ochenta y uno, éste decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, intereses legales y costas... 

Fallo 

Que estimando íntegramente la deman
da con que el Procurador don Felipe Ra
mos A r r o y o , en nombre y representación 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
s ü b — 

ec d e el D ejecución por el precio tipo de 3.954.147 pesetas a que 
d e° n°mía y

 P J e s u P u e s t o de contrata; 'disponiendo, por razones de celeridad, 
% e

a U t ° m á t i c a
 I C a c i a ' ^ e si esta primera subasta resultase desierta se enríen

se» , t e n drá j , ? e n t e convocada una segunda subasta por el mismo precio tipo, 
haSt 0 Para ? * u n d é c i m o d í a h á b i l « contado a partir del siguiente al 

] ' a s doce h p r i m e r a » admitiéndose proposiciones para optar a la misma 
\ 2 9 - \ ° r a s d e l día hábil anterior al señalado para la segunda subasta. 
a)a p ° r u P r °yec to de abastecimiento de agua a La Serna del 
la P a r t i d a 4 , l m p o r t e de 5.071.119 pesetas, que se abonarán con cargo 
«1 n

P ° r t ü n a s u C l P r e s u p u e s t o especial de Cooperación 1974-75, y convocar 
S r e S ü p u e s t o 3 P ° r e l P r e c i o " t i ? 0 d e 4.896.046 pesetas a que asciende 
^ t 0

y . e f i c a c i a contrata; disponiendo, por razones de celeridad, econo-
%e ^ 'cament ^ S Í e s t a P r i m e r a subasta resultase desierta' se entiende 
%] d r á l U g

e C o n v o c a d a una segunda subasta por el mismo precio tipo. 
C Para \ C ! u n d e c i m o día hábil, contado a partir del siguiente al 

i V 3 s doce h P ' i m e r a ' admitiéndose proposiciones Dará optar a la misma 
S e A p r

 d e I d í a n a b i l a nter ior al señalado para la segunda subasta. 
V i d e 9 -327°7 Q

a r p r ° y e c t o de alcantarillado en Valdemanco, por un m i -
S a

P U e s t o es p e s e t a s , que se abonarán con cargo a la partida 3 del 
% d P a r a su • a l d e Cooperación 1974-75, y convocar la oportuna su-
V ? 6 1 P r e s , e ] e C U C Í Ó n P ° r e l P r e c J o tipo de 9.327.791 pesetas a que as-
S e y efi U 6 S t 0 d e contrata; disponiendo, por razones de celeridad, 
[ % a u t o m á t i C a C l a ' q u e s i esta primera subasta resultase desierta se en-
*' ¿ ñ

q U e t e n d r á T 1 6 1 * 6 c °nvocada una segunda subasta por el mismo precio 
% * a l a d 0 p

 l u § a r el undécimo día hábil, contado a partir del siguiente 0 Par undécimo día nábil, contado a partir aei ¡>*&»"Y«p 
hasta i a

 3 , I a Pernera, admitiéndose proposiciones para optar a la 
v l 3 i S ü b a s t a . ? e h o r a s del día hábil anterior al señalado para la se-

C ^ ó n a P
r

r o b a r Proyecto de abastecimiento de agua, elevación-depósito 
* C 0

S ' ^ e S e
 d e distribución de Venturada, por un importe de 3.663.517 

h í el° P e ración , n ° n a r á n con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial 
X ' p r e c i 0 V 4 - 7 5 , y convocar la oportuna subasta para su ejecución 
\ ü d i s p ' 1 ? 0 de 3.609.099 pesetas a que asciende el presupuesto de 
^IL P r Hn*..- u r i l e n d o n ^ /„ „ ^fiVacia. que si X ' ^ r a s u ¿ ^ d ° . Por razones de celeridad, economía y eficacia, que si 
l%i a s e R " 7 t a resultase desierta se entiende automáticamente convo-

día í d K - , S u b a s t a Por el mismo precio tipo, que tendrá lugar el 
1 día ^itiénn U C o n t a d o a partir del siguiente al señalado para la p n -

t ^ a b j l a n ? 6 P r o p o s i c i o n e s P a r a o p t a r a l a m i s m a h a s t a l 3 S d ° C e S 

V ' v o } ; ! r i 0 r 3 1 s e ñ a l a d o 
para la segunda subasta. 

' P o r u n • p r ° y e c t o de red de saneamiento sin depuradora de Ven-
I n *Porte de 4.449.480 pesetas, que se abonarán con cargo a 
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Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" 

115. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta for
mulada en 20 de febrero de 1975 por el Consejo de Administración del O r 
gano Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco" , y de conformidad asimismo con el informe técnico emitido por el 
Profesor Jefe del Laboratorio de Análisis Clínicos y Transfusiones de la 
misma, el concurso de suministro de un sistema espectrofotométrico para el 
citado Laboratorio, a la casa "Pac isa" , por un importe de 641.000 pesetas; 
y requerir a dicho adjudicatario para que en el término de diez días consti
tuya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

116. Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo del Consejo 
de Administración del Organo Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sani
taria Provincial "Francisco Franco" , de 20 de febrero de 1975, por el que se 
asignan al personal al servicio de la Ciudad para el ejercicio de 1975 y con 
efectos de L° de enero del año en curso las mejoras retributivas voluntarias 
que se especifican en el correspondiente expediente, referidas a una jornada 
de siete horas; mejoras que se fundamentan en las especiales modalidades 
económicas de los conciertos asistenciales con diversas entidades y especial
mente con la Seguridad Social, una vez vigentes las revisiones de dichos C o n 
venios, y elevar el presente acuerdo a la Superioridad a los efectos pertinentes. 

Cooperación y Coordinación Provincial 

117. Aprobar cláusula adicional a insertar en el vigente pliego-tipo de 
condiciones económico-administrativas que ha de regir en las subastas que 
se convoquen para la contratación de obras y servicios que se realicen con 
cargo al Presupuesto especial de Cooperación 1974-75, del tenor literal s i 
guiente: " S i la primera subasta hubiese sido declarada desierta, se entenderá 
automáticamente convocada una segunda subasta por el mismo precio tipo, 
que tendrá lugar el undécimo día hábil contado a partir del siguiente al 
señalado para la primera, admitiéndose proposiciones para optar a la misma 
hasta las doce horas del día hábil anterior al señalado para la segunda 
subasta". 

118. Adjudicar definitivamente a don Emi l iano Jiménez del T r i u n f o 
en la cantidad de 4.200.000 pesetas, la subasta para la ejecución de las 
obras de saneamiento en el pueblo de E l Berrueco, que serán dirigidas por 
el Ingeniero de Caminos don Javier Ruiz-Jarabo Ferrán, y requerir a dicho 
adjudicatario para que en el término de diez días constituya la fianza defi
nit iva y abone los gastos de la subasta. 

B. O . P. 24-2-76 
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de la entidad mercantil "Credi-Via je , So
ciedad Anónima", acude al proceso, debo 
condenar y condeno a los demandados 
don Luis Alberto Pino y don Pedro M a r 
tínez R u i z a que una vez sea firme esta 
sentencia abonen a la entidad demandan
te o persona que legalmente la represen
te, la suma de catorce m i l ciento treinta 
y seis pesetas, con más los intereses lé
pales a partir de la fecha de interposición 
de la demanda; imponiéndoles expresa
mente las costas causadas en esta instan
cia.—Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Francisco Iñi-
guez. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sentencia 

que antecede por el señor Juez que ía 
suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha; doy fe.— 
Al f redo Barrau. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Luis Alber to P ino , cuyo úl
timo domici l io conocido lo ha sido en 
esta capital, calle de Menéndez Pelayo, 
número ochenta y uno, expido el presen
te en M a d r i d , a seis de 'febrero de m i l 
novecientos setenta y se i s .—El Secretario 
(Firmado). 

( A . — 8 1 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 8 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio verbal c iv i l nú
mero cuatrocientos ochenta y uno de mil 
novecientos setenta y cinco, seguidos a 
instancia del Procurador don José Luis 
Ortiz-Cañavate y P u i g - M a u r i , en represen
tación de doña Arace l i Martín Brezmes, 
contra "Demiplás, S. A . " , sobre desahucio 
por falta de pago, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como siguen: 

Sentencia 
En M a d r i d , a treinta y uno de enero 

de mil novecientos setenta y se is .—El se
ñor don Fausto Cartagena González, Juez 
municipal propietario del número dieci
ocho de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal c ivi l se

guidos entre partes: de una, como de
mandante, doña Aracel i Martín Brezmes, 
mayor de edad, viuda, sus labores, repre
sentada por el Procurador don José Luis 
Ortiz-Cañavate y P u i g - M a u r i ; y de la otra, 
como demandado, don Ramón Echagüe 
Alvarez de Sotomayor, mayor^ de edad, 
consejero delegado de "Demiplás, S. A . " , 
sobre desahucio por falta de pago... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don José Luis Ort iz-
Cañavate y Puig -Maur i , en representación 
de doña Arace l i Martín Brezmes, debo de
clarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento del local tienda sito en el 
bajo izquierda de la casa número cua
renta y dos de la calle de Andrés M e l l a 
do, de esta capital, condenando al de
mandado don Ramón Echagüe A l v a r e z de 
Sotomayor, consejero delegado de " D e 
miplás, S. A . " a desalojar dicho local en 
el plazo legal, con apercibimiento de lan
zamiento si no lo verifica, e imponiéndo
le las costas de este juicio.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y f ir 
mo.—Fausto Cartagena. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a la 
parte demandada, cuyo domic i l io y para
dero se desconoce, y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia expi
do la presente en M a d r i d , a treinta y uno 
de enero de mil novecientos setenta y 
seis .—El Secretario, D r . Francisco Torre-
mocha. 

( A . — 8 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

E n los autos de proceso de cognición 
seguidos en este Juzgado municipal nú
mero veintiuno de los de esta capital , a 
instancia del Procurador de los Tr ibuna
les don Eduardo Jesús Sánchez Alvarez , 
a nombre del "Banco del Norte . S. A . " 
(entidad jurídica), contra don A n t o n i o 
Malubre López ("Electrodomésticos T o -
ñi" ) , sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, l o siguiente: 

U n televisor marca " A s p e s " , Super 
Sentibilite, de 19 pulgadas. 

Dos televisores marca " F e r c u " , de 19 
pulgadas, con U . H . F. 

Dichos bienes han sido justipreciados 
en la cantidad de catorce mi l pesetas, en
contrándose depositados en poder del de
mandado don A n t o n i o Malubre López, 
avenida de la Victor ia , cuarenta y tres 
(barrio de la Fortuna). 

Para que tenga lugar el acto del re
mate se señala el día veintitrés del pró
ximo mes de marzo, y hora de las diez 
y treinta, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de los H e r m a 
nos Alvarez Quintero, número tres. 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace saber ser imprescin
dible depositar previamente, en la Caja 
General de Depósitos o en la mesa de 
este Juzgado, el diez por ciento del ava
lúo, y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia expido el presente edic
to, visado por Su Señoría y sellado con 
el de este Juzgado, en M a d r i d , a trece 
de febrero de m i l novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado). — V i s t o 
bueno: E l Juez municipal (Firmado). 

( A . — 8 7 5 ) 
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C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
E l señor don Augusto Goyanes Sote-

lo, Juez municipal sustituto número vein
tiocho de esta capital, admitiendo a trá
mite la demanda presentada por el P r o 
curador de los Tribunales don Manuel del 
Valle Lozano, en nombre y representa
ción de "Constructora Benéfica Hogar del 
Empleado", contra don José A n t o n i o M a r 
tínez Martín, sobre reclamación de seis 
mil novecientas cincuenta y dos pesetas, 
ha dispuesto se cite a dicho demandado 
a fin de que comparezca en la Sala de 
audiencias de este Juzgado, plaza de C a -
rabanchel, número uno, el próximo día 
diez de marzo, a las diez horas, al objeto 
de celebrar el correspondiente juicio ver
bal c iv i l , apercibiéndole que de no com

parecer asistido de Letrado ni alegar jus 
ta causa que lo impida, le pararan ios y 
juicios a que hubiere lugar. „. 

Las copias de la demanda y d * : 
tos obran en esta Secretaria a diSF^ . 
del demandado o persona que 
te le represente. citación 

Y para que conste y sirva de ^ 
en forma al demandado oon j ¡ ó n en 
nio Martínez Martín', y su public ^ 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r ° v i n c i a J 0 la 
blón de anuncios del Juzgado, • v 
presente en M a d r i d , a treinta a * _ E l 
de mil novecientos setenta y 
Secretario (Firmado). (A-—837) 

- de 'a 
Francisco Sánchez ' Alonso, d u e n ^ ¿ u 

carnicería sua en - , a i a u J , 
Queipo de Llano, número o, L 4 L . 7 5 
do dicha carnicería con iet T a V Í r a , 
hasta el 1 - 1 1 - 7 8 , a José p a g o S 

siendo éste responsable de cua ¿ q f C . 
de toda índole afecten al neg 
ferencia. ,» 783) (A--

A V I S O 

Don Jacinto Blázquez ^ ^ e á ^ 
cha cuatro de febrero de mi ^ ^ ¿os 
setenta y seis, por un P£í i m i e n t o d e 

años, subarrienda el esteWecnn ^ s . 
salchichería a don Manuel Casi ^ a 

Dicha terminación de contrato 
tro de febrero de mil novecien 
v o c h o - ^ a n exist»r & 

Todas las deudas* que p u e d j * - ^ 
dicho período sobre dicho a s t r o 
to serán por cuenta dei 
Linares. (A.-^87® 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ 3 g 3 6 

62 - T E L É F . 2 
D O C T O R C A S T E L O . 

3 0 D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

1 1 9 . Adjudicar definitivamente a d o n A n g e l Vega Baeza, en la can
tidad de 6 . 2 4 2 . 0 0 0 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras de 
construcción de un nuevo Ayuntamiento en Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias, 
que serán dirigidas por el Arquitecto don Juan Esteban Casas, y requerir 
a dicho adjudicatario para que en el término de diez días constituya la 
fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

1 2 0 . Adjudicar definitivamente a don Pedro Sáez García, en la can
tidad de 4 . 4 5 0 . 0 0 0 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras de red 
de saneamiento y planta depuradora en el pueblo de Oteruelo del Val le , 
que serán dirigidas por el Ingeniero de Caminos don Javier Ruiz-Jarabo 
Ferrán, y requerir a dicho adjudicatario para que en el término de diez 
días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

1 2 1 . Adjudicar definitivamente a "Construcciones M o y a y de Paz, 
Sociedad Anónima", en la cantidad de 3 . 4 5 0 . 0 0 0 pesetas, la subasta para la 
ejecución de las obras de saneamiento, fase de terminación, en el pueblo 
de Ribatejada, que serán dirigidas por el Ingeniero de Caminos don Javier 
Ruiz-Jarabo Ferrán, y requerir a dicho adjudicatario para que en el término 
de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

1 2 2 . Conceder a don Fernando Larrumbide Torre una prórroga de 
tres meses, que finalizará el 3 0 de marzo del corriente año, para la termi
nación de las obras de saneamiento, primera fase, en Olmeda de las Fuentes, 
que le fueron adjudicadas por subasta a dicho contratista en acuerdo de 
3 0 de mayo de 1 9 7 4 . 

1 2 3 . Aprobar proyecto de red de distribución de agua a Braojos, por 
un importe de 7 8 4 . 5 3 9 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 4 del 
Presupuesto especial de Cooperación 1 9 7 4 - 7 5 , y convocar la oportuna su
basta para su ejecución por el precio tipo de 7 8 4 . 5 3 9 pesetas a que asciende 
el presupuesto de contrata; disponiendo, por razones de celeridad, economía 
y eficacia, que si esta primera subasta resultase desierta se entiende auto
máticamente convocada una segunda subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el undécimo día hábil, contado a partir del siguiente al seña
lado para la primera, admitiéndose proposiciones para optar a la misma 
hasta las doce horas del día hábil anterior al señalado para la segunda subasta. 

1 2 4 . Aprobar proyecto de ampliación del abastecimiento de agua, se
gunda fase de terminación, de Fuentidueña de Tajo, por un importe de 
1 . 7 4 9 . 4 9 9 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 3 del Presupuesto 
especial de Cooperación 1 9 7 4 - 7 5 , y convocar la oportuna subasta para su 
ejecución por el precio t ipo de 1 . 7 4 9 . 4 9 9 pesetas a que asciende el presupuesto 
de contrata; disponiendo, por razones de celeridad, economía y eficacia, que 
si esta primera subasta resultase desierta se entiende automáticamente con-

S E S I O N D E L D I A 2 7 D E F E B R E R O D E 1 9 7 5 

tendrá 
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lugar 

vocada una segunda subasta por el mismo precio tipo, que } a prim^J 
undécimo día hábil, contado a partir del siguiente al señalado p ^ h ( > r a s 
admitiéndose proposiciones para optar a la misma hasta las 
día hábil anterior al señalado para l a segunda subasta. m e t r o s C U B I ^ 8 

1 2 5 . Aprobar proyecto de depósito regulador de 6 0 0 ™*¿e 2-9*S\áe 
para el abastecimiento de agua a Nuevo Baztán, por un i r n p ° u e s t o esp e C 1 p 0 f 

pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 3 del P r e s U p
 e j e c u c i ° n . 

Cooperación 1 9 7 4 - 7 5 , y convocar la ooortuna subasta para ^ c 0 D t r 
el precio t ipo de 2 . 8 3 7 . 8 6 4 pesetas a que asciende el P ^ P 1 1 6

 e si e S t a ¡¡ja 
disponiendo, por razones de: celeridad, economía y e f i c a C i a ' c 0 n v o c a d a ^ 
mera subasta resultase desierta se entiende automáticamen ^ undé c i .^°¿ 0se 
segunda subasta por el mismo precio tipo, que tendrá l u ^ a l " e r a > adn"^!, ^te-
hábil, contado a partir del siguiente al señalado para la pnn| ^ h a b i l 
proposiciones para optar a la misma hasta las doce horas e ^ 
rior al señalado para la segunda subasta. ' v p l a n t a

 c 

de saneamiento y ¿ ^ 1 2 6 . Aprobar proyecto de segunda fase de s a n c a - ' . p e s e t a s » - j - ^ p 
depuración en P i n i l l a del Val le , por un importe de 4 . 6 9 1 . y ^ C o O P e r ^ 
abonarán con cargo a la partida 3 del Presupuesto especia ^ P*eCl°e{ldo> 
1 9 7 4 - 7 5 , y convocar la oportuna subasta para su ejecucióni P d i s p 0 n i 

tu11 

de 4 . 6 9 1 . 1 7 6 pesetas a que asciende el presupuesto de c o n t r ' r a sut>** sta 
por razones de celeridad, economía y eficacia, que si esta p s e g u n d a 5 ¿ 0 a 
sultase desierta se entiende automáticamente convocada un co* Qtlp 
por el mismo precio tipo, que tendrá lugar el undécimo a

 Q p r o p ° s ' lad<> 
partir del siguiente al señalado para la primera, a d r n , t i e n

n t e r i o r al s e D 

para optar a la misma hasta las doce horas del día hábil a ^ 
para la segunda subasta. T o r r e m 0 0 ^ » 

1 2 7 . Aprobar proyecto de abastecimiento de agua * á n c 0 n & $ 
Jarama, por un importe de 1 . 4 2 4 . 8 5 2 pesetas, que se a D

 4 . 7 5 , y c ° ^ 
la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1 * ^ \.3T*&* t $ & 
la oportuna subasta para su ejecución por el precio ü P ° d o p o r raí°s\e& 
tas a que asciende el presupuesto de contrata; disponien ¿ c s U i t a s e 0

 i s l 0 o 
celeridad, economía y eficacia, que si esta primera s u b a S

b a S t a por e I
 t ¡ f d¿' 

se entiende automáticamente convocada una segunda S U ^AQ a P a r
 0 pta r 

precio tipo, que tendrá lugar el undécimo día hábil, C
o s ¡ c i o n e s P a r

p a r a 1 3 

siguiente al señalado paia la 'pr imera, admitiéndose prop ^ s e ñ a l a d o P 
a la misma hasta las doce horas del día hábil anterior ^ p c-r 
segunda subasta. 

1 2 8 . Aprobar proyecto de pavimentación en Torres 
un importe de 4 . 0 0 0 . 0 0 0 de pesetas, que se abonarán c o n

n V O C a r la o P 

4 del Presupuesto especial de Cooperación 1 9 7 4 - 7 5 , y c 

^rao a I A r
o r t U ' i a 


